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1. Introducción 

 Descripción del proyecto 

El presente Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) se realiza sobre un 

proyecto para el ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta - Partido 

de Coronel Rosales” que está llevando a cabo la Provincia de Buenos Aires, 

siendo la unidad ejecutora del mismo la Dirección Provincial de Agua y Cloaca 

(DIPAC).Este proyecto será financiado por la CAF, Banco de Desarrollo de 

América Latina, por lo que el presente estudio está condicionado tanto por la 

legislación local, como por los requisitos incluidos en los lineamientos de la 

CAF. 

El Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) es una herramienta 

predictiva destinada a identificar o pronosticar los impactos tanto positivos 

como negativos que el proyecto provocará en el sitio de emplazamiento y su 

área de influencia. En función de identificar y caracterizar los mencionados 

impactos, el EIAS plantea la necesidad de implementar una serie de medidas 

estructurales y no estructurales que tienen como objeto mejorar la 

compatibilidad del proyecto con su entorno o medio receptor, minimizando 

los efectos negativos y maximizando los positivos. 

En este documento se evalúa el recambio de un total de 3.200 metros de la 

actual cañería de acero de 254mm de diámetro, por cañería de PEAD PE 100 

PN 10 con un diámetro de Ø 315 mm, la instalación de 1.500 m con cañerías 

de idénticas características y la instalación de 250 m de PVC de Ø 110 mm 

clase 6. El proyecto a analizar contempla a su vez la colocación y el recambio 

de distintos tipos de válvulas necesarias para la operación del acueducto, 

empalmes a cañerías existentes y cruces bajo la Ruta Nacional N°229.  

La localidad Punta Alta cuenta en su casco céntrico con redes de distribución 

de agua potable construidas con cañerías de hierro fundido y asbesto 

cemento con una antigüedad de aproximadamente 80 años. Parte de los 

acueductos se construyeron en 1910 para dar servicio a la Base Naval Puerto 

Belgrano. Dichas cañerías de a través de los años se ven afectadas por fuertes 

incrustaciones, que generan importantes pérdidas en su capacidad de 

conducción, sumado al servicio de otros pueblos y conglomeraciones cercanas 

a Punta Alta como: Villa General Arias , Villa Maio, entre otras. 
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En su totalidad con esta obra se estima que el abastecimiento podría alcanzar 

a las 6.000 personas distribuidas en distintos barrios y complejos. 

El partido de Coronel Rosales se encuentra en la denominada región del 

Sudoeste Bonaerense integrada además por los partidos de Guaminí, Adolfo 

Alsina, Coronel Suarez, Coronel Pringles, Coronel Dorrego, Saavedra, 

Tornquist, Puán, Bahía Blanca, Villarino y Patagones. Cuenta con una 

superficie de 1.312,20 Km2y una población, de acuerdo con el Censo Nacional 

realizado en 2010 de 60.612 habitantes, lo que representa algo menos del 

0,4% de la población de la Provincia de Buenos Aires.  

De acuerdo con el precenso de viviendas del INDEC el Partido posee un total 

de 24.665 viviendas, de las cuales el 85,1 % son del tipo casa y el 12% del 

tipo departamento, estando el 2,9 % restante representada por otra 

clasificación. 

 

 Alcance del EIAS 

El EIAS se ha elaborado para las fases de construcción y operación, en base 

a información antecedente, relevamientos, entrevistas con personal clave de 

ABSA y tareas de gabinete. Se entiende que la información antecedente 

utilizada tiene alcance suficiente a nivel de anteproyecto, y exime de la 

necesidad de realizar estudios ad hoc. Se han utilizado estudios realizados en 

la zona, lo suficientemente actuales y pertinentes como para ser considerados 

como válidos para este informe.  

Una obra hidráulica como la evaluada en el presente EIAS, está condicionada 

por la aplicación de un conjunto normativo aplicable a las jurisdicciones 

nacional, provincial y sectorial. No obstante, el principal compendio normativo 

a considerar está vinculado a legislación de la Provincia de Buenos Aires, 

jurisdicción en la cual se desarrollan íntegramente las obras sobre el 

acueducto.  

El alcance de este estudio atiende los requisitos que se fijan en la ley PBA 

11.723 que en su Anexo II indica además que, para este tipo de proyectos, 

la Autoridad de Aplicación es el Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible 

(OPDS), la cual recibirá este informe previo paso por la Dirección Provincial 
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de Hidráulica, a fin de emitir la correspondiente Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA).  

Finalmente, el Decreto 1.608/04 fija la necesidad de realizar un Estudio de 

Impacto Ambiental y la consecuente elaboración de un Plan de Manejo 

Ambiental y Social, cuyos términos de referencia se incluyen en el presente 

estudio. 

 

 Síntesis de los contenidos 

El Capítulo 2 de este documento corresponde al Marco Legal e Institucional, 

que comprende una descripción de la normativa vinculada tanto al proceso 

de evaluación de impacto ambiental, como a temas particulares del proyecto, 

relativos a los usos del agua, prestación del servicio de agua potable y 

saneamiento, áreas protegidas y residuos entre otros. Asimismo identifica a 

las autoridades involucradas en el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental y Social (EIAS) y los organismos nacionales, provinciales y 

municipales involucrados en la obra. 

En el Capítulo 3 se efectúa la descripción de las obras a ejecutar que originan 

este estudio, a partir de los aspectos generales del Ante proyecto, indicando 

la situación actual de las cañerías, tanto de la red primaria y como de la 

secundaria. 

El Capítulo 4 describe la línea de base ambiental de la zona de implantación 

del proyecto, incluyendo los aspectos del medio físico, biótico y 

socioeconómico. 

El objetivo de este capítulo es describir las condiciones ambientales actuales 

del área de influencia de la obra previo a la realización del proyecto 

(Caracterización sin proyecto).  

Para ello se consideró: 

 Medio Físico: aspectos de climatología, geología y geomorfología, 

sismicidad edafología y recursos hídricos. 

 Medio Biótico: Flora y vegetación, fauna, ecosistemas y áreas 

protegidas. 
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 Medio Socioeconómico: Jurisdicción y centros urbanos, breve reseña 

histórica regional, vías de comunicación e infraestructura, población y 

demografía, hogares y viviendas, salud, educación, aspectos 

culturales, turismo y esparcimiento, y actividad económica.  

El Capítulo 5 corresponde a la identificación y análisis de los impactos 

ambientales. En primer término, se definen los factores ambientales que se 

verán afectados por el proyecto dentro del medio físico, biótico y antrópico.  

A continuación, se describe la metodología utilizada para la identificación y 

caracterización de los impactos ambientales. La identificación, valoración y 

evaluación de los impactos ambientales más significativos, tanto de carácter 

positivo y negativo, se realizó a través del método de Criterios Relevantes 

Integrados (CRI; Buroz, 1998), el cual se basa en la valoración de los 

impactos ambientales según distintos criterios que se consideran relevantes 

para caracterizar el impacto, al tiempo que brinda la posibilidad de integrar 

la información unitaria en un índice parcial o global que facilita la comparación 

entre alternativas.  

Los impactos del proyecto sobre el ambiente surgen de la interacción de las 

acciones de proyecto con los factores ambientales del medio físico, biótico y 

socioeconómico del área. Es por ello que, previo a la identificación y 

evaluación de impactos, se efectúa una descripción de cada una de las 

acciones del proyecto, considerando la etapa constructiva y operativa del 

mismo, y la descripción de los distintos factores ambientales susceptibles de 

ser afectados por ellas. Posteriormente, se presenta la matriz confeccionada 

ad hoc donde se muestran los impactos identificados y caracterizados y 

finalmente se efectúa una descripción de los impactos que allí se presentan a 

partir de las acciones incluidas en la matriz.   

El Capítulo 6 corresponde a los términos de referencia sobre los cuales El 

Contratista deberá luego elaborar el Plan de Gestión Ambiental y Social 

(PGAS). El mismo se estructura en una serie de programas, cada uno con 

objetivos específicos, que se han presentado en forma de fichas para facilitar 

su lectura y comprensión. Los programas incluidos en el PGAS son los 

siguientes:  

1. Programa de estrategias de comunicación y mediación 
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2. Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y permisos 

3. Programa de capacitación  

4. Programa de salud y seguridad  

5. Programa de gestión de interferencias  

6. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos  

7. Programa de control de la contaminación 

7.1 Subprograma de control de la contaminación del aire  

7.2 Subprograma de control de ruido y vibraciones  

7.3 Subprograma de control de la contaminación de suelo 

7.4 Subprograma de control de la contaminación del agua  

8. Programa de control del tránsito peatonal y vehicular  

9. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 

10.Programa de gestión de contingencias  

11.Programa de instalación y desmantelamiento de obradores  

12.Programa de movimiento de suelo y excavaciones  

13.Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura física 

14. Programa de Transversalización del enfoque de género 

En cada uno de estos programas se establecen las medidas que deberán 

implementarse en las distintas etapas del proyecto para mitigar o potenciar 

los impactos ambientales positivos identificados previamente, con el fin de 

lograr una correcta gestión y gerenciamiento ambiental del proyecto.   

Para la correcta implementación de estos PGAS se adicionan medidas de 

prevención, mitigación y rehabilitación, y un plan de monitoreo para el 

seguimiento de las mismas por parte de la Contratista, con el objeto de 

preservar los diversos factores ambientales que se verán modificados por la 

ejecución de la obra. 

En el Capítulo 7 se detallan conclusiones y recomendaciones finales a 

considerar para la ejecución del proyecto. 
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Finalmente, el último capítulo enumera la bibliografía utilizada para la 

elaboración del presente estudio y las páginas web consultadas.  
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2. Marco Legal e Institucional 

El objetivo general del capítulo es establecer el conjunto de normas que 

resultan de aplicación al proyecto objeto del presente Estudio, ya sea 

porque brindan el marco general de referencia, como aquellas que detallan 

obligaciones específicas a ser cumplimentadas durante el desarrollo de los 

proyectos, tanto a nivel nacional como provincial. 

El relevamiento es comprensivo de los aspectos constitucionales, de la 

normativa nacional ambiental, la descripción de la normativa local aplicable, 

describiendo la incidencia de la misma en el proyecto y la enumeración de 

permisos necesarios y autoridades de aplicación involucradas en la emisión 

de los mismos. 

La metodología utilizada integra el diagnóstico normativo, descriptivo, 

objetivo, junto a las consideraciones subjetivas relativas a la incidencia de 

los mismos en el proyecto o en su zona de influencia. 

Las normas identificadas se agrupan al final del capítulo a modo de 

resumen. 

Específicamente, en el presente capítulo se apunta a: 

- Identificar las distintas Autoridades de Aplicación que podrían tener 

participación en la aprobación y/o operación del proyecto. 

Asimismo, las regulaciones municipales correspondientes se abordan los 

capítulos específicos de cada obra, reservándose este capítulo para la 

normativa general nacional y provincial. 

 

2.1 Marco institucional 

A continuación se describen en forma sintética las competencias y 

atribuciones de los organismos que tienen incidencia sobre el proyecto, en 

el ámbito municipal, provincial y nacional. Cabe resaltar que las obras 

objeto de esta EIAS se desarrollan dentro del área de concesión de servicios 

de Aguas Bonaerenses SA (ABSA), lo cual implica que, aunque se 

desarrollan en territorio de la Provincia de Buenos Aires, se aplican las 

normas nacionales en la materia y las autoridades nacionales también son 

competentes. 
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2.1.1 Marco institucional de la Provincia de Buenos Aires 

A nivel provincial, las competencias administrativas vinculadas con la obra 

vial de repavimentación corresponden principalmente al Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos, sus dependencias y los organismos y 

empresas que funcionan en su órbita.  Por su lado el OPDS, como autoridad 

ambiental provincial, tendrá a su cargo el control sobre las cuestiones 

ambientales que involucre la obra y su puesta en funcionamiento.   

 

2.1.1.1 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

Las misiones y funciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Públicos que se relacionan con la obra de repavimentación, conforme con la 

Ley de Ministerios 13.757, Art. 224 son las siguientes:   

• Efectuar la planificación y programación de las obras públicas de 

jurisdicción provincial, en coordinación con los demás ministerios, 

secretarías y organismos del gobierno provincial y nacional, en consulta 

con los municipios en que se desarrollen, cuando correspondiera.   

• Efectuar los análisis necesarios para el dictado de normas relacionadas 

con la contratación, construcción y conservación de las obras públicas.  

Intervenir en la dirección, organización y fiscalización del registro de 

empresas contratistas de obras públicas y de consultoría relacionadas a 

ellas, con arreglo a la legislación provincial vigente. 

• Efectuar los análisis y estudios para el dictado de normas relacionadas 

con la conservación y construcción de toda obra vial en la medida en que 

corresponda a la jurisdicción provincial y en concordancia con la política 

de ordenamiento territorial, coordinando acciones comunes con los 

municipios.  

• Programar, proyectar y construir obras viales, de arte e hidráulicas. 

• Confeccionar y controlar los catastros geodésicos asentando las 

afectaciones que correspondan.   

• Realizar el ensayo y control de los materiales y elementos de estructura y 

ejecución de las obras públicas y de aquellos que hagan a la prestación 

de los servicios públicos y privados.   
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• Proveer equipos mecánicos, materiales y elementos para la ejecución de 

obras y la prestación de servicios públicos.   

• Atender a la ejecución y a la reparación de las construcciones de 

propiedad del estado incluyendo las obras de infraestructura hospitalaria 

y escolar.   

 

2.1.1.1.1 Subsecretaría de Servicios Públicos (SsSP) 

La Subsecretaría de Servicios Públicos (SsSP) tiene por misión planificar, 

programar y ejecutar actividades relativas a los servicios públicos, la política 

energética de los servicios de telecomunicaciones y de transporte aéreo, 

fluvial, ferroviario, carretero y marítimo; los servicios públicos del área de 

su competencia; atender, registrar y gestionar los reclamos, denuncias y 

observaciones presentadas por los usuarios de dichos servicios y, en 

especial, participar en el estudio, programación y fiscalización del 

mantenimiento y explotación de las aguas corrientes y efluentes, en tanto 

competen a la prestación de servicios públicos, interviniendo en el 

aprovechamiento y uso racional y sustentable del agua, así como en el 

saneamiento hídrico.   

En la órbita de la Subsecretaría de Servicios Públicos funcionan los 

principales organismos y dependencias administrativas que se relacionan 

con el agua y especialmente con la prestación del servicio de agua potable y 

saneamiento en la provincia de Buenos Aires, que se analizan a 

continuación.   

 

2.1.1.1.2 Dirección Provincial de Agua y Cloacas – DIPAC 

La Dirección Provincial de Agua y Cloacas (DIPAC) de la SsSP del Ministerio 

de Infraestructura, tiene a su cargo la definición de criterios para la 

ejecución de obras de saneamiento básico, incluyendo los planes de 

expansión de áreas concesionadas.   

Han existido conflictos entre esta Dirección y la Autoridad del Agua (ADA) 

en torno a la capacidad para exigir al concesionario y a los usuarios 

conceptos tarifarios vinculados al uso del recurso hídrico.   
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La Dirección Provincial de Agua y Cloacas tiene por misión (Decreto 

2.390/052):   

• Planificar, ejecutar y supervisar los programas de obras destinadas al 

mantenimiento, mejora y ampliación de los servicios de captación, 

potabilización, almacenamiento, transporte y distribución de agua potable y 

recepción, tratamiento y disposición de desagües cloacales (Ley 6021 de 

Obras Públicas); 

• Administrar información sobre la problemática, la demanda y condiciones 

de las infraestructuras, la calidad y la cobertura de los servicios públicos de 

agua y cloacas;   

• Ejecutar los planes de abastecimiento, cobertura, optimización y 

expansión de los servicios públicos de agua y cloacas;  

• Ejecutar las obras de infraestructura para el agua y cloacas mediante 

obras de captación, potabilización, almacenamiento, transporte y 

distribución de agua potable y de recepción, tratamiento y disposición de 

desagües cloacales;   

• Realizar los estudios, proyectos, ejecución e inspección de las obras de 

agua y cloacas;   

• Supervisar la construcción de las obras de conformidad con los calendarios 

de avance físico y financiero que se establezcan.   

 

2.1.1.2 Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA) 

La Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires (ADA) es el 

organismo de aplicación del Código de Aguas de la Provincia de Buenos 

Aires aprobado por Ley 12.2574, con potestades específicas en materia de 

planificación, monitoreo, fiscalización y control del recurso hídrico, que tiene 

a su cargo el estudio, la planificación, el registro, la constitución y la 

protección de los derechos y vigilancia de las actividades y obras relativas a 

captación, uso, conservación y evacuación del agua, la policía y demás 

misiones que el Código norma.   

Es un ente autárquico de derecho público y naturaleza multidisciplinaria 

(Artículo 3 CA Ley 12.257). La autarquía que le atribuye es, más bien, una 
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descentralización ya que, por un lado el párrafo segundo del Artículo 3 

determina que la organización se hará sobre la base de la descentralización 

operativa y financiera y sus decisiones habilitan la vía contencioso 

administrativa (id. Artículo 162). Por otro lado, el párrafo tercero del 

Artículo 3 determina que “Cumplirá sus objetivos, misiones y funciones bajo 

la dependencia del Poder Ejecutivo”.   

Para ello debe establecer las especificaciones técnicas de las observaciones 

y mediciones, la recopilación y publicación de información hídrica, las 

labores, las obras y la prestación de servicios a terceros.   

Para mejor ilustrar sus decisiones, la autoridad debe conocer 

adecuadamente la ubicación, cantidad y calidad del agua, como también las 

prohibiciones y limitaciones impuestas por el Estado a los particulares que 

limitan su aprovechamiento.   

A tal fin crea un catastro del agua y registros cuyas constancias se 

correlacionan con el Registro de la Propiedad (id. Artículos 10/17 y 22/24). 

Puede someter esas actividades a su autorización previa y ordenar la 

remoción de las obras o cosas ejecutadas en su contravención y removerlas 

cuando la demora en hacerlo pusiese en peligro la vida o la salud de las 

personas o perjudicase a terceros. Le compete coordinar un espacio 

interinstitucional con los órganos de administración provincial competentes 

en materia de agua con el objeto de compartir información sobre el estado 

del agua, informar respecto de prioridades y la compatibilización de los 

distintos usos del agua y planificar sus acciones respectivas con relación al 

agua (id. Artículo 4º).   

Además debe efectuar la planificación hidrológica que tendrá como objetivo 

general satisfacer las demandas de agua y equilibrar y compatibilizar el 

desarrollo regional y sectorial, de acuerdo a los distintos usos, 

incrementando la disponibilidad del recurso, protegiendo su calidad, 

estableciendo zonas de reserva, economizando su empleo, optimizando su 

aprovechamiento en equilibrio con el resto del ambiente, para el 

mejoramiento integral de zonas anegables, la defensa contra inundaciones 

y sequías, para evitar la degradación de suelos y de todos aquellos 

episodios naturales que se registren mediante planes de participación y 

naturaleza multidisciplinaria (id. Artículo 5º).  
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El Código de Aguas también encomienda la programación del desarrollo por 

cuencas a Comités de Cuencas integrados por representantes de los 

municipios (id. Artículos 121/ 125). 

 

2.1.1.3 ABSA 

Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) es una de las operadoras de agua y 

saneamiento de mayor extensión de la Argentina. Su área de servicio 

comprende 79 localidades de la provincia de Buenos Aires y su objetivo 

principal es garantizar y mejorar los servicios de agua potable y desagües 

cloacales en gran parte del territorio provincial. 

Actualmente, la empresa brinda estos servicios esenciales a casi dos 

millones de personas renovando día a día su compromiso con la comunidad, 

optimizando la prestación y promoviendo su uso responsable. 

ABSA realiza las tareas de captación, potabilización, transporte y 

distribución de agua potable, así como la colección, tratamiento y 

disposición final de las aguas residuales. Siempre manteniendo como 

objetivo asegurar la sustentabilidad del servicio y alcanzar la universalidad 

de su acceso. 

Aguas Bonaerenses inicia su actividad en marzo de 2002 en un contexto 

económico de fuertes limitaciones. En dicho marco, el Estado de la provincia 

de Buenos Aires toma un rol activo y crea una sociedad anónima de capital 

bonaerense. 

La Autoridad del Agua (ADA) es el Organismo de Fiscalización y Control, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 58 de la Ley provincial N° 14.989. 

 

2.2 Marco Legal 

En este cuadro se condensan (de forma abreviada) las principales 

implicancias de la normativa para el Proyecto, según cada área temática. 

2.2. ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1) Todos los proyectos de agua potable y saneamiento que quedan comprendidos en este estudio debe 

atravesar el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) a fin de obtener la Declaración de 
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Impacto Ambiental (DIA) de forma previa a la realización de los mismos. 

2) La autoridad de aplicación ante la cual se deberá presentar el Estudio de Impacto Ambiental de cada 

proyecto resulta ser, en principio y conforme lo dispuesto por la Ley N° 11.723, el Organismo Provincial 

para el Desarrollo Sostenible de la Provincia de Buenos Aires. En los casos de proyectos de baja 

complejidad, se deberá consensuar con OPDS si los mismos pueden ser evaluados por los Municipios 

directamente. 

3) Para la elaboración de cada Estudio de Impacto Ambiental por parte del promotor del proyecto, se 

deberán tomar en cuenta: a) Las pautas mínimas establecidas en los artículos 11 y 13 de la Ley N° 

11.723; b) La documentación exigida por la Resolución OPDS N° 492/19; c) En el caso de evaluación 

municipal, las pautas de la Resolución ex SPA N° 538/99; d) Se podrá utilizar cualquier metodología 

reconocida que cumpla con los objetivos perseguidos. 

4) Los criterios de la EAE (Decreto N° 1.608/04) serán considerados para fijar el alcance de cada 

estudio, según las particularidades de cada tipo de proyecto. 

2.3. NORMATIVA VINCULADOS A LOS PREDIOS DE REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

1) Deberá verificarse en las Ordenanzas de los Municipios en donde se ubican los proyectos alcanzados 

por este Estudio si la zonificación prevista para los predios resulta compatible con el uso que se pretende 

dar a los mismos. Además, se debe verificar que dichas ordenanzas se encuentren convalidadas por el 

Poder Ejecutivo Provincial, los fines de evitar posibles conflictos por modificaciones posteriores a la 

misma. Al respecto, debe considerarse que hasta tanto obtengan la convalidación provincial, las 

ordenanzas locales de ordenamiento territorial tienen una validez relativa, sujeta a la revisión de la 

Provincia. 

2) En caso de que la zonificación de los predios no sea apta para el uso pretendido, en cada caso el 

Municipio deberá impulsar una rezonificación del mismo a través de Concejo Deliberante, con la 

posterior convalidación provincial. 

3) Asimismo, deberán verificarse los usos actuales y potenciales de las zonas de implantación de los 

proyectos (rural, urbano, industrial, etc.) a fin de estimar y prevenir posibles situaciones conflictivas 

futuras. Dicha información puede obtenerse, en caso de que estén formulados, de los planes 

estratégicos o de planificación del desarrollo de cada Municipio. 

4) Respecto de la titularidad de los predios, deberá verificarse que el Municipio, en cada caso, cuente 

con libre disposición del predio en donde sea realizará en el proyecto, debiendo considerar iniciar de 

forma expedita el trámite expropiatorio en los casos que corresponda, conforme el procedimiento 

previsto en la Ley N° 5.708. 

5) Al respecto, existe la posibilidad de que la expropiación pueda ser impulsada tanto por el Estado 

provincial, como el Municipio e incluso la Entidad prestadora, con autorización de OCABA. 

2.4. ASPECTOS REGULATORIOS ESPECÍFICOS PARA OBRAS DE CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA, Y PLANTAS DEPURADORAS DE EFLUENTES CLOACALES 

1) A partir del pormenorizado análisis realizado de los niveles constitucionales nacional y provincial, 
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como de la normativa provincial en la materia, corresponde a la Provincia de Buenos Aires, y entre sus 

organismos específicos a la Autoridad del Agua (ADA), la facultad de supervisar y vigilar todas las 

actividades y obras relativas al estudio, captación, uso y conservación del agua, así como las relativas al 

tratamiento de efluentes, y por ende el otorgamiento formal de derechos sobre el agua, permisos de 

vuelco, así como el ejercicio efectivo del poder de policía. 

2) En base a ello, ADA otorga permisos de explotación del recurso, así como para el vuelco de efluentes 

a cuerpos receptores, y ambos acarrean obligaciones de control y mantenimiento del recurso, que han 

sido desagregadas oportunamente, y que son de cumplimiento obligatorio, previéndose sanciones en 

caso de no hacerlo. 

3) La Constitución Provincial y la Ley Orgánica de las Municipalidades otorgan competencias a los 

Municipios para regular cuestiones atinentes al Servicio Público de agua potable y saneamiento, pero no 

para intervenir exclusivamente en la protección y aprovechamiento del recurso hídrico subterráneo, ni 

en la protección de los cuerpos receptores en tanto los mismos son recursos naturales de dominio 

provincial. 

4) En ese orden, los Municipios tienen en general una labor de cogestión administrativa, funcionando 

muchas veces como agentes de recepción de documentación, pero en ningún caso con facultades 

exclusivas para atribuir derechos sobre el agua y para el vuelco de efluentes, tal como se desprende de 

análisis de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

5) En base a lo expuesto, los proyectos que ocupan el presente deben obtener, según cada caso, los 

correspondientes Permisos de Perforación y Explotación y de Vuelco de Efluentes Líquidos, ante la 

Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires. 

6) Otra obligación con la que los proyectos deberían dar cumplimiento es la inscripción en el Portal 

Integrado Res. 2222/19 de ADA, toda vez que el mismo prevé la inscripción de los rubros desarrollados 

por los proyectos. 

7) Además, en el caso de aprovechamiento del recurso hídrico, deberá cumplirse con el pago del canon 

del agua (al menos, en principio, respecto de la provisión de agua para usos productivos). 

8) Respecto de la Ley N° 14.782, si bien aún es prematuro determinar el impacto de una norma 

recientemente sancionada y que además no ha sido reglamentada en sus aspectos particulares, se 

deberá analizar en cada caso la vinculación con los proyectos que podría tener el reconocimiento del 

pleno acceso a un nivel mínimo esencial de disponibilidad diaria de agua potable por persona, que 

permita cubrir las necesidades básicas de consumo y para el uso personal y doméstico, así como el 

acceso al saneamiento, que deben ser oportunos, suficientes, aceptables y de calidad, fines que son 

perseguidos mediante los proyectos analizados. 

9) La Ley N° 5.965 y el Decreto Reglamentario N° 2.009/60 establecen previsiones para la protección de 

las fuentes de provisión y de los cursos y cuerpos receptores de agua provinciales, que deben ser 

consideradas en la construcción y operación de los proyectos que ocupan el presente. 

En particular se destacan la obligación de contar con aprobación del vuelco de efluentes líquidos; el 

carácter precario de todos los permisos de descarga; desinfección de los efluentes mezclados con 

líquidos cloacales que pudieran conducir o favorecer la vida de organismos peligrosos para la salud 

humana; obligación de contar con una pileta para toma de muestras; responsabilidad del propietario de 
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la instalación por la vigilancia de la misma, y en caso de cualquier interrupción o infracción en el 

tratamiento; previsión de reservas de materiales y/o substancias utilizadas en la depuración, en cantidad 

como para asegurar el funcionamiento durante no menos de 15 días;  

10) Cabe destacar que las previsiones respecto de los efluentes cloacales de la Ley N° 5.965 y el 

Decreto Reglamentario N° 2.009/60 aplican tanto a los operadores de los proyectos que ocupan el 

presente, como a los “clientes” de dichos proyectos, es decir, usuarios residenciales, industrias, etc. de 

modo que los operadores de las plantas de tratamiento deberán considerar esta normativa en cuanto a 

los requisitos a exigirle a sus usuarios. 

11) El Marco Regulatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y 

Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires (Decreto Provincial N° 878/03) establece como 

servicio público sanitario a “…toda captación y potabilización, almacenamiento, transporte, distribución y 

comercialización de agua potable”, y a “la recepción, tratamiento, disposición y comercialización de 

desagües cloacales, incluyéndose también aquellos efluentes industriales que el régimen vigente permita 

que se viertan al sistema cloacal y la comercialización de los efluentes líquidos y los subproductos 

derivados de su tratamiento”. 

Prevé una serie de requerimientos a ser considerados por los operadores de los proyectos que ocupan el 

presente, entre los cuales se destacan: Organismo de Control de Aguas de Buenos Aires (OCABA) es el 

Organismo de Control; Atribuciones de las Entidades Prestadoras; aclaración respecto de todos los 

servicios públicos sanitarios operados y administrados por Cooperativas bajo la órbita del S.P.A.R 

quedan sujetos al OCABA en cuanto al control del cumplimiento, mientras que, vencidos los contratos 

entre el S.P.A.R. y las distintas Cooperativas, por el otorgamiento de la Operación y Administración de 

los servicios sanitarios a cargo de estas últimas, y habiendo sido satisfactoria su gestión en cuanto al 

cumplimiento de todas sus obligaciones, se celebrará un Contrato de Concesión de los servicios 

sanitarios, entre la correspondiente Cooperativa y la Provincia de Buenos Aires; previsiones sobre 

intervenciones en la Vía Pública; Niveles Apropiados del Servicio Público Sanitario; características y 

condiciones que debe reunir el agua para ser considerada potable y/o corriente y los líquidos cloacales 

y/o industriales para poder ser vertidos al sistema de redes cloacales definidos por la “Comisión 

Permanente de Normas de Potabilidad y Calidad de Vertido de Efluentes Líquidos y Subproductos”, para 

cada localidad, zona o región (no definidos hasta el presente, se abordan las normas aplicables en los 

puntos correspondientes); obligaciones de las Entidades Prestadoras; Atribuciones de las Entidades 

Prestadoras; posibilidad de recibir la descarga de camiones atmosféricos en las plantas de tratamiento, 

entre otras. 

12) La Autoridad de Aplicación respecto del Marco Regulatorio para la prestación de los Servicios 

Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales es el Organismo de Control de Aguas de 

Buenos Aires (OCABA), mientras que el Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural (SPAR) 

funciona como Organismo descentralizado con capacidad de derecho público y privado, en el marco del 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, y tiene por finalidad 

ejecutar en el ámbito provincial el Plan Nacional de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento 

Rural, estimulando la organización comunitaria y creando las condiciones necesarias para tal fin. 

2.5. PARÁMETROS PARA LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 

1) El Código Alimentario Argentino, al cual la Provincia ha adherido, resulta plenamente de aplicación 

para establecer la calidad de agua que deben proveer los proyectos abarcados por el presente. 
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2) Además, resultan de aplicación subsidiaria los parámetros fijados en la Ley N° 11.820, Marco 

Regulatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües 

Cloacales en la Provincia de Buenos Aires, hasta tanto se definan los parámetros en base al nuevo Marco 

Regulatorio (que deben ser fijados por la “Comisión Permanente de Normas de Potabilidad y Calidad de 

Vertido de Efluentes Líquidos y Subproductos”). 

3) Además de la aplicación primaria del Código Alimentario Argentino, y del Marco Regulatorio provincial, 

existen otras normas que pueden tomarse de referencia en cuanto a los valores que del agua: Tabla 1 

del Anexo II del Decreto N° 831/93, reglamentario de la Ley Nacional N° 24.051 de Residuos Peligrosos 

y Decreto N° 351/79, reglamentario de la Ley Nacional N° 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 

junto a la Resolución MT N.º 523/95. 

2.6. NORMATIVA ADICIONAL DE REFERENCIA VINCULADA A LOS RECURSOS HÍDRICO 

1) Las normas adicionales analizadas en este punto no acarrean obligaciones específicas a ser 

cumplimentadas durante los proyectos alcanzados por el Estudio. 

2.7. PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INFORMACIÓN PÚBLICA 

1) Información Pública. La normativa nacional y provincial reseñada apunta a que la autoridad de 

aplicación brinde amplia información sobre los proyectos que puedan provocar impactos ambientales 

considerables. 

2) Respecto a las solicitudes de información, se sugiere brindar información a todo aquel que la solicite, 

sin necesidad de acreditar interés específico alguno, en orden al interés colectivo que prima en la 

cuestión ambiental, conforme la Ley Nacional N° 25.831. 

3) Respecto a la participación ciudadana, en base a las normas analizadas resulta recomendable dar 

participación a la ciudadanía en el proceso de toma de decisión, en este caso, respecto a la autorización 

ambiental de los proyectos (DIA). Debe remarcarse al respecto que la normativa reseñada no obliga a 

las autoridades a establecer un mecanismo de participación específico.  

4) No Obligatoriedad de Audiencia Pública. Conforme lo previsto en la Ley General del Ambiente N° 

25.675 y la Ley N° 11.723, no existe obligatoriedad de convocar a una audiencia pública, sino que es de 

carácter discrecional de la Administración provincial (OPDS). 

5) En base a lo expuesto, y considerando la baja resistencia que podrían encontrar los proyectos, debido 

a que, a priori, son muy esperados y deseados en las comunidades por su aporte al mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, se sugiere, a los fines de cubrir los requisitos de información pública y 

participación ciudadana y prevenir la aparición de cualquier tipo de conflicto sustentado en el 

desconocimiento, implementar Planes de Comunicación en cada distrito involucrado, enfocados a  

difundir de forma adecuada información sobre los distintos componentes de los proyectos (actividades 

previstas, plazos, contratistas, etc.) y los aspectos ambientales de los mismos, recursos naturales 

involucrados, y las medidas de control y mitigación previstas. 

6) Los planes de comunicación deberían ser diseñados e implementados especialmente en la etapa 

constructiva de los proyectos. 
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7) Los planes de comunicación deberían ser difundidos, entre otros medios, a través de los Sitios Web de 

los Municipios abarcados por los proyectos. 

8) Por último, se sugiere prever en los Planes de Comunicación un mecanismo que garantice la recepción 

de opiniones y sugerencias sobre el impacto ambiental del proyecto. Dicho mecanismo deberá ser 

puesto en conocimiento del público, de modo que podría, por ejemplo, incluirse en el Sitio Web de los 

Municipios, junto a la información brindada sobre los proyectos, las indicaciones para presentar 

observaciones, reclamos y/o sugerencias (lugar, plazos, contenido mínimo de presentación, etc.) 

2.8. NORMATIVA ADICIONAL A SER CONSIDERADA 

2.8.1. Seguro Ambiental Obligatorio: 

1) Sin perjuicio de reconocer la polémica existente en torno a la aplicabilidad del seguro ambiental, su 

alcance y vigencia, los organismos públicos ambientales en general continúan exigiendo la presentación 

de una póliza vigente. 

2) Conforme surge del punto precedente, en virtud de estar contempladas por la Resolución SAyDS N° 

1639/07 como actividades riesgosas las que realizarán todos los proyectos alcanzados por el presente, 

los proponentes de los proyectos deberán proceder a realizar el cálculo del Nivel de Complejidad 

Ambiental en base a la normativa aplicable, y a partir de ello, evaluar la pertinencia de contratar un 

seguro que permita asumir riesgos ambientales. 

2.8.2. Residuos Sólidos Urbanos: 

1) Se deberán gestionar los residuos sólidos urbanos generados en el marco del Proyecto siguiendo las 

pautas fijadas generales por la normativa nacional y provincial. 

2) Además, se deberá prestar particular atención a los requerimientos regulatorios municipales, que 

habitualmente presentan los detalles específicos de la gestión de residuos, debiendo para ello evaluarse 

cada norma municipal aplicable en el contexto de cada proyecto. 

2.8.3. Residuos Especiales: 

1) Realizar una adecuada recolección de los residuos especiales generados en la obra y en obradores, 

como así también aquello que puedan generarse durante la remoción de suelo durante zanjeos y 

perforaciones. 

2) Dar adecuado almacenamiento transitorio conforme las pautas de la Resolución ex SPA N° 592/00. 

3) Evaluar la pertinencia de proceder a la inscripción como Generador de Residuos Especiales ante 

OPDS, para lo cual se deben cumplir una serie de requisitos específicos. 

4) Garantizar la correcta gestión de los residuos especiales generados, debiendo para ello contratar 

transportistas habilitados por OPDS, y enviar a tratamiento y disposición final con operadores 

habilitados, debiendo recopilar los manifiestos que son la prueba documental de la adecuada gestión. 

2.8.4. Tanques de Combustible: En caso de almacenar combustible durante el desarrollo de las obras y 

ejecución de los proyectos, se deberá dar cumplimiento con la realización de los controles previstos en la 

normativa sobre los tanques. 

2.8.5. Áreas Protegidas y Bosques Nativos: 
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1) En base a la información relevada, no se encuentran en el área de implantación de los proyectos 

Humedales RAMSAR, ni áreas protegidas provinciales de ningún tipo, de modo que no corresponde 

contemplar ninguna previsión especial al respecto. 

2.8.6. Biodiversidad – Fauna: Aunque la Provincia de Buenos Aires no adhirió a la Ley N° 22.421 de 

fauna silvestre, deberían considerarse en el proyecto medidas a tomar respecto a la posible alteración en 

el ambiente natural de la fauna silvestre de los sitios de implantación de los proyectos, en virtud de que 

la misma está declarada de interés público por la normativa provincial, y por los principios generales de 

prevención y precaución que rigen la cuestión ambiental. 

2.8.7. Arbolado Público: 

1) Deberán considerarse las previsiones normativas provinciales al ejecutar las obras, tanto en la poda y 

remoción de árboles como en su reemplazo. 

2) Además, deberán considerarse en particular las previsiones normativas que surjan de los Planes 

Reguladores del Arbolado Público de cada municipio en que se ejecuten los proyectos. 

2.8.8. Patrimonio Cultural: 

1) En el área de influencia de los proyectos no se encuentran sitios declarados como Patrimonio Mundial 

por la UNESCO. 

2) En tanto, respecto de la Ley Nº 25.743, deben contemplarse sus previsiones en los proyectos, 

previendo un rescate arqueológico y paleontológico, en caso de que durante las excavaciones necesarias 

para la construcción de los mismos se halle material arqueológico o paleontológico. A tal fin, de sugiere 

la elaboración e implementación de un procedimiento de rescate del material hallado. 

2.8.9. Seguridad e Higiene en el Trabajo: Se deberá dar cumplimiento con toda la normativa identificada 

sobre Seguridad e Higiene de los trabajadores, a cuyo fin se deberán identificar riesgos y diseñar 

acciones preventivas según los mismos. 

2.8.10. Previsiones normativas para obras de Tendido Eléctrico requeridas para el abastecimiento de 

obras de agua y saneamiento: 

1) En caso de que los Proyectos abarcados por el presente prevean la construcción o ampliación de un 

tendido eléctrico para abastecerlos de electricidad, la obra del tendido queda sujeta, de forma 

independiente a las obras de agua y saneamiento, al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental ante 

la Autoridad Ambiental Provincial (OPDS). 

2) Además, conforme el marco regulatorio de la actividad eléctrica provincial ya analizado y la 

Resolución MOSP N° 477/00, en toda obra del sector eléctrico provincial el ESIAS debe presentarse para 

su evaluación ante la Dirección Provincial de Energía, con los requerimientos mínimos fijados en la 

Resolución mencionada. 

3) El ESIAS de los proyectos eléctricos tramitará de forma independiente al ESIAS de los proyectos de 

agua y saneamiento, toda vez que se trata de proyectos independientes, aunque tengan un grado de 

vinculación relevante. 

4) Debe destacarse que la responsabilidad por la obtención de la Declaración de Impacto Ambiental 

(DIA) de los proyectos eléctricos recae sobre los prestadores del servicio eléctrico en cada caso. 

Tabla 1: Implicancia de las normas analizadas para los proyectos 
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2.3 Políticas operativas y salvaguardias del banco de desarrollo de 

América Latina 

El Banco de Desarrollo de América Latina - CAF posee un conjunto de 

normas (Políticas Operativas Generales y Sectoriales) que incluyen 

salvaguardias medioambientales y sociales aplicables a todos los proyectos. 

Estas normas son de observancia obligatoria para todas las instancias de los 

proyectos del Banco y sirven de guía para la identificación de potenciales 

impactos ambientales y sociales ocasionados por proyectos. Estas Políticas 

establecen también los estándares de información y consulta a la población 

de la Región que las operaciones financiadas por el Banco han de cumplir. 

Las principales Políticas Operativas Pertinentes son: 

− S01 Evaluación y gestión de impactos ambientales y sociales 

− S02 Utilización sostenible de recursos renovables  

− S03 Conservación de la diversidad biológica  

− S04 Prevención y gestión de la contaminación  

− S05 Patrimonio cultural  

− S06 Grupos étnicos y diversidad cultural   

− S07 Reasentamiento de población  

− S08 Condiciones de trabajo y capacitación   

− S09 Equidad de género   

Las políticas de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del Banco 

que se aplican al presente Programa, y que tienen pleno cumplimiento, 

incluyen: 
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2.3.1 S01 Evaluación y gestión de impactos ambientales y sociales 

 

 

  



 
 

EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales’’– 
Rev. P0 

Capítulo 2, Página 16 

2.3.1.1 Objetivo 

 

El objetivo general de la presente salvaguarda es establecer los 

requerimientos en materia ambiental y social que establece CAF para 

considerar el financiamiento de una determinada operación y orientar las 

acciones que debe emprender el cliente para cumplirlas a satisfacción. 

Los objetivos específicos de la salvaguarda son: 

Identificar, evaluar y gestionar los impactos ambientales y sociales del 

proyecto; identificar los riesgos de variabilidad climática y las medidas de 

adaptación; gestionar los impactos identificados, mediante: i) la prevención, 

ii) la mitigación y iii) la compensación, cuando no sean posibles i) y ii); 

cumplir con la normativa vigente en el país en el que se desarrolla la 

operación; informar y consultar a la población residente en la zona del 

proyecto y a otros actores interesados sobre los impactos ambientales y 

sociales, las medidas de manejo y sus resultados; promover la mejora de la 

gestión ambiental y social de las operaciones, a través del fortalecimiento 

de las instituciones, y homogeneizar los documentos entregados por el 

cliente para la evaluación de sus operaciones. 
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2.3.2 S02 Utilización sostenible de recursos renovables 
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2.3.2.1 Objetivos 

 

Evitar que los proyectos financiados por CAF ocasionen degradación de los 

recursos hídricos y el suelo. 

 

2.3.2.2 Alcance 

 

La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito que 

impliquen la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento y/u 

operación de infraestructura, o eluso de los recursos agua y suelo. Tiene 

vigencia para clientes públicos y privados en los proyectos de los siguientes 

tipos: 

1. Construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento y/u operación 

de: sistemas de irrigación, trasvases de cuencas, presas y reservorios de 

agua, sistemas de producción de hidroenergía, sistemas de captación, 

tratamiento y abastecimiento de agua a centros urbanos. 

2. Uso de agua superficial o subterránea con fines industriales (por ejemplo, 

torres de enfriamiento, agua de proceso), y procesos mineros y de 

hidrocarburos. 

3.  Uso de agua dulce o salobre, superficial o subterránea para 

acuacultura de gran escala (por ejemplo, piscinas para crianza de peces o 

camarones). 

4.  Cultivos de gran escala e industriales (por ejemplo, algodón, caña de 

azúcar, quinua, soja, cereales, gramíneas forrajeras, cacao, 

biocombustibles, palma africana), ganadería de gran escala, y plantaciones 

forestales. 

5.  Proyectos que impliquen la conversión (cambio de uso del suelo) de 

grandes extensiones de tierras agrícolas (urbanización), o el movimiento de 

grandes volúmenes de tierra que impliquen pérdida de suelo (como 

refinerías, acueductos, vías férreas, carreteras). 

La aplicabilidad de la salvaguarda se determinará durante todas las fases 

del ciclo de crédito de CAF, con especial atención durante el proceso de 
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evaluación de impactos sociales y ambientales del proyecto (Salvaguarda 

1). Se prestará particular atención a los proyectos que intervengan en: i) 

cabeceras de cuencas y fuentes de agua, ii) zonas de recarga y descarga de 

acuíferos, iii) zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, iv) zonas que 

históricamente presenten vulnerabilidad a las sequías debido a eventos de 

variabilidad climática como el ciclo El Niño/La Niña, v) zonas que 

presenten conflictos de uso de los recursos agua y/o suelo, vi) zonas 

que presenten altos niveles o riesgos de erosión de acuerdo a información 

técnica oficial disponible. En los casos de posible afectación a áreas de alto 

valor para la conservación también se aplicará la salvaguarda de 

conservación de la biodiversidad. 
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2.3.3 S04 Prevención y gestión de la contaminación 
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2.3.3.1 Objetivo 

Evitar y minimizar los impactos negativos sobre la salud de las personas, la 

biodiversidad y los ecosistemas, causados por operaciones públicas y 

privadas financiadas por CAF. 

 

2.3.3.2 Alcance 

Todas las operaciones de crédito deben incorporar medidas de prevención y 

control de la contaminación.  

Los proyectos con riesgo de contaminación son aquellos que producen o 

gestionan de contaminantes de aire, agua o suelo, o que producen o 

manejan sustancias y desechos peligrosos. 

En particular, la presente salvaguarda se aplica a las operaciones: de 

gestión de aguas residuales y residuos sólidos de centros poblados; de 

extracción y transformación de minerales metálicos y no metálicos e 

hidrocarburos; que producen o manejan sustancias o desechos peligrosos; 

que producen plaguicidas u otros agroquímicos (tales como fertilizantes) o 

los aplican a gran escala; que generen o gestionen pasivos ambientales, y 

que generen emisiones a la atmósfera o den lugar a un incremento en las 

mismas, siendo de particular interés los gases de combustión y, dentro de 

éstos, los gases de efecto invernadero. 

La presente salvaguarda se complementa con la salvaguarda sobre 

condiciones de trabajo y capacitación. En los casos de posible afectación a 

áreas de alto valor para la conservación también se aplicará la salvaguarda 

de conservación de la biodiversidad. 
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2.3.4 S08 Condiciones de trabajo y capacitación 
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2.3.4.1 Objetivos 

• Promover el cumplimiento de la legislación nacional en materia de 

trabajo, relaciones y condiciones laborales. 

• Promover un trato justo, sin discriminación y con igualdad de 

oportunidades, a los trabajadores. 

• Promover la prevención de riesgos ocupacionales a través de la 

evaluación y el control de riesgos en las actividades realizadas por los 

proyectos. 

• Evitar el trabajo infantil nocivo y el trabajo forzoso. 

• Promover condiciones de trabajo seguras y saludables; precautelar la 

salud de los trabajadores, en especial de los grupos vulnerables. 

 

 

2.3.4.2 Alcance 

Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiados 

por CAF que requieran la contratación de mano de obra. Está concebida 

para beneficiar a todos los trabajadores de los proyectos, es decir los 

“trabajadores directos”, que son las personas que trabajan en relación de 

dependencia directa con el cliente, los “trabajadores indirectos”, que son 

personas que trabajan o se vinculan con el proyecto a través de terceros 

(contratistas, subcontratistas, ejecutores, proveedores) y la “mano de obra 

comunitaria”. 
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2.3.5 S09. Equidad de género 
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2.3.5.1 Objetivos 

• Asegurar que mujeres y hombres se beneficien por igual de los 

proyectos financiados por CAF.  

• Asegurar la participación equitativa de mujeres y hombres, tanto en 

el diseño, como en la ejecución de los proyectos financiados por CAF. 

• Evitar que el diseño y la ejecución de los proyectos financiados por 

CAF profundicen brechas de género preexistentes o produzcan 

impactos adversos que afecten a alguno de los géneros.   

 

2.3.5.2 Alcance 

Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiadas 

por CAF que puedan generar impactos negativos sobre la igualdad de 

género. La aplicabilidad de la salvaguarda se determina durante todas las 

fases del ciclo de crédito de CAF, con especial atención durante el proceso 

de evaluación de impactos sociales y ambientales del proyecto (Salvaguarda 

1). La salvaguarda se aplica a todos los componentes del proyecto, 

independientemente de la fuente de financiación de cada uno. 
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2.4 Cuadro resumen de las normas analizadas 

Se presenta un listado de las normas incluidas en este Informe. 

Jurisdicción Tipos de Normas Normas 

Nacionales Constitución Nacional  

Presupuestos Mínimos N° 25.675 - N° 25.688 - N° 25.831 - N° 

25.916 - Nº 26.331 

Leyes de aprobación de 

Convenios Internacionales 

Nº 21.836 - N° 23.919 - Nº 24.375 - N° 

25.335 

Provinciales Constitución Provincial  

Legislación Sustantiva N° 5.708 - N° 5786 - N° 5965 - N° 8.398 - N° 

10.419 - N° 10.907 - N° 11.720 - N° 11.723 - 

N° 11.769 - N° 11.820 - N° 12.008 - N° 

12.257 - N° 12.475 - N° 12.270 - N° - N° 

12.276 - 12.704 - N° 12.788 - N° 12.805 - N° 

13.154 - N° 13.230 - N° 13.569 - N° 13.592 - 

N° 14.782 

Decretos N° 4477/56 - N° 19322/57 - Decreto-Ley N° 

6769/58 - N° 2009/60 - N° 7.792/71 - 

Decreto Ley N° 8912/77 - Decreto-Ley N° 

9867/82 - Decreto-Ley N° 10081/83 - N° 

8523/86 - N° 3970/90 - N° 806/07 - N° 

266/02 - N° 878/03 - N° 1441/03 – N° 

2231/03 - N° 2386/03 - N° 1608/04 - N° 

2479/04 - N° 2549/04 - N° 3.289/04 - N° 

2390/05 - N° 2.188/07 - N° 3511/07 - N° 

1.348/09 - N° 1.215/10 - N° 469/11 - N° 

650/11 - N° 429/13 
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Jurisdicción Tipos de Normas Normas 

Resoluciones ADA Nº 336/03 - N° 230/05 - N° 162/07 - N° 

444/2008 - N° 289/08 - Nº 335/08 - 

N°165/10 - N° 270/10 - N° 946/10 - N° 

660/11 - N° 517/12 - N° 465/13 - N° 734/14 

– N°2222/19 

OPDS Nº 63/96 - N° 538/99 - N° 592/00 - N° 

118/11 - N° 188/12 - N° 85/13 - N° 41/14 - 

N° 492/19 

MOSP N° 477/00 - Nº 497/04 

OCEBA N° 80/00 - N° 91/00 

ex EPRE N° 102/99 - N° 138/99 

AGOSBA N° 389/98  

Tabla 2: Normas analizadas 

 

2.5 Fuentes consultadas 

www.infoleg.gov.ar 

http://www.gob.gba.gov.ar/dijl/ 

 

http://www.infoleg.gov.ar/
http://www.gob.gba.gov.ar/dijl/
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3. Aspectos generales del Ante proyecto 

3.1. Introducción 

El partido de Coronel Rosales se encuentra en la denominada región del 

Sudoeste Bonaerense integrada además por los partidos de Guaminí, Adolfo 

Alsina, Coronel Suarez, Coronel Pringles, Coronel Dorrego, Saavedra, 

Tornquist, Puán, Bahia Blanca, Villarino y Patagones. Cuenta con una 

superficie de 1.312 km2 

Cuenta con 62.152 habitantes (2010); su cabecera es la ciudad de Punta 

Alta y entre sus principales atractivos turísticos se encuentra la localidad 

balnearia de Pehuen-Có. 

 

Figura 1: Ubicación del Partido Coronel Rosales 

Punta Alta se encuentra ubicada en el sudoeste de la provincia de Buenos 

Aires. Se sitúa en la región pampeana, a poca distancia de la región 

patagónica. Se posiciona como la segunda con mayor población, con 58.315 

habitantes según el Censo Nacional de Población 2010. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Punta_Alta
https://es.wikipedia.org/wiki/Punta_Alta
https://es.wikipedia.org/wiki/Pehuen-C%C3%B3
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_pampeana
https://es.wikipedia.org/wiki/Patagonia
https://es.wikipedia.org/wiki/Patagonia
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En este documento se evalúa el recambio de un total de 3.200 metros de la 

actual cañería de acero de 254mm de diámetro, por cañería de PEAD PE 

100 PN 10 con un diámetro de Ø 315 mm, la instalación de 1.500 m con 

cañerías de idénticas características y la instalación de 250 m de PVC de Ø 

110 mm clase 6. El proyecto a analizar contempla a su vez la colocación y el 

recambio de distintos tipos de válvulas necesarias para la operación del 

acueducto, empalmes a cañerías existentes y cruces bajo la Ruta Nacional 

N°229. 

En su totalidad con esta obra se estima que el abastecimiento podría 

alcanzar a las 6.000 personas distribuidas en distintos barrios y complejos. 

La fuente de abastecimiento de agua superficial para la bebida humana más 

importante del Sur bonaerense es el dique Paso de las Piedras. La obra está 

ubicada a unos 70 kilómetros de la ciudad de Bahía Blanca y se finaliza en 

el año 1973. El lago del dique tiene una superficie de 30 km2 y es 

alimentado por la descarga de la cuenca superior del río Sauce Grande con 

un módulo de 4,54 m3/s. El dique Paso de las Piedras se habilita durante la 

década de 1970, diseñado sobre el curso del río Sauce Grande a los 

38°23′49″ de latitud Sur y 61°45′00″ de longitud Oeste, con el fin de 

resolver el abastecimiento de agua a la ciudad de Bahía Blanca y su 

entorno. Éste lago artificial comprende una superficie de 4.000 hectáreas y 

un volumen de 328 Hm3. Además, es fuente de agua para el desarrollo del 

polo petroquímico y es utilizado de manera limitada para actividades 

secundarias, siendo de vital importancia en esta región de suelos áridos. 
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Figura 2: Imagen Satelital – Dique Paso de las Piedras 

Además del Dique Paso de las Piedras, existe una fuente alternativa de 

aprovechamiento de agua superficial a partir del escurrimiento del arroyo 

Napostá Grande proveniente del derrame occidental de Ventania y de 

régimen igualmente pluvial. El módulo del arroyo es de 0,87 m3/s, y las 

tomas de agua superficial proveen unos 0,28 m3/s. 

Las plantas potabilizadoras del sistema de provisión de agua son dos, una 

ubicada en Bahía Blanca, Planta Patagonia y la segunda, Planta Grünbein, 

cercana a la estación de ferrocarril del mismo nombre. La producción 

promedio de ambos complejos es de 2.100 l/s, cubriendo la primera de las 

mencionadas el 80% del producto total. 

El Sistema de Abastecimiento de agua a las localidades de Bahía Blanca, 

Punta Alta y Gral. Cerri, está conformado además del Dique Paso de las 

Piedras por un acueducto principal, tres acueductos secundarios, 

perforaciones en el Bajo San José y Cabildo, una toma sobre el Río Sauce 

Grande, las tomas de Mirasoles y Empleados de Comercio sobre el Arroyo 

Napostá y la Plantas potabilizadoras de Grünbein y Patagonia, y un conjunto 

de otras vinculaciones que hacen operativo el sistema. 
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Figura 3: Esquema captación de agua Bahía Blanca 

 

3.1.1. Captación Subterránea 

Las Perforaciones del Bajo San José y Cabildo fueron ejecutadas como 

medidas paliativas entre 2009 y 2011 cuando se decretó la crisis hídrica en 

la región. 

 

Figura 4: Esquema Sistema de captación subterránea 
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Estas permitieron compensar la falta de volumen proveniente del Dique 

Paso de las Piedras, mediante la inyección tanto a acueductos secundarios 

como al principal. 

Como se indica en la figura anterior, las Perforaciones del Bajo San José se 

agrupan en dos conjuntos denominados “Campo Fioritti” (6 perforaciones) y 

“Campo Pascualini” (9 perforaciones). Todas ellas se encuentran ejecutadas 

dentro del valle de inundación del Río Sauce Grande a ambos lados de la 

Ruta Provincial 51, explotando cuerpos subterráneos de características 

lénticas entre los 40 y 60 m de profundidad y una producción promedio de 

100 m3/h por perforación. 

 

3.1.2. Conducción de Agua 

3.1.2.1. Acueducto Principal 

El acueducto principal de hormigón pretensado de sección variable de 1700 

mm a 1500 mm de diámetro cubre la distancia desde el Dique hasta la 

Planta Potabilizadora Patagonia de 54 Km. Posee a lo largo de su recorrido 3 

(tres) chimeneas de equilibrio y 9 torres dispersoras de energía. Esta 

conducción por gravedad, sin bombeos intermedios, tiene una capacidad 

máxima de transporte de 259.200 m3/día (10.800 m3/h o 3 m3/seg). 

 

 

Figura 5: Acueducto Principal – Hormigón Pretensado 
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3.1.2.2. Acueductos Secundarios 

Las instalaciones de conducción de agua cruda están compuestas por los 

siguientes conductos, los cuales vinculan el Dique Paso de las Piedras con la 

Planta Potabilizadora Grünbein. 

 

3.1.2.2.1. Hierro Fundido 

El acueducto de Hierro Fundido fue construido en 1907, con 

aproximadamente 50 Km de longitud y sección variable de 450 mm (los 

primeros 13 km) a 381 mm de diámetro (hasta la Planta Grünbein), 

proyectado para entregar un caudal máximo de 4.500 m3/día (300 m3/h) 

trabajando a gravedad. 

 

3.1.2.2.2. Acero 

El acueducto de Acero paralelo al anterior y de características similares 

cubre una longitud de aproximadamente 50 Km desde el embalse hasta la 

Planta Grünbein, también de sección variable de 450 mm a 381 mm de 

diámetro. La capacidad de transporte a gravedad es de 4.500 m3/día (300 

m3/h).  

 

3.1.2.2.3. Hormigón 

Acueducto de Hormigón pretensado de sección constante 600 mm, 

construido en 1967 desde el Dique Paso de las Piedras hasta la Planta 

Grünbeinpara ampliar la capacidad de transporte a esta planta, siendo su 

traza paralela a los acueductos anteriores. 
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Figura 6: Cuadro de válvulas salida casa de bombas Dique 
 

 

3.1.3. Esquema de Abastecimiento 

Al momento de ejecutar el presente estudio, la capacidad de conducción se 

encuentra reducida estando sólo en operación el acueducto principal y el 

secundario de hierro fundido por lo que el sistema de abastecimiento puede 

proveer los siguientes caudales: 

 

Captación 
Caudal 
(m3/h) 

Dique Paso de las Piedras  

Acueducto Principal 1700/1500 mm 10.800 

Acueducto Hierro Fundido 457/381 mm 300 

Perforaciones Campo Pascuallini 800 

Perforaciones Campo Fioritti 400 

Perforaciones Campo Cabildo 800 

Toma Sauce Grande 300 

Toma A°Naposta Grande Paraje Los Mirasoles 900 

Toma A°Naposta Grande Empleados de Comercio 600 
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Figura 7: Esquema de abastecimiento 

 

3.1.4. Empresa prestadora 

En la actualidad, ABSA S.A. presta servicios en 91 localidades 

pertenecientes a 62 partidos de la Provincia de Buenos Aires, entre las que 

se encuentra Punta Alta. Tiene a su cargo las tareas de captación, 

potabilización, transporte y distribución de agua potable, así como también, 

la colección, tratamiento y disposición final de las aguas residuales. 
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Figura 8: Área servida con agua potable de Punta Alta 

Fuente: ABSA(2014) 

 

3.2. Objetivo y descripción de las obras 

El objetivo de la obra a licitar es resolver la problemática de obsolescencia y 

deterioro de los sistemas primarios de distribución de agua potable en 

Punta Alta. 

Se divide en tres tramos: desde la entrada al Club de Campo Pago Chico 

(antiguo ingreso a Punta Alta),  y la intersección de la ruta nacional Nº 229 

con la calle Andrade, primer tramo, desde el ingreso a Villa del Mar esq. 

Camino Estratégico hasta la intersección de Ruta 229 con calle Rio 

Juramento, segundo tramo y el tercer tramo desde Rio Juramento y 

Humberto 1° hasta Río Juramento y 25 de Mayo. 

Con esta Obra se podría abastecer los siguientes Barrios en los que habitan 

aproximadamente 6.000 personas de acuerdo al siguiente detalle: 

 Club de campo Pago Chico, Barrio Mercich (50 Viviendas aprox.), 

Complejos gremiales Smata y complejo Gremial de Los Aceiteros.  

 Villa General Arias, con una población aproximada de 1.900 personas 

y Villa del Mar con una población de 350 personas.  
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 Barrio Albatros XV, 252 Viv, 781 Habit, Barrio Albatros XIV, 376 Viv, 

1166 Habit, Barrio Albatros XX, 248 Viv, 769 Habit, Barrio Gaudi, 224 

Viv, 694 Habit, Barrio Municipal. 44 Viv, 146 Habit. 

 

CAÑERÍA  

El proyecto contempla, de acuerdo a la tecnología utilizada, la instalación de 

4.700 metros (3.200 de recambio y 1.500 nueva) aproximadamente de 

tubería de polietileno de alta densidad PEAD PE 100 PN 10 de 315 mm de 

diámetro exterior y 250 metros de cañería de PVC 110 mm de diámetro 

clase 6. 

 

VALVULAS  

El proyecto contempla la colocación de:  

- Válvulas Esclusas con sus respectivas cámaras. 

- Válvulas de Aire con sus respectivas cámaras. 

- Válvulas de Limpieza con sus respectivas cámaras. 

- Empalmes a acueductos existentes. 

 

De acuerdo a la altimetría definitiva del acueducto, deberá respetarse la 

ubicación de las válvulas de aire y de limpieza existentes y/o proyectarse 

las que sean necesarias. 

Las válvulas de reemplazo y a instalar serán de última tecnología, con 

cuerpo de fundición dúctil, recubiertas con Epoxi, con conexiones bridadas y 

compuerta recubierta de elastómero. 

 

CRUCE DE RUTA  

El proyecto contempla la ejecución de dos cruces de Ruta. El primero por 

debajo de la ex Ruta Nacional N° 229 en el Km 17 aproximadamente. Y el 

segundo por debajo de la Ruta Nacional N° 229 y la proyección de la calle 

Río Juramento.  



 
 

EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales’’– 
Rev. P0 

Capítulo 3, Página 12 

Se desconoce la existencia de la camisa de la cañería existente. En caso de 

existir, podrá reutilizarse siempre que respete las especificaciones exigidas 

por dicho organismo provincial (diámetro, material y profundidad). 

 

EMPALMES A INSTALACIONES EXISTENTES 

Para la puesta en servicio se requiere de los siguientes empalmes:  

- Empalme en la entrada al Club de Campo Pago Chico, al acueducto 

de acero de 254 mm de diámetro, donde se ubicará la primera válvula 

esclusa. 

- Empalme en ruta nacional Nº229 y su intercesión con la calle 

Andrade, al acueducto de acero de 254 mm de diámetro, donde se ubicará 

la segunda válvula esclusa. 

- Empalme en la entrada al Complejos gremiales Smata, al acueducto 

de 150 mm de diámetro de A°C° donde se colocará una válvula esclusa. 

- Empalme en el ingreso a Villa del Mar esquina Camino Estratégico, al 

acueducto de acero de 254 mm de diámetro, donde se colocará válvula 

esclusa sobre el nuevo acueducto PEAD 315 mm de diámetro y sobre el 

acueducto existente A°C° 300 mm de diámetro. 

- Empalme en la intersección de Ruta 229 con calle Rio Juramento, al 

acueducto de PVC 110mm, donde se ubicará una válvula esclusa. 

- Empalme en la intersección de calles Rio Juramento y Humberto 1° al 

acueducto de PVC 110 mm de diámetro. 

- Empalme en Río Juramento y 25 de mayo al acueducto de A°C° de 

100 mm de diámetro. 

 

3.2.1. Primer tramo: recambio de acueducto de DN 254 mm  

En la entrada al Club de Campo Pago Chico (antiguo ingreso a Punta Alta), 

se realizará el primer empalme del acueducto nuevo a construir de PEAD 

315 de diámetro al acueducto de acero de 254mm de diámetro, donde se 

colocará la primera válvula exclusa, colocando la segunda válvula exclusa 

en la intersección de la Ruta Nacional Nº 229 con la calle Andrade, donde se 
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hará el segundo empalme del nuevo acueducto al de acero 254 mm 

existente, a lo largo de los 3.200 m se colocaran 4 juegos de válvulas de 

aire y de limpieza, con sus respectivas cámaras. 

En su recorrido presenta: 4 Válvulas de Aire, 4 Válvulas de Limpieza y 2 

Válvulas esclusas. 

La traza recorre terrenos de incumbencia provincial y cruza la ex Ruta 

Nacional N° 229. 

El tercer empalme, que dará servicio al Complejos gremiales Smata, se hará 

sobre la cañería existente de A°C° diámetro 150, se tendrá que empalmar 

al nuevo acueducto a construir de PEAD diámetro 315 y se colocara válvula 

esclusa.  

 

3.2.2. Segundo tramo: instalación de acueducto de DN 315 mm 

Instalación de 1.500 m de un nuevo Acueducto de PEAD 315 mm de 

diámetro, desde el ingreso a Villa del Mar esq. Camino Estratégico, hasta la 

intersección de Ruta 229 con calle Rio Juramento. 

En la intersección del ingreso a Villa del Mar y el Camino Estratégico se 

realizará el cuarto empalme y se colocará una válvula esclusa sobre el 

acueducto de PEAD diámetro 315 a construir y otra sobre el acueducto 

existente de A°C° diámetro 300. 

En la intersección de Ruta 229 con calle Rio Juramento, se realizará el 

quinto empalme a la cañería existente de PVC Ø 110 mm donde se colocará 

la válvula esclusa.  

 

3.2.3. Tercer tramo: instalación de cañería de DN 110 mm 

Instalación de 250 m de una nueva cañería de distribución de PVC 110 mm 

de diámetro, desde Rio Juramento y Humberto 1° hasta Río Juramento y 25 

de mayo. En la primera intersección se empalmará sobre cañería existente 

de PVC diámetro 110 y en la segunda intersección se tendrá que realizar el 

empalme a la cañería existente de A°C° diámetro 100 cerrando el marco de 

malla. 
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3.3. Definición Preliminar de las Obras 

3.3.1. Alcances 

3.3.1.1. De la Obra 

El alcance de la obra incluye la Ingeniería de Proyecto, Provisión de 

Materiales, Mano de Obra y Equipos necesarios para cumplir el fin previsto 

en el proyecto ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – 

Partido de Coronel Rosales’’, garantizando quien resulte adjudicatario, que 

las obras sean las indicadas a fin de que aseguren el funcionamiento 

hidráulico del sistema. 

 

3.3.1.2. De las Tareas y Provisiones 

El alcance incluye: 

a)  La provisión, el transporte y la colocación en obra de todos los 

materiales, y la mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos 

en perfectas condiciones de funcionamiento para cumplir con el fin previsto. 

b)  La realización de todos los trabajos que demanden las pruebas de 

funcionamiento. 

c)  La ejecución de planos conforme a obra. 

La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado 

cuidadosamente los documentos y obtenido los informes de carácter local 

como ser: la configuración y naturaleza del terreno y del subsuelo, dureza, 

capacidad portante, etc., los materiales y mano de obra que se pueda 

conseguir en el lugar y cualquier otro dato que pueda influir en la 

determinación del costo de las obras. 

 

3.3.1.3. De las Especificaciones Técnicas 

Las tareas se ejecutarán en un todo de acuerdo al alcance contemplado y la 

prioridad de las siguientes especificaciones técnicas: 

 Las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 Especificaciones Técnicas Generales para la Provisión de Agua Potable 

de Aguas Bonaerenses S.A. (en adelante A.B.S.A.) y sus Anexos, que 

no están incluidas en el presente Pliego pero que el Oferente declara 

conocer. 

 Especificaciones Técnicas Generales para la Provisión de Agua y 

Desagües Cloacales de A.B.S.A., que no están incluidas en el 

presente Pliego pero que el Oferente declara conocer. 

 Especificaciones Técnicas Particulares 110-RA01-ERC-ETP-1B 

“Excavación, Relleno y Compactación” de A.B.S.A. que el Oferente 

declara conocer. 

 Especificaciones Técnicas Particulares 110-RA01-RCV-ETP-1B 

“Reparación de Calles y Veredas” de A.B.S.A., que el Oferente declara 

conocer 

 Norma de Seguridad e Higiene SEG-004 de A.B.S.A. 

 

3.3.2. Cronograma de Trabajos 

En cuanto al Cronograma de Trabajos, este deberá ser provisto por el 

Contratista conforme se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares, y establecido previamente por la Dirección Provincial de Agua y 

Cloaca. 
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4. Línea de base: Caracterización del ambiente y contexto 

socioeconómico 

4.1. Introducción 

En el presente capítulo se desarrolla la Línea de Base Ambiental del Proyecto 

para el Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel 

Rosales’’, a desarrollarse en el área urbana de dicha ciudad. 

El objetivo de este informe es describir las condiciones ambientales actuales en 

la que se encuentra el área en estudio previo a la realización del proyecto. Esto 

se lo denomina Línea de Base Ambiental o Caracterización del Ambiente. 

La actividad humana en general, cualquiera que sea, produce impactos sobre el 

medio ambiente. Estos impactos pueden ser beneficiosos o perjudiciales y afectar 

tanto al medio natural como al medio antrópico. 

Un estudio de Línea de Base Ambiental es un conjunto de análisis técnico-

científicos, sistemáticos, interrelacionados entre sí, compuesto por una 

recopilación de información histórica y antecedentes de un determinado lugar. 

Analiza asimismo los componentes del medio ambiente de los cuales no se posee 

suficiente información, a fin de conocer la situación inicial ante cualquier 

actividad futura a desarrollarse en el área. 

En la realización de los estudios ambientales se utilizan metodologías específicas 

de diferentes áreas del conocimiento, las cuales se integran en un trabajo 

complejo que requiere de la participación de profesionales y técnicos de distintas 

disciplinas. 

En el desarrollo del estudio de Línea de Base Ambiental, es muy importante 

considerar la actividad futura a realizarse, o en caso de no ser posible, las 

características principales y los potenciales impactos ambientales que las mismas 

pudieran producir. Esto permite desarrollarlo a una escala aceptable para poder 

ser tomado como referencia y comparado a medida que se utilizan los recursos 

naturales presentes. 
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4.2. Ubicación geográfica 

La obra tiene como fin resolver la problemática de obsolescencia y deterioro de 

los sistemas primarios de distribución de agua potable la ciudad Punta Alta, 

partido de Coronel Rosales. 

 

Figura 1: Mapa de División Político-Administrativa Provincial, con ubicación relativa del 
proyecto 

 

  

Ubicación del 

Proyecto 
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Punta Alta es la ciudad cabecera del partido de Coronel Rosales, se encuentra 

ubicada en el sudoeste de la provincia de Buenos Aires, situada en la región 

pampeana. Es la segunda ciudad con mayor población en su región, con 58.315 

habitantes según el Censo Nacional de Población 2010. La superficie del Distrito 

es de 1.312,20 Km2 continentales, sumándose a su extensión los 

aproximadamente 400 Km2 que adicionan las islas del Embudo, Bermejo y 

Trinidad, las cuales están bajo la tenencia y administración del Partido. 

 

Figura 2: Localización de Punta Alta 

 

4.3. Vial de acceso al proyecto 

A nivel infraestructura vial, la ciudad de Punta Alta se encuentra vinculada a 

través de la ruta nacional N. º3 que empalma con la ruta provincial N.º 249 y la 

Nº 229. Ambas rutas se unen en la localidad bajo análisis tal como se presenta 

en la figura correspondiente. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Coronel_Rosales
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Figura 3: Vías de acceso a Punta Alta 

 

4.4. Descripción del área de influencia 

El área de estudio correspondiente al proyecto es el Partido de Coronel Rosales, 

perteneciente a la Región Pampeana, a poca distancia del límite con la Región 

Patagónica. 

 

Figura 4: Partidos de la Región Pampeana 
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4.4.1. Área de influencia Directa 

Tal como se menciona en la Memoria descriptiva del proyecto, el área de 

influencia directa del proyecto comprende una serie de Barrios en los que habitan 

aproximadamente 6.000 personas de acuerdo al siguiente detalle: 

 Club de campo Pago Chico, Barrio Mercich (50 Viviendas aprox.), 

Complejos gremiales Smata y complejo Gremial de Los Aceiteros. 

  Villa General Arias, con una población aproximada de 1.900 personas y 

Villa del Mar con una población de 350 personas.  

 Barrio Albatros XV, 252 Viv, 781 Habit, Barrio Albatros XIV, 376 Viv, 1166 

Habit, Barrio Albatros XX, 248 Viv, 769 Habit, Barrio Gaudi, 224 Viv, 694 

Habit, Barrio Municipal. 44 Viv, 146 Habit. 

 

Al ser un proyecto que registra tres tramos, se presenta en primer lugar la 

afectación total y luego por tramos.  

 

Figura 5: Áreas de influencia afectadas por los tres tramos- Fuente: Google Earth 

 

Además, se presenta a continuación las zonas de influencia según tramos. 
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Figura 6: Áreas de influencia afectadas por el primer tramo- Fuente: Google Earth 

 

 

Figura 7: Áreas de influencia afectadas por el segundo tramo- Fuente: Google Earth 
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Figura 8: Áreas de influencia afectadas por el tercer tramo- Fuente: Google Earth 

 

8.1.2 Área de influencia indirecta 

El área de influencia indirecta alcanza, tanto a la zona de obra como a los 

alrededores inmediatos, ya que el recambio de cañerías implicaría una mejora en 

la calidad y cantidad del servicio en toda la zona.  Se presenta, a continuación, 

las figuras correspondientes por tramos.  

 

Figura 9: Áreas de influencia indirecta afectada por el primer tramo- Fuente: Google 
Earth 



 

EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales’’– 
 Rev. P0 

Capítulo 4, Página 11 

 

Figura 10: Áreas de influencia indirecta afectada por el segundo tramo- Fuente: Google 
Earth 

 

 

Figura 11: Áreas de influencia indirecta afectada por el tercer tramo- Fuente: Google 
Earth 

 

4.5. Medio físico 

El medio físico comprende los componentes no vivos del medio natural 

denominados factores abióticos. Los factores abióticos determinan y se 

interrelacionan con el medio biótico conformando las características propias de 

cada ecosistema. Para la caracterización del medio físico se describen el clima, la 

geología y geomorfología, la edafología y los recursos hídricos de la región donde 

se implantará el proyecto. 
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Dada la proximidad a la ciudad de Bahía Blanca se tomarán en cuenta los datos 

registrados por el Servicio Meteorológico Nacional ubicado en la Estación Bahía 

Blanca. 

4.5.1. Climatología 

4.5.1.1. Clima regional 

El clima regional responde a la presencia de los centros anticiclónicos 

semipermanentes del Atlántico Subtropical y del Pacífico Sur. Estos sistemas de 

alta presión dan origen a vientos húmedos que provienen del Norte en el primer 

caso y vientos del Oeste que son fríos y secos y provienen del segundo 

atravesando la Cordillera de los Andes. 

Las características climáticas, enmarcan la región del Sudoeste Bonaerense 

dentro de la franja planetaria de climas templados con veranos e inviernos bien 

marcados y primaveras y otoños moderados. Las temperaturas medias anuales 

están comprendidas entre 14 ºC y 20 ºC. Durante la estación cálida son 

frecuentes los registros que llegan a valores extremos y superan los 40 ºC 

mientras que en el invierno se pueden registrar mínimos por debajo del índice de 

congelamiento, alrededor de los -10 °C. El efecto de continentalidad influye en 

las oscilaciones térmicas anuales, a pesar de la proximidad al océano Atlántico. 

Los vientos predominantes son del cuadrante noroeste, siendo la velocidad 

media anual del viento de 24 Km/ h (período 1971-1990). 

En la Provincia de Buenos Aires son frecuentes los frentes y sistemas migratorios 

que en su desplazamiento hacia el Norte provocan lluvias de intensidad variable. 

Las precipitaciones anuales decrecen en dirección NE a SO con valores de 1000 

mm/año en las costas del Río de La Plata hasta los 450 mm/año en la parte más 

austral del territorio (Figura 2727). 

Según datos obtenidos del Servicio Meteorológico Nacional la localidad de Punta 

Alta tiene un clima templado con valores medios anuales de temperatura entre 

14 ºC y 20 ºC y estaciones térmicas bien diferenciadas. 
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Figura 12: Isohietas de la Provincia de Buenos Aires y de la Región Sudoeste 
Bonaerense 

Ubicación relativa del proyecto 
 

 

La clasificación climática de Thornthwaite (1949), considera la eficacia térmica y 

la humedad disponible, expresada como índices de humedad y de aridez a partir 

del balance hídrico. Esta clasificación define tipos climáticos según la humedad y 

su variación estacional. Los tipos climáticos respecto a la humedad están 

basados en un índice de humedad global (Lm) que combina dos índices: uno de 

humedad (Lh) y otro de aridez (La). A partir de estos índices se define el tipo 

climático respecto a la humedad y el subtipo climático respecto a la variación 

estacional de la misma. El clima de Punta Alta, según esta clasificación pertenece 

al tipo climático C1 “seco subhúmedo” y del subtipo climático s y w “con falta de 

agua estival e invernal moderada”, que en este caso corresponden a una 

pequeña falta de agua y a un exceso hídrico nulo. 

Otro método de clasificación climática es el de Köppen donde los climas son 

definidos principalmente en base a los valores medios anuales y mensuales de 

las temperaturas y la precipitación. Con estos criterios se definen seis grandes 

grupos o tipos climáticos que luego son subdivididos en subtipos climáticos según 

características en cuanto a su estacionalidad tanto térmica como de humedad. 
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El área de influencia del proyecto tiene como principal característica que el valor anual 
de la evapotranspiración potencial (ETP) supera al valor anual de las precipitaciones. En 
base a estos datos, el clima puede ser clasificado como del tipo B “clima seco”. Por otro 
lado, la estación seca se da en verano (subtipo s) y la temperatura media del mes más 

cálido supera los 22 ºC (subtipo a). (Ver  

Tabla 1 y Tabla 2). 

 

Tipo Descripción Condición 

A 
Climas tropicales 

lluviosos 
Tm > 18 ºC todo el año. 

B Climas secos ETP > Pp 

C 
Climas templados 

lluviosos 
-3 ºC < Tm < 18 ºC del mes más frío y Tm > 10 ºC del mes más cálido. 

D 
Climas de invierno 

frío 
Tm < -3 ºC del mes más frío 

y Tm > 10 ºC del mes más cálido. 

E Climas polares Tm < 10 ºC todo el año 

H 
Climas de alta 

montaña 
Clima polar por encima de los 3000 msnm. 

Ref.: Tm: temperatura media; ETP: evapotranspiración potencial; Pp: Precipitación mediaanual. 

 

Tabla 1: Tipos climáticos de Köppen respecto a la humedad y las temperaturas según 
Strahler y Strahler (1989) 

 

Tipo Descripción 

Estacionalidad de lasPrecipitaciones 

f Sin estaciónseca 

s Con estación seca enverano 

w Con estación seca eninvierno 

m Con precipitaciones de tipomonzónico 

RégimenTérmico 

a Tm > 22 ºC el mes máscálido 

b Tm <22 ºC el mes más cálido y Tm > 10 ºC al menos 4 meses alaño 

c Tm > 10 ºC menos de 4 meses alaño 

d Tm < -38 ºC el mes másfrío 

h Tm anual > 18ºC 

k Tm anual < 18ºC 

Tabla 2: Subtipos climáticos de Koppen respecto a la estacionalidad de las 
precipitaciones y características de las temperaturas medias (Tm). 
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Figura 13: Mapa de climas de la Provincia de Buenos Aires 

 

El clima predominante en el área es semiárido templado, de régimen térmico, 

que responde al clima continental, atenuado por la influencia marítima, lo que 

favorece al cultivo de cereales de invierno. Según Thornthwaite, se clasifica como 

clima mesotermal de región subhúmeda seca. 

4.5.1.2. Temperaturas 

En el Sudoeste Bonaerense las variaciones de las temperaturas guardan relación 

con el efecto de continentalidad, exposición a los flujos de aire dominantes, 

orientación de la costa y corrientes oceánicas (Campo de Ferreras et al., 2004). 

En el área de estudio estas variaciones responden mayormente a diferencias en 

los factores locales. En general se observa la presencia de veranos e inviernos 

térmicos bien diferenciados y estaciones intermedias muy similares en sus 

valores. Los inviernos son más fríos en las áreas serranas de Pigüé y Coronel 
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Suárez y los valores se mantienen más o menos homogéneos en el resto del área 

(Figura 1414). 

 

 

Figura 14: Climograma. Estación Bahía Blanca Aero (2001-2010) 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional 

 

 

Las estaciones intermedias registran valores que oscilan en torno a los 14 °C 

siendo algo menores en los límites norte y este. Comparativamente esta 

situación se mantiene a lo largo de las distintas décadas. El efecto de 

continentalidad se manifiesta a través del análisis de la amplitud media anual de 

temperatura y el número medio de días con heladas. En el suroeste de la 

provincia de Buenos Aires las amplitudes térmicas son más bajas (menos de 14,5 

°C), que se amplían en proximidades a Bahía Blanca (entre 15,8 °C y 16,3 °C) y 

hacia el oeste. 
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Figura 15: Valores promedio mensuales y anuales; valores máximos absolutos de 
temperatura, Estación Bahía Blanca Aero, período 1991-2000 

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Meteorológico Nacional 

En la localidad de Punta Alta la temperatura media anual fue de 15.0 ºC período 

1971-1990, siendo la temperatura media del mes más cálido (enero) de 23.2 ºC 

y la del mes más frío (julio) de 7.5 ºC. Se registró, en ese mismo período la 

temperatura mínima absoluta que fue de -11.8 ºC (4 de julio de 1988) y la 

máxima absoluta de 43.8 ºC (21 de enero de 1980). Los meses de mayores 

frecuencias de heladas son junio, julio y agosto. El número medio de días con 

heladas es de 35 días entre los meses de mayo y octubre (Ver Figura 15). 

 

 

 

4.5.1.3. Precipitaciones 

Un día mojado es un día con por lo menos 1 milímetro de líquido o precipitación 

equivalente a líquido. La probabilidad de días mojados en Bahía Blanca varía 

durante el año. 

La temporada más mojada dura 7,0 meses, de 23 de septiembre a 23 de abril, 

con una probabilidad de más del 18 % de que cierto día será un día mojado. La 

probabilidad máxima de un día mojado es del 26 % el 3 de febrero. 
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La temporada más seca dura 5,0 meses, del 23 de abril al 23 de septiembre. La 

probabilidad mínima de un día mojado es del 10 % el 19 de junio. 

Entre los días mojados, distinguimos entre los que tienen solamente lluvia, 

solamente nieve o una combinación de las dos. En base a esta categorización, el 

tipo más común de precipitación durante el año es solo lluvia, con una 

probabilidad máxima del 26 % el 3 de febrero. 

 

Figura 16: Probabilidad diaria de precipitación 

Fuente:https://es.weatherspark.com/y/28448/Clima-promedio-en-Bah%C3%ADa-

Blanca-Argentina-durante-todo-el-a%C3%B1o Servicio Meteorológico Nacional. 

 

 

4.5.1.4. Humedad relativa 

La humedad relativa del aire, en el área de estudio, tiene un valor medio anual 

de 62,6% (periodo 2001- 2010). Los valores medios mensuales varían 

notablemente a lo largo de los distintos meses del año, teniendo una relación 

inversa con la temperatura media. Durante los meses de noviembre a febrero, 

que son más cálidos, los valores son siempre menores al 60%, mientras que, en 
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los meses más fríos, de mayo a agosto siempre superan el 65 %. La presión 

atmosférica oscila entre los 1004.1 a 1005.4 en hPa. 

 

 

Figura 17: Valores promedio mensuales de humedad relativa, máximos y mínimos 

mensuales, y medias. Estación Bahía Blanca Aero. Periodo 2001 - 2010 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional. 

 

4.5.1.5. Vientos 

Los vientos en general son moderados, pero en diciembre, enero y febrero se 

incrementan notablemente. La dirección predominante es noroeste y norte 

especialmente en verano; en invierno se incrementa la frecuencia de vientos 

provenientes del sur y sureste. 

La velocidad media anual de los vientos zonales fluctúa entre los 20 y 27 

Km/hora a largo del año, con variaciones estacionales. En enero se registra el 

valor medio mensual máximo de 26,7 Km/hora mientras que el mínimo se 

registra en el mes de mayo con 20,4 Km/hora. 

La frecuencia de días con calma aumenta en el período marzo-junio donde se 

registra la menor velocidad media promedio del año. El resto de los meses 

presenta menor frecuencia de días de calma y en general los vientos del área de 

estudio no son de gran intensidad (mayores a 40 Km/hora). 
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Figura 18: Frecuencia devientos 

 

Figura 19: Comparación de Velocidades medias devientosde distintas localidades de la 
Provincia de Buenos Aires y CapitalFederal 

Fuente: Centro Regional de Energía Eólica,Minplan 
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Figura 20: Rosa de vientos con las frecuencias medias anuales según dirección 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio Meteorológico Nacional 

 

Figura 21: Rosa de velocidades medias anuales de vientos según su dirección 

Fuente: Elaboración propia in situ 
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4.5.1.6. Heliofanía 

La zona de influencia del proyecto registra una frecuencia de 108 días cubiertos y 

72 días claros (SMN, período 2001-2010). La frecuencia de días con cielo claro 

no presenta marcada estacionalidad, siendo mayor su frecuencia para los meses 

de invierno y primavera. En cuanto a la cantidad de días nublados, su mayor 

frecuencia se presenta en los meses correspondientes a la estación de verano y 

otoño. Los meses que van de diciembre hasta abril son los que registran 

condiciones del tiempo con mayor cantidad de días con cielo cubierto que días 

con cielo claro. 

4.5.1.7. Evapotranspiración y balance hídrico 

El balance hídrico permite conocer la cantidad de agua que se evapora (ETR) y la 

cantidad de agua que se almacena en el suelo. En el área de estudio se observa 

que los valores de ETR son, para la mayoría de los meses, iguales a los valores 

de ETP. Se observa que, para diciembre, enero, febrero y marzo, los valores de 

ETR son menores a los de ETP. Esto indica que durante esos meses el agua que 

llega por las precipitaciones (PP) no alcanza para cubrir el agua que se pierde por 

evapotranspiración originando un déficit hídrico (Ver Tabla 3). 

 

Parámetro/Mes Jul Ago Sept Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun 

PrecipitacionesPP 36,4 35,3 48,8 95,5 61,3 69,2 52,8 82,3 61,5 64,0 27,1 16,0 

ETP 15,7 23,5 37,7 66,3 90,8 126,6 145,8 109,0 91,8 50,6 28,6 16,7 

PP-ETP 20,7 11,8 11,1 29,2 -29,5 -57,4 -93,1 -26,8 -30,3 13,3 -1,5 -0,7 

AguaAlmacenada 31,8 43,7 54,7 83,9 54,4     13,3 11,8 11,1 

Déficithídrico      3,0 93,1 26,8 30,3    

ExcesoHídrico             

ETR 15,7 23,5 37,7 66,3 90,8 123,6 52,8 82,3 61,5 50,6 28,6 16,7 

Ref.: PP: Precipitación; ETP: Evapotranspiración potencial; ETR: Evapotranspiraciónreal. 

Tabla 3: BalanceHídrico. Estación Bahía Blanca Aero. Período 2001-2010 

Fuente: Datos del Servicio MeteorológicoNacional 

 

En la Tabla 3 se observa el déficit hídrico que se produce de diciembre a marzo 

donde el agua de las precipitaciones no alcanza a cubrir la demanda por 

evapotranspiración. En los meses previos al déficit hídrico, como así también 

luego de ocurrido el mismo, se observa que hay agua disponible almacenada en 

el suelo. Los procesos que llevan a este almacenamiento se caracterizan por dos 

procesos o períodos: el período de recarga, en el cual el suelo incorpora el agua 

excedente proveniente de las precipitaciones, debido a que son mayores que la 

evapotranspiración; y el proceso que ocurre cuando la evapotranspiración supera 



 

EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales’’– 
 Rev. P0 

Capítulo 4, Página 23 

la cantidad de agua recibida por precipitación y se utiliza el agua   almacenada 

en el suelo. Cuando el requerimiento de agua es mayor que la que se encuentra 

almacenada en el suelo, se produce el déficit hídrico mencionado anteriormente 

(Figura 22). 

 

 

Figura 22: Balance Hídrico según datos de la Est. Bahía Blanca Aero (2001-2010) 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional 

 

4.5.2. Geología y geomorfología 

4.5.2.1. Geología 

El conocimiento de la historia geológica de Bahía Blanca se remonta a los 

tiempos que Charles Darwin la visitó en 1832. No solo a Bahía Blanca sino 

también a sus alrededores a bordo del velero Beagle. La cantidad de información 

geológica y biológica brindada por sus notas y publicaciones, sus agudas 

observaciones acerca de la génesis de los depósitos y organismos son valoradas 

hasta el presente. 

El sustrato de la ciudad Bahía Blanca está constituido por sedimentos 

continentales cuya base expuesta es atribuida al Plioceno superior, llamados 

“sedimentos pampeanos” y correlacionados con las formaciones Monte Hermoso 

e Irene (González, 1984) son limos y limos arenosos pardo rojizos a pardo 

grisáceos groseramente estratificados a masivos. El conjunto culmina con un 

potente banco de tosca masiva a laminar de 1 a 2 metros de espesor de 
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extensión regional, atribuido al Ensenadense (García y García, 1964). Estos 

depósitos, se pueden apreciar, en los valles de los ríos Sauce Grande, Sauce 

Chico y en los arroyos Napostá Grande y Napostá Chico. Además en las 

barrancas de la calle Sarmiento al 2000 de la ciudad de Bahía Blanca y en la 

zona de Las Oscuras. (Ver Figura Nº 39, Nº 40, Nº 41 y Nº 42). 

A estos “sedimentos pampeanos”, Furque (1957), los denominó en el valle del río 

Sauce Grande, como formaciones Saldungaray y La Toma en la zona de 

Ventania. Estas son las mismas que en las barrancas de la Farola Monte 

Hermoso, corresponden al llamado “piso hermósico” (Ameghino, 1889), o 

“hermosense típico” y Miembro de Limolitas Claras y Limolitas Estratificadas 

(Bonaparte 1960). El miembro de Limolitas Claras de Bonaparte fue llamado 

“Chapadmalalense” por Vignati (1925). 

Zavala y Navarro proponen que el “hermosense típico” fue depositado a través 

de una dinámica fluvial en un ambiente de ríos fangosos de alta sinuosidad. 

Los sedimentos pampeanos son muy difíciles de correlacionar debido a la 

uniformidad litológica, aunque llevan faunas de edades diferentes. Por ejemplo, 

en la zona de Grünbein y Barrancas de Sarmiento los sedimentos loessicos 

contienen una fauna especialmente de roedores del grupo de los Octodontidae, 

Xenodontomys y Phtoramys que sugieren una edad del Mioceno tardío 

(<biblio>). Otros sedimentos loessicos están expuestos en Las Oscuras, en la 

cuenca media del Río Sauce Grande, especialmente de roedores que sugieren 

una edad Plioceno temprano. Sobre esta base, la formación Las Oscuras puede 

correlacionarse con la base de la Formación Monte Hermoso, expuesta a la Farola 

Monte Hermoso en la costa atlántica. 

En el suroeste de la provincia de Buenos Aires el post-Plioceno tardío se 

encuentra en depósitos marinos someros en la zona litoral y depósitos fluviales 

desarrollados dentro de valles intermontanos. Hay una conexión genética notable 

entre la elaboración y relleno de los valles fluviales (Sauce Grande), con los 

cambios del nivel del mar. 

Hay dos fases en la formación de los valles intermontanos. Una se caracteriza 

por la erosión y “bypass” sedimentario a través de los valles erodados, 

depositados en una línea de costa deprimida como respuesta a una caída relativa 

del nivel del mar. Y la otra es la depositación que ocurre dentro de los valles 
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intermontanos, debido a un ascenso relativo del nivel del mar. Esto muestra una 

simultaneidad entre los depósitos fluviales y los depósitos marinos propios de las 

transgresiones cuaternarias. 

En el sustrato de Bahía Blanca, es el primer episodio de mar alto cuaternario 

(Pleistoceno) que González (1984), menciona en la Formación Bahía Blanca con 

sus tres miembros: Coluvial, Deltaico y Fluvial. 

El miembro Coluvial incluye depósitos conglomerádicos gruesos a menudo 

cementados por carbonatos. Se observan a 2 Km del Dique Paso de las Piedras. 

El miembro Deltaico se vincula al ascenso relativo del nivel del mar 

correspondiente a una época interglacial. 

Sobre el miembro Deltaico apoyan discordantemente, depósitos marinos más 

modernos, mostrando una transgresión marina. Este cambio relativo en el nivel 

mar habría labrado el valle del Sauce Grande, y posterior depositación de la 

Formación Aguas Blancas (Pleistoceno superior). 

Los registros del Holoceno, en esta región, son los que corresponden al sitio 

arqueológico Monte Hermoso 1 de edad Lujanense. Sobre estos sedimentos, en 

los valles fluviales se depositan sedimentos lagunares y fluviales con desarrollo 

de paleosuelos asignados a la Formación Aguas Blancas. 

En el área de la costa marítima de Bahía Blanca, González (1989), reconoce al 

menos cinco niveles en los cuales el nivel del mar osciló construyendo depósitos 

de conchillas (edad 5.900 años). Estos eventos se correlacionan con la Formación 

Las Escobas (Fidalgo et. Al 1973). Hay pruebas de oscilaciones del nivel del mar 

en forma de pulsos o transgresiones, siempre de menor importancia. Pero, el 

nivel del mar, habría llegado a estar por debajo de la actual cabecera del 

estuario hace aproximadamente 1000 años. Posteriormente un ajuste eustático 

llevo a la costa a su nivel actual. 

Aunque no ha sido fehacientemente comprobado, el nivel del mar podría haber 

alcanzado mayores alturas durante el Pleistoceno (Gonzalez, 1984-Farinati, 

1984), depositando sedimentos hasta la cota 30 metros sobre el nivel del mar. 

Por su parte González Uriarte 1984, asigna a su “primer paleonivel marino” cotas 

promedio entre 15 y 30 metros sobre el nivel del mar. Todos estos sedimentos 

son de edad cuaternaria, entre el Pleistoceno superior y Holoceno. 
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Figura 23: Cuadro estratigráfico. Quattrocchio – Zavala 
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4.5.2.2. Geomorfología 

Las variaciones climáticas producidas durante al Cuaternario han sido 

fundamentales en los procesos de erosión-acumulación en los diversos 

ambientes de la región pampeana. Esto ha originado secuencias sedimentarias 

con alternancia de paleosuelos asociados a un conjunto de geoformas que 

permiten asignar al ambiente una génesis compleja. 

El aspecto general de la llanura pampeana está vinculado a acumulaciones 

sedimentarias de origen eólico. El relieve en general presenta un ordenamiento 

escalonado con valores que van decreciendo desde las sierras de la Ventana 

hacia el mar. 

La llanura desde la base de las sierras una cota de 300-350 metros sobre el nivel 

del mar representa una planicie de construcción suavemente ondulada con una 

pendiente regional del 0,5%. Siendo la pendiente máxima del 4% y una 

pendiente mínima del 0,2%. La llanura se encuentra disectada por cuerpos de 

agua como son el Río Sauce Grande, Sauce Chico y los Arroyos Napostá Grande 

y Napostá Chico; y también por algunos bajos topográficos centrípetos que 

encierran algunas lagunas temporarias producidas por el escurrimiento 

superficial debido a las precipitaciones. 

 

Figura 24: Diagrama topográfico 

Fuente: Caló, J. (1999) 

Ubicación relativa del proyecto 

La acción del agua, la gravedad y los procesos fluviales han tenido desde el 

Pleistoceno tardío una participación muy activa en el modelado del paisaje. Los 
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cambios ambientales producidos en la región generaron una red de drenaje 

organizada con secuencias fluvio-lacustres. 

La llamada Ría o estuario de Bahía Blanca por su constitución sedimentaria y su 

red de islas y planicies costeras, sugiere la actividad de ríos primitivos 

influenciados por el ambiente marino. Sin embargo, sólo se observan en la 

cuenca actual cursos con caudales muy limitados. La presencia de unidades 

morfológicas externas al área, como el río Colorado, sugieren una serie de 

formas vinculadas al estuario. Los cambios de rumbo del río Colorado, 

variaciones significativas en la línea de costa y el decaimiento en los aportes 

sedimentarios, permitieron el incremento de la influencia marina en el ambiente 

del estuario. 

El partido de Bahía Blanca presenta una importante extensión de planicies de 

marea que con distinta altura y edad relativa enmarcan el llamado canal 

principal. Estas comprenden áreas litorales que en mayor o menor medida están 

cubiertas por vegetación adaptada a las inundaciones periódicas del agua de 

mar. Se identifican dos tipos, las que son geomorfológicamente estables y las 

sometidas a condiciones variables que forman las islas e islotes del estuario. Las 

playas tienen un relieve suave con pendiente hacia el mar; y los canales de 

marea se sumergen y emergen alternativamente. Las condiciones salinas de los 

suelos son variables. Los niveles de terrazas e islas son considerados como 

ecosistemas con gran variación natural. 

La dinámica litoral, representada por la acción de canales de marea, se ha podido 

determinar dos orígenes, uno continental y otro insular. 

El continental vinculado a las geoformas más elevadas sin canales o brazos del 

mar. Y la insular conectada principalmente a los canales de marea presentando 

un gran número de islas e islotes. 

El ambiente continental constituye una suave planicie cubierta por sedimentos 

eólicos arenosos. Aunque Gonzalez Uriarte (1984), caractericen como paleonivel 

marino como consecuencia de una transgresión marina de edad Pleistocénica. 

Moscatelli (1980), lo define como una planicie de origen continental, siendo que 

el material eólico se deposita sobre un manto espeso de tosca. A pesar de estas 

dos posturas dispares, se consideran que son de un nivel continental. El segundo 

nivel pertenece a una planicie marina antigua, con resto de un antiguo 
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acantilado. Esta se conecta con la planicie marina actual en la que se observan 

las corrientes de marea. El límite con la planicie actual marina es difuso. 

En cuanto al ambiente insular, es una continuación del ambiente continental que 

va hacia el canal de la ría. Este brazo de mar está formado por un canal 

principal, cinco canales secundarios y varios canales menores interconectados 

formando una red de drenaje dendrítica. 

4.5.3. Sismicidad 

De acuerdo a la clasificación del Instituto Nacional de Prevención Sísmica 

(INPRES) el área del proyecto se encuentra en la Zona de Peligrosidad Sísmica 

Muy Reducida, Zona 0 (Figura Nº 45). 

 

Figura 25: Zonas Sísmicas de Argentina 

Fuente: Instituto Nacional de Prevención Sísmica 

 

En consecuencia, no es necesario establecer condiciones especiales de 

prevención sísmica para la realización de actividades de movimientos de 

materiales, construcciones y demás obras ingenieriles del proyecto. 

4.5.4. Edafología 
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El suelo es una formación de origen natural que se halla en la intersección de la 

litosfera, hidrosfera, biosfera y atmósfera. Resulta del accionar de distintos 

elementos ambientales, como el clima, la biota, las rocas, las geoformas, y 

también la actividad antrópica. Sus constituyentes son tanto minerales como 

orgánicos; pudiendo estar en estado sólido, líquido y gaseoso, los que están 

interrelacionados conformando distintos niveles de organización con variaciones 

verticales y laterales. 

La cobertura pedológica del sur de la Llanura Pampeana presenta diversidad 

desde los sectores planos, hacia los relieves inclinados de las laderas y planos 

subnormales de terrazas y llanuras de inundación de los ríos y arroyos que 

disectan la región (Sánchez y Amiotti 1991). 

La superposición de sedimentos eólicos y aluviales en los suelos yuxtapuestos de 

las terrazas aluviales incide en la pedogénesis. La correlación de la estratigrafía 

con los materiales constitutivos de los suelos permite comprender la vinculación 

entre las características edáficas con la evolución de las geoformas asociadas. 

Una de las dificultades que presenta el estudio de los suelos regionales surge de 

la nomenclatura utilizada en las planicies interfluviales, donde sedimentos de 

similar posición estratigráfica y características litológicas se han designado con 

nombres formacionales diferentes para cada localidad estudiada. 

En los ambientes aluviales, por diversas fluctuaciones, es frecuente la existencia 

de suelos poligénicos con horizontes enterrados. Estos horizontes tienen 

características que fueron adquiridas durante períodos de estabilidad prolongada. 

Los cambios climáticos de envergadura como el ocurrido entre el Pleistoceno y el 

Holoceno dejan su impronta en los suelos a pesar de la estabilidad de la 

superficie en la que ellos evolucionan. 

En la zona de Punta Alta, los interfluvios conforman las superficies planas en las 

que evolucionan los suelos de esta región. El valle del Arroyo Napostá Grande 

corta ese nivel de planeación y a la altura del Paraje Puente Canesa, conforma 

una terraza aluvial que presenta un abarrancamiento profundo en su cauce. 

El edafoclima es ústico - térmico (Amiotti et al. 2010), siendo el clima 

atmosférico semiárido templado. Temperatura media anual es 15.5 °C. La 

vegetación natural constituida por una estepa graminosa con una cobertura 
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importante, pero que ha sido reemplazada en su mayor parte por cultivos de 

cereales. 

 

Régimen Características (TMA enºC) 

Pergélico Inferior a0 

Gélico 0-8 con verano muyfrío 

Frígido 0-8 

Mésico 8-15 

Térmico 15-22 

Hipertérmico Mayor a22 

Tabla 4: Clasificación de los suelos según su temperatura mediaanual 

Fuente: Amiotti(2010) 

 

Todo el paisaje está tapizado por un manto de sedimentos loéssicos calcáreos de 

origen eólico que corresponden a la sección del Holoceno y que suprayacen en 

discordancia erosiva con la capa de tosca de edad Plio-Pleistoceno pre-existente. 

Estos sedimentos eólicos han sido alternativamente designados como Formación 

La Postrera (Fidalgo et al. 1975) o Formación Junín (De Salvo citado por Consejo 

Federal de Inversiones 1975) y más recientemente como Formación Saavedra 

(Rabassa 1989). 

Los suelos que se presentan son: 

1. Los suelos zonales (Suelo Muzzi,), clasificados como Paleustoles 

Petrocálcicos, tienen secuencia de horizontes A-AC-Ck-2Ckm. Presentan 

un horizonte A de 19 cm, oscuro (10YR2/2 húmedo), con evidencias de 

una fuerte actividad biológica y bien estructurado en bloques 

subangulares. Elsolum se presenta decalcificado. 

2. El suelo de la ladera clasificado como Ustortent Típico, (Suelo Canesa 1), 

presenta un perfil simple, de tipo A-C, textura gruesa uniforme, estructura 

muy débil y lavado incipiente de carbonato de calcio que afecta sólo al 

horizonte A. 

3. El suelo azonal de la terraza aluvial, (suelo Conesa 2), clasificado como 

Ustifluvent Típico, se ha desarrollado en una secuencia sedimentaria 

constituida por materiales aluviales en la base a los que se yuxtaponen 

materiales de origen eólico en clara discontinuidad litológica; el perfil es 

más complejo e incluye un suelo sepultado (A1-A2-C-2Ab-2Ckg). La 
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distribución de carbono orgánico (CO) y del CaCO3 es irregular en relación 

con la profundidad del suelo. 

La estabilidad de la superficie geomórfica en los interfluvios planos conlleva a un 

balance morfogénesis– pedogénesis favorable al desarrollo progresivo del suelo 

zonal de la región del proyecto (Suelo Muzzi). Del análisis micromorfológico 

surge que la composición mineral es homogénea en todo el perfil e incluye 

granos detríticos de cuarzo, feldespatos alcalinos, silicofitolitos, plagioclasas 

(andesina y labradorita), vidrio volcánico incoloro predominante y escaso pardo, 

fragmentos rocosos de origen volcánico, hornblenda verde, augita, hipersteno y 

epidoto. Los granos se presentan en general, frescos y escasamente alterados 

con excepción del feldespato potásico. Su forma, redondeada y subredondeada 

acusa el efecto del transporte eólico en suspensión y saltación por los vientos 

predominantes de dirección S-SW. 

Con respecto a las características morfológicas los suelos zonales (Suelo Muzzi), 

clasificados como Paleustoles Petrocálcicos, presentan un horizonte A de 19 cm, 

con evidencias de una fuerte actividad biológica y bien estructurado en bloques 

subangulares. El horizonte petrocálcico discontinuo al  anterior, a los 80 cm de 

profundidad. La génesis del horizonte Ck a escasos 50 cm de profundidad se 

vincula a la presencia de la capa de tosca que actúa restringiendo el libre paso 

del agua al suelo. 

El Suelo Canesa 1, está clasificado como Ustortent Típico, presenta un perfil 

simple, de tipo A-C, con textura gruesa uniforme, estructura muy débil y lavado 

incipiente de carbonato de calcio que afecta sólo al horizonte A. El suelo azonal 

de la terraza aluvial (Suelo Canesa 2), clasificado como Ustifluvent Típico, es una 

mezcla de materiales sedimentarios de dos orígenes, uno aluvial y yuxtapuesto 

con discontinuidad litológica materiales de origen eólico. La distribución de 

carbono orgánico (CO) y del CaCO3 es irregular en relación con la profundidad 

del suelo. La sucesión de horizontes muestra poligénesis asociada a los cambios 

climáticos ocurridos en el Holoceno del sudoeste pampeano. En cada horizonte 

de la capa aluvial (2Ab-2Ckg) se verifica la ocurrencia de diferentes procesos 

pedogenéticos superpuestos. 
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4.5.5. Recursos hídricos 

La hidrografía regional guarda una estrecha relación con la presencia se las 

Sierras Australes. Hacia el Este de la región se desarrolla el Sistema de Ventania 

con alturas máximas que rondan los 1.200 m.s.n.m. con el Cerro Tres Picos de 

1.234 m.s.n.m. como punto más alto de la provincia. Allí se originan diversos 

cursos fluviales que forman cuencas exorreicas con desembocadura en el Océano 

Atlántico y endorreicas hacia el Oeste; constituyendo la mayor divisoria de aguas 

de la región. Tal es el caso del río Sauce Grande y de los arroyos Sauce Chico, 

Napostá Chico y Napostá Grande, de los cuales este último atraviesa el casco 

urbano de Bahía Blanca. Todos se alimentan exclusivamente de la lluvia caída en 

sus cuencas, por lo cual su caudal está condicionado a las épocas de sequía o 

exceso de agua. 

 

4.5.5.1. Agua superficial 

La red de drenaje superficial de la región que introduce aguas continentales al 

sistema es en la actualidad muy reducida comparada con el antiguo delta (Perillo 

et al. 2004). Los cursos de agua principales son el río Sauce Grande que 

desemboca al norte de la localidad de Monte Hermoso, río Sauce Chico, que 

desemboca en la cabecera del estuario Bahía Blanca, y el arroyo Napostá Grande 

que desemboca en la zona media del Canal Principal. 

La cuenca alta del río Sauce Grande, está situada en el sudoeste bonaerense, 

Argentina (Figura 27). La misma abastece el complejo hidráulico Embalse Paso 

de las Piedras, comportándose como servicio ambiental primordial para el 

consumo hídrico de Bahía Blanca. 

Los sistemas de Sauce chico y Napostá Grande (Figura 26) tienen cuencas que 

nacen en la vertiente suroccidental del Sistema Serrano de Ventania, atraviesan 

la llanura surventánica sin recibir nuevos aportes y desembocan en los 

alrededores de la ciudad de Bahía Blanca. Al llegar al ámbito marítimo cambian 

de un comportamiento encajonado y meandroso en la llanura, a una disposición 

abierta, con tributarios variables en el tiempo (González Uriarte, 2010). De 

acuerdo a Perillo et al. (2004), si bien el caudal de ambos puede verse afectado 

por las condiciones locales, el control de sus descargas depende principalmente 

de lo que ocurre en sus nacientes. 
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Figura 26: Cuenca Sauce Grande, Napostá Grande y Sauce Chico. 
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Las descargas medias anuales del río Sauce Chico y del Arroyo Napostá Grande 

son bajas con valores de 1,9 m³/s y de 0,8 m³/s respectivamente (Perillo et al., 

2004). El caudal de ambos se eleva notablemente durante el período de lluvias 

máximas (primavera y verano), y en particular el Sauce Chico muestra otro pico 

de caudal en el otoño. Un análisis preliminar de la relación precipitación-caudal 

indicaría que, si bien ambos cursos de agua nacen en las Sierras de la Ventana 

(unos 120 Km al N de Bahía Blanca), el río Sauce Chico responde al régimen de 

precipitación de Bahía Blanca (Piccolo et al., 1987). Además, aunque los valores 

medios anuales y mensuales de este río son bajos, se han registrado valores 

máximos de descarga (en general asociados a la ocurrencia de tormentas 

persistentes) de hasta 106 m³/s (Perillo et al. 2004). 

Los dos afluentes principales que existen son arroyos menores que llegan al 

estuario sobre el sector Norte tales como el canal Maldonado y el arroyo Saladillo 

de García. Estos nacen en la planicie surventánica, sus cuencas son muy 

pequeñas, tienen escaso volumen, carecen de escurrimiento permanente y sus 

aportes son generados por la precipitación local. 

La cuenca alta del río Sauce Grande (CARSG) (Provincia de Buenos Aires), se 

encuentra ubicada en el contexto geológico de las Sierras Australes. Presenta 

tres unidades geomorfológicas importantes: las serranías, los niveles de 

piedemonte con cobertura loéssica y el valle del río (Rabassa, 1982). 

La cuenca presenta una forma oval - oblonga a rectangular oblonga, que 

presupone que es poco susceptible a las crecidas, cuyas aguas escurren en 

general por un solo curso principal. La cuenca presenta una baja relación entre el 

desnivel y la densidad de drenaje, generando una alta rugosidad. Los cursos de 

agua, permanentes y transitorios, de mayor envergadura, favorecidos por el 

factor topográfico y el coeficiente de rugosidad de la cabecera podrían 

favorecerla actividad torrencial durante tormentas de alta intensidad en la 

cabecera. En la parte baja de la cuenca la rugosidad disminuye, y 

consecuentemente, favoreciendo la disminución de la torrencialidad de las aguas. 
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Figura 27: Mapa de ubicación de la cuenca alta del río Sauce Grande, Provincia de Buenos 

Aires, Argentina 

 

El río Sauce Grande tiene su origen a 500 metros sobre el nivel de mar en el 

sistema de Sierras Ventania en la provincia de Buenos Aires Argentina, su 

principal aprovechamiento es el consumo humano, recoge las aguas de las 

sierras Curá Malal, Ventana y De Las Tunas. El valor de orden 4 es el río 

principal, siendo el curso de agua cuyo cauce alcanza la máxima magnitud 

dentro del área ocupada por la cuenca.  
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Para caracterizar la calidad del recurso hídrico, como lo es el embalse, se 

adjuntan las siguientes tablas con las principales características físico químicas:  

CARACTERISTICAS 

FISICOQUIMICAS DE AGUA 

DEL EMBALSE (ABSA 2013) 

PH - 8,5 

ALCALINIDAD [mg/l] 210 

SODIO [mg/l] 100 

CLORURO [mg/l] 45 

SULFATO [mg/l] 37 

NITRATO [mg/l] 1 

DUREZA [mg/l] 160 

SDT [mg/l] 400 
Tabla 5: Características fisicoquímicas de agua del embalse 

CARACTERIZACION DE LA 

EUTROFIZACION (Valores medios 

desde 2011 a 2013, ABSA) 

P total mg/l 0,16 

N total mg/l 1,46 

Clorofila A 

y Feofitina 

A 

ug/l 31,1 

Tabla 6: Caracterización de la eutrofización 

Los valores medios hallados ubican al embalse entre eutrófico e Hipertrófico 

(Vollenweider & Kerekes, 1982; Wetzel 2001)  

El agua del dique en su composición iónica es potable, según los parámetros 

normativos del C.A.A. Desde el punto de vista hidroquímico el agua es del tipo 

bicarbonatada-sódica, y el total de sales disueltas (TSD) es de 400 mg/l lo cual 

la hace un agua de baja salinidad. Sin embargo, la calidad del agua, en cuanto a 

su sabor y olor, se ve disminuida por la presencia de algas, especialmente en la 

época estival cuando el nivel del dique disminuye y se produce una mayor 

concentración de nutrientes (nitrógeno y fósforo) y consecuentemente una 

mayor concentración de algas. 

 

4.5.5.2. Agua subterránea 

El basamento Hidrogeológico está constituido por rocas del basamento cristalino, 

ígneo y metamórfico del Paleozoico. Siendo las unidades acuífugas basales de los 

sistemas acuíferos de la zona. 
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En el área interserrana, la profundidad del basamento cumplió la función de 

control en el desarrollo y la profundidad de las secciones acuíferas que puedan 

hallarse. El incremento en la profundidad del basamento cristalino, observado 

por datos de perforaciones profundas de dirección NO-SE; ha permitido el 

desarrollo de una columna sedimentaria de mayor espesor hacia la costa 

atlántica. 

Las Formaciones Colorado, Pedro Luro y Ombucta, del Mesozoico superior 

(Cretácico) al Cenozoico, constituyen una secuencia estratigráfica de formaciones 

continentes del acuífero termal en la Cuenca de Bahía Blanca (Zambrano, 1980-

Bonorino, 1988). El miembro superior de la Formación Colorado presenta 

areniscas medias a conglomerádicas con intercalaciones de arenas finas a muy 

finas de color rojizo, de origen continental. La Formación Ombucta se compone 

de arcillas yesíferas y tobas gris rosadas y de color rojo ladrillo intercalando 

niveles arenosos e incluso sabulíticos. El término arena sabulítica se refiere a una 

litología dominantemente arenosa, pero con un contenido significativo de granos 

de tamaños o sábulos entre el 5 y el 25 %. (Ver Tabla Nº 5). La 

hidroestratigrafía de la Cuenca de Bahía Blanca es más compleja por tratarse de 

acuíferos profundos. 

Bonorino (1988), fue quien la denomina sistema hidrotermal profundo de Bahía 

Blanca y le asigna una extensión comprobada de 3.000 Km². “El acuífero está 

intercalado en una serie normal que constituye la cobertura, de edad cretácica - 

cenozoica, de un basamento fracturado en bloques que forman fosas y pilares 

tectónicos”. 

El descubrimiento del acuífero termal profundo se realizó en el pozo Argerich 1, 

construido en 1912 por la ex Dirección General de Minas y Geología, que alcanzó 

711 m de profundidad y alumbró 3 capas; la más profunda a partir de 710 m, 

con 70 m de surgencia, un caudal espontáneo de 348 m³/h y una salinidad total 

de 1 g/l. 

Desde ese momento hasta el presente es mucho lo que se ha hecho en favor y 

en contra de este importante reservorio de agua subterránea, cuyas 

características más importantes son: los espectaculares caudales y alturas de 

surgencia, con máximos de 1.000 m³/h y 200 m respectivamente. Las 
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temperaturas del agua son mayores que las correspondientes al gradiente 

geotérmico normal, (entre 50 a 75 °C). Y la baja salinidad, fundamentalmente en 

virtud de que subyace a unidades hidrogeológicas con tenores salinos entre 8 y 

30 g/l. 

La recarga del acuífero termal profundo proviene de la infiltración en el ambiente 

serrano (vertiente occidental de Sierra de la Ventana) y la circulación se 

realizaría por vías preferenciales como son los paleocauces o superficies de 

fallamiento. El termalismo se debería al adelgazamiento de la corteza producto 

del rifting que causó la apertura del Atlántico. 

Actualmente no se utiliza agua subterránea para el abastecimiento a la ciudad; 

ya que se consume agua del Dique Paso de las Piedras. La fuente de captación 

superficial se ubica en el Embalse de Paso de las Piedras, sobre el río Sauce 

Grande. La misma no presenta problemas en su capacidad de oferta. El agua 

cruda es sometida a un proceso de microfiltración y luego se la trata 

convencionalmente por medio de plantas de tratamiento. Tanto la fuente 

superficial como subterránea tienen niveles de calidad aceptables. Su oferta es 

de unos 200.000/240.000 m³/día, según la época del año. Existen plantas de 

tratamiento con una capacidad de unos 215.000 m³/día. Existe la alternativa de 

agua subterránea, como oferta adicional de unos 80.000 m³/día. Los pozos están 

abandonados y muchos de ellos en surgencia por sus bocas o espacios anulares, 

vuelcan caudales significativos, lo que genera un daño importante en la reserva 

del acuífero. El uso se restringe a algunas industrias y a la Base Naval General 

Belgrano. 

Secciones 

Hidrogeológicas 
DYMAS(1974) 

Formaciones 

Geológicas 

 

Edad 

 

Litología 

Propiedades 

Hidráulicas 

Afloramientos 

Reconocidos 

 
 
 
 
 

EPIPARANIANO 

BahíaBlanca  
Holoceno 

Limosarenosos   
Cuencainferior LaVitícola Limosarenosos 

eólicos 

LasEscobas Arenas deplaya 

AguaBlanca  
Pleistoceno 

superior 

Arenas ylimos 
fluviales 

 Cuencainferior(Valle) 

Maldonado Limosarcillosos 

marinos 

Acuifero- 

Acuicludo 

Cuencainferior 

LaNorma Plioceno 
Superior 

Limosarenosos Acuífero  
Cuencainferior 

Sedimentos 
pampeanos 

Mioceno 
Superior 

Tosca Aucuitardo 

Tabla 7: Cuadro estratigráfico (modificado por Bonorino 1988) 
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Este cuadro estratigráfico propuesto por Dymas (1974), y modificado por 

Bonorino (1988) a las unidades litoloestratigráficas correspondientes al arroyo 

Napostá Grande. Resulta de interés la Sección Epiparaniana, cuyo piso está 

integrado por limos arenosos de la Formación Arroyo Chasicó (Plioceno). Los 

Sedimentos Pampeanos, (cuaternarios), afloran en una zona muy extensa con 

áreas de diferentes características hidráulicas e hidroquímicas. Se extiende desde 

la Cuenca del Río Salado al noreste y este, hacia el sur hasta la costa Atlántica y 

al oeste hasta aproximadamente el meridiano 63°30’. En el Plioceno Inferior – 

Pleistoceno, se encuentran los Sedimentos Pampeanos, formados principalmente 

por limos y en menor proporción arenas y arcillas con cantidades variables de 

tosca. Estos sedimentos tienen una extensión areal mayor que los 

Postpampeanos. El pasaje de esta formación a los “Sedimentos Pampeanos” es 

transicional. Llamándose en la zona de Bahía Blanca como Formación La Norma 

(Plioceno) (De Francesco, 1992). En el área costera, los sedimentos pampeanos 

se encuentran cubiertos por una secuencia de arena media a fina que pasa 

transicionalmente a limos arenosos y arcillas limosa de origen marino de 

aproximadamente unos 15 a 20 metros. Estos corresponden a la Formación 

Maldonado (Fidalgo 1983), que es la que contiene el acuífero costero libre 

(Pleistoceno superior- Holoceno), y es la que dan como resultado la morfología 

actual. Estos sedimentos son considerados como la unidad de mayor interés 

hidrogeológico del sector, siendo el acuífero más productivo. 

Hay una secuencia de origen fluvial de 6 a 7 metros de espesor formado por 

psefitas y psamitas con intercalaciones sabulíticas que, hacia arriba, pasan a 

limos friables de la Formación Agua Blanca del Pleistoceno superior- Holoceno. 

Estos sedimentos muestran una muy buena permeabilidad tanto por sus 

características litológicas como por su escurrimiento superficial. 

Los sedimentos Postpampeanos, son depositados durante el Pleistoceno Superior 

– Holoceno, están constituidos por sedimentos arenosos, limosos, arcillosos y 

calcáreos de origen fluviolacustre, eólicos y marinos. En forma general aquellos 

con origen eólico se ubican en las zonas con mayor elevación topográfica, 

mientras que los que fueron generados por otros agentes de transporte están 

restringidos a los valles de los actuales arroyos. (Kruse et. al 1998). 

Los sedimentos Postpampeanos se encuentran en algunos casos sobre los 

sedimentos Pampeanos y en otros casos sobre el basamento. 
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Espeso
r 

(m) 

Formación Edad Litología Comportamiento 
Hidrológico 

Usos 

0-20 Médanoinvaso
r 

Holoceno Arenas finasbien 
seleccionadas 

Acuífero demoderada 
productividad 

Rural yganadero 

2-5 Rodados 
Patagonicos 

Holoceno Rodadoscementados Acuífero librediscontinuo 
(1-5g/l) 

 

0-20 Querandí Holoceno Limos y 
arcillasmarinas,depósitossalin

os 

Elevadasalinidad  

 
5-40 

 
Pampeano 

 
Pleistoceno 

Limos arenosos yarcillosos 
calcáreos 

Acuífero demoderada 
productividad 

consalinidad (2-20g/l) 

 
Rural yganadero 

 
50-100 

 
RioNegro 

Pliopleistocen
o 

 
Arenas fluvialesmedianas 

Acuífero demoderada 
productividad 

consalinidad (1-15g/l) 

 
Rural yganadero 

150-
200 

Chasicó Plioceno Areniscasarcillosas yesíferas Acuíferosurgente. 
Salinidad (3-20g/l) 

 

200-
300 

BarrancaFinal Mioceno Arcillas y arenasmarinas Salinidad (8-100g/l)  

 
250-
520 

 
Ombucta 

 
Terciaria 
inferior 

 
Areniscas medianasy gruesas 

 
Acuíferoprofundosurgent

e. Salinidad (1-2g/l) 

Antigua fuentede 
aprovisionamientod

e Bahía Blanca. 
Hoyuso 

industrialrestringid
o 

80-120 PedroLuro Cretácica 
Superior 

Lutitas yarcillas Acuícludo  

600-
700 

Colorado Cretácica 
media 

Areniscasgruesas Acuíferoprofundosurgent
e. Salinidad (1-3g/l) 

Provisión 
PuertoBelgrano 

Tabla 8: Descripción sintética de las Formaciones presentes para este ambiente 

 

4.6. Medio biótico 

El medio biótico hace referencia a los componentes vivos de un ecosistema y las 

interrelaciones que se establecen entre ellos incluyendo la flora, la fauna y los 

microorganismos. En un lugar específico estos componentes configuran con el 

medio abiótico los ecosistemas y definen la biodiversidad local, es decir la 

variedad de especies presentes en una zona o región. 

El presente estudio refiere una caracterización general de la flora y fauna de la 

región inherente al proyecto, ya que el área de estudio es un área urbana y 

fuertemente antropizada. 

En la escala jerárquica de la naturaleza el medio biótico queda determinado por 

la influencia del clima, la geomorfología y el suelo. La cantidad y distribución de 

las precipitaciones, las temperaturas en las diferentes estaciones del año, la 

evaporación producida por el viento y el sol, la intensidad y frecuencia de los 

vientos, la topografía, la presencia de cuerpos de agua y la red de drenajes 

relacionada a la geomorfología local y regional, actúan sobre el suelo de una 

región permitiendo el establecimiento de ciertas especies vegetales. Establecidas 

las comunidades vegetales mejor adaptadas se asocian a ellas elementos de la 

fauna característicos de cada región. Tales especies naturales se encuentran 
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adaptadas fisiológicamente para cumplir su ciclo biológico bajo las condiciones de 

clima, relieve y suelo existentes mostrando una variada heterogeneidad. 

4.6.1. Flora y vegetación 

La diversidad florística constituye una característica importante tanto por sus 

implicancias para la conservación de especies como por su rol en el 

funcionamiento de los ecosistemas (Chapin et al., 2000; Tilman, 2000; Hooper et 

al., 2005). Por lo general, la diversidad vegetal incrementa la eficiencia de uso de 

los recursos y contribuye a estabilizar los ecosistemas frente a factores de estrés 

o disturbio (Naeem et al., 2000; Hooper et al., 2005). Por otra parte, una 

reducción en la diversidad de las especies nativas acelera el proceso de invasión 

de especies exóticas (Fridley et al., 2007). 

El área de obra se ubica según la clasificación de Cabrera (1976) en la Región 

Neotropical, Dominio Chaqueño, Provincia Pampeana, Distrito Pampeano Austral 

(Figura 28). El Distrito Pampeano Austral es la unidad más austral de la Provincia 

Pampeana e incluye el sistema de sierras de Ventania y Tandilia sus zonas 

pedemontanas y llanuras hasta cerca de Punta Alta con un patrón de pendientes 

suaves hacia el Océano Atlántico (Ver Figura 28). El tipo de vegetación natural 

que la caracteriza es una estepa graminosa representada por el pastizal 

pampeano (Frangi & Bottino 1995). 

La vegetación original de esta unidad es la comunidad clímax del flechillar, un 

tipo de pastizal templado compuesto por un número de especies del género 

Stipa, como S. neesiana, S. trichotoma, S. tenuis, S. clarazi y del género 

Piptochaetium como P. napostaense, P. lejopodum y P. ligularis. Aparecen 

además comunidades serales de matorrales de curro (Colletia paradoxa) y chilca 

(Dodonea viscosa) en las sierras de Tandilia; matorrales de brusquilla (Discaria 

americana) en Sierra de la Ventana, matorrales de “manca–caballo” 

(Prosopidastrum globosum) en sudoeste del distrito, pajonales de Eryngyum 

eburneum, en la estepa oreofila de Sierra de la Ventana, a más de 500 m de 

altura; los pajonales de paja colorada, (Paspalum quadrifarium), estepa de tupe 

(Panicum urvilleanum) y olivillo (Hyalis argentea) y estepa de hunquillo 

(Sporobolus rigens) y olivillo, en las dunas de la costa. Además numerosas 

asocies hidrófilas y postclimáxicas. 
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Esta región ha sufrido una profunda alteración de la vegetación original a causa 

de las actividades antrópicas. Muchas especies exóticas introducidas compiten 

con las especies nativas.  

 

 

4.6.2. Fauna 

Desde el punto de vista zoogeográfico el territorio continental de nuestro país 

corresponde a la Región Neotropical y se encuentra subdividido en tres 

Subregiones, con un total de seis Dominios caracterizados por su vegetación 

(Ringuelet, 1960). La fauna de la provincia de Buenos Aires se considera como 

un ecotono entre los dominios Subtropical (subregión Guayano-Brasileña o 

Región Neotropical de Morrone) y la subregión Andino-Patagónica, donde se 

distinguiría la fauna de Ventania por su clara afinidad con el monte y las sierras 

centrales (dominio Subandino). 

La fauna bonaerense conforma en gran parte el Dominio Pampásico, de 

diferenciación reciente, aproximadamente mediados a fines del Cuaternario, 

caracterizada por una pauperización de la fauna típica guayano-brasílica, 

causada por la retracción de la fauna subtropical en general, y chaqueña en 

Figura 28: Regiones Fitogeográficas según Cabrera (1976) 

Ubicación relativa del proyecto 
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particular. Asimismo, y sobre la base de las taxas allí presentes, en especial la 

batracofauna, malacofauna y opiliofauna, se diferencian los sectores 

zoogeográficos particulares Costero y Tandíleo, este último determinado por el 

sistema serrano septentrional. 

Los reptiles, constituyen un grupo poco estudiado aún en esta región. La 

información bibliográfica disponible consiste principalmente en listados de 

especies cuya distribución geográfica se estima a partir de registros en 

localidades particulares, pero poco se conoce sobre el estado de conservación de 

las especies o el uso preferencial de hábitats dentro de la zona de influencia del 

Proyecto. Algunas especies citadas puntualmente para la zona son las lagartijas 

de los géneros Liolaemus (L. wiegmanni, L. darwinii), Cnemidophorus 

longicaudatus) y Stenocercus pectinatus); las víboras ciegas Anops kingii y 

Amphisbaena darwinii, algunas serpientes como las yararás Bothrops alternatus 

y B. ammodytoides), la falsa coral (Oxyrhopus rombifer) y la culebra patagónica 

o parejera (Philodryas patagoniensis); y los lagartos overos como Tupinambis 

merianae. 

Entre las aves, las especies más conspicuas que pudieron ser observadas en el 

sitio de proyecto son el ñandú (Rhea americana), las perdices o inambúes 

(Rynchotus rufescens, Nothura sp., Eudromia elegans), el chajá (Chauna 

torquata), el tero (Vanellus chilensis), la lechucita de las vizcacheras (Athene 

cunicularia), el lechuzón (Asio flammeus) el chingolo (Zonotrichia capensis), la 

cachirla común (Anthus correndera), el hornero (Furnarius rufus), el chimango 

(Milvago chimango), la ratona aperdizada (Cistothorus platensis), el carpintero 

campestre (Colaptes campestris), el carancho (Polyborus plancus) y el cauquén 

común (Chloephaga picta). 

Los ambientes de lagunas, bañados y arroyos son característicos de la región 

pampeana y constituyen puntos destacados del paisaje que conforman núcleos 

de biodiversidad animal y vegetal. En estos humedales se encuentra una amplia 

variedad de fauna y flora acuática tales como peces, anfibios, aves, juncos y 

otros vegetales. Asimismo son espacios que concentran a la fauna terrestre ya 

que brindan un recurso esencial como el agua. 

Las zonas de pastizales inundables que bordean los ambientes acuáticos son 

utilizadas durante la cría por pequeñas especies de aves que requieren escasa 

cobertura de vegetación (Rálidos). Por otro lado, la vegetación alta que crece en 
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bañados y arroyos sirve a las especies de mayor tamaño que requieren de una 

mayor cobertura, soporte para nidos y de una alimentación compuesta de 

organismos que se desarrollan en aguas más permanentes, tal es el caso de 

algunos patos, cisnes y garzas. 

Muchas aves acuáticas que utilizan el hábitat de los humedales necesitan 

también de sectores de aguas abiertas para aterrizar, nadar y alimentarse. Los 

claros que se forman en la vegetación palustre incrementan el efecto borde y 

facilitan el acceso a la misma. Permiten además la entrada de luz solar, 

necesaria para el desarrollo de la vegetación sumergida y de los invertebrados 

que constituyen el alimento de las aves acuáticas. 

Entre estas últimas especies se destacan los flamencos, aves gregarias y 

longevas que habitan ambientes de agua salina, salobre o dulceacuícola y tienen 

hábito de cría en colonia. Asimismo realizan desplazamientos entre zonas de 

alimentación y cría que pueden ser de largas distancias. El Flamenco Austral 

(Phoenicopterus chilensis) es la especie con más amplia distribución de la familia 

de Phoenicopteridae en Argentina (Del Hoyo et al., 1992) y su presencia en el 

área del proyecto es frecuente. Sin embargo, a pesar de su aparente 

abundancia, datos de la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (IUCN  2010) indican que sus poblaciones en Argentina están en 

detrimento con un total estimado de100.000 ejemplares para nuestro país. 

Si bien su hábitat se encuentra alejado del área específica del proyecto la gaviota 

cangrejera (Larus atlanticus) es un endemismo de la costa Atlántica 

Sudoccidental, con una población que no superaría las 5000 parejas 

reproductivas. Se reproduce en tres sectores acotados de la costa argentina, 

entre los 38º 49' S y 45º 11' S, entre ellos el sur de la provincia de Buenos Aires 

entre Bahía Blanca y Bahía San Blas, donde se encuentran concentradas el 90% 

de las colonias. 

Parte de los núcleos reproductivos de esta Provincia están protegidos dentro de 

las Reservas Naturales provinciales Bahía Blanca, Bahía Falsa, Bahía Verde y San 

Blas. Ambas áreas naturales protegidas están reconocidas como Áreas 

Importantes para la Conservación de las Aves (AICAS). La mayor colonia 

reproductiva de la especie, con unos 3800 nidos, ubicada en el Estuario de Bahía 

Blanca, está fuera de los límites de las áreas naturales protegidas mencionadas, 

en el denominado Isla del Puerto. 
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Las especies de mamíferos más comunes para la zona son los zorros grises 

(Lycalopex gymnocercus), zorrinos (Conepatus chinga), mulitas (registros 

comunes de Dasyspus hybridus y nuevos de D. novemcinctus), peludos 

(Chaetophractus villosus y C. vellerosus) y piches patagónicos (Zaedyus pichiy); 

roedores como los cuises (Galea musteloides, Cavia aperea) y otros 

micromamíferos (Reithrodon auritus, Akodon azarae, Calomys spp., Ctenomys 

talarum, Necromys benefactus) (Contreras y Reig 1965, Pardiñas et al 2004, 

Canevari y Vaccaro 2007, Squarcia et al 2007, Zamorano y Scillato-Yané 2008). 

El tuco-tuco austral (Ctenomys australis) y el pericote bonaerense (Phyllotis 

bonariensis) son mamíferos endémicos de la ecoregión pampeana y que sólo es 

posible de encontrar en el Distrito Pampeano Austral (Galliari y Goin 1993, 

Canevari y Fernández Balboa 2003). Algunas otras especies de mamíferos con 

problemas de conservación como pumas, guanacos y maras han sido también 

citadas para el sur de la Provincia de Buenos Aires y la zona de Bahía Blanca 

(Canevari y Vaccaro 2007). Sin embargo, en los ambientes que serán afectados 

por el proyecto, es decir tierras de uso agrícola-ganadero, su presencia es muy 

poco probable. 

Los cuerpos de agua y bañados que los circundan son hábitat de especies de 

mamíferos como Myocastor coypus (coipo o nutria) roedores silvestres como 

Akodon azarae (ratón de campo común), Cavia aperea pamparum (cuis), 

Oligoryzomys flavescens (ratón colilargo menor), Calomys musculinus (laucha 

bimaculada), y marsupiales como Didelphis albiventris (comadreja overa). 

A continuación se presenta el listado de avifauna de probable presencia en el 

área de influencia del proyecto según Narosky y De Giacomo (1993). 
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4.6.3. Áreas protegidas 

En tanto el EIAS NO interfiere en ningún área protegida, se describe a 

continuación la principal reserva natural del área de estudio: 

4.6.3.1. Reserva Dique Paso de las Piedras 

 

Figura 29: Dique Paso de Las Piedras 

 

 La ADA emitió la resolución 395/17, que establece la habilitación de cuatro 

sectores para la pesca deportiva desde la orilla del espejo de agua. También 

aclara que cuando el sistema se encuentre en nivel de alerta, se encuentra 

prohibida todo tipo de actividad en el lugar. 

En la actualidad y más allá de la sectorización del área recreativa y de pesca, los 

visitantes y los pescadores se ubican donde más les place; y si bien se 

implementó una licencia de pesca, no todos la poseen y no siempre las fuerzas 

policiales que patrullan el lugar la solicitan.  

Así y aunque los mismos pescadores intentan concientizar a sus camaradas y 

visitantes, se veces pueden observarse residuos a orillas del espejo de agua que 

abastece a Bahía Blanca y Punta Alta. 

 

https://www.lanueva.com/nota/2017-6-7-7-0-0-la-autoridad-del-agua-permitira-la-pesca-en-el-dique-paso-de-las-piedras
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4.7. Medio socioeconómico Punta Alta 

Es la ciudad cabecera y la más importante del Partido de Coronel de Marina 

Leonardo Rosales. Posee dos puertos en su territorio: Base Naval de Puerto 

Belgrano, de carácter militar (bajo jurisdicción federal) y Puerto Rosales, de 

carácter comercial (bajo jurisdicción provincial) 

La fecha de fundación de la ciudad fue el 2 de julio de 1898, momento en el cual 

queda inaugurado el inicio de las obras de construcción del Puerto Militar, con la 

colocación del primer pilote. Ello trajo aparejado un aluvión de gente como mano 

de obra para las mismas. 

Localizada en el sudoeste de la Provincia de Buenos Aires, a 670 Km de la Capital 

Federal, limita al noreste con el partido de Coronel Dorrego, al norte con el 

partido de Coronel Pringles, al noroeste con el Partido de Bahía Blanca y al sur 

con el estuario de la Bahía Blanca. La superficie del Distrito es de 1.312,20 

Km2 continentales, sumándose a su extensión los aproximadamente 400 

Km2 que adicionan las islas del Embudo, Bermejo y Trinidad, las cuales están 

bajo la tenencia y administración del Partido. 

Se accede al distrito a través de la RN 3 norte que empalma con la RP 249, o por 

las RN 33 y RN 35 que empalman con la RN 3 sur y esta a su vez con la RP 229.  

Total, del Partido de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales 

62.152 habitantes (INDEC, Censo 
Nacional 2010) 

Tasa de Crecimiento 2,07% 

Mujeres 31.739 habitantes 

Varones 30.413 habitantes 

Población Urbana 58.315 habitantes 

Población Rural 3.857 habitantes 

Población Punta Alta: 
58.315 habitantes (tasa de variación 

intercensal: + 1,8%) 

Tabla 9: Censo habitante Punta Alta 

 

Las localidades que integran el Partido son, además de Punta Alta: hacia el NE y 

a 25 km de la cabecera del partido, se encuentra la localidad de Bajo Hondo; al 

SE y a 68 Km se emplaza la villa balnearia de Pehuen Co; al norte y a 24 km 

Calderón; al NE y a 42 km Paso Mayor; al NO y a 6 km Villa del Mar; y al NO 8 

Km Villa General Arias. 
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Figura 30: Barrios de Punta Alta. 

 

4.7.1. Perfil productivo Coronel Rosales 

El sector productivo más característico de Rosales es de servicios. En términos 

de cantidad de establecimientos, los locales comerciales son mayoría. En 

términos de ventajas competitivas el sector más importante es el Metalmecánico. 

Las actividades de reparaciones navales son su mayor exponente. Su origen se 

desprende de la ubicación en el distrito de Puerto Belgrano, base militar que 

posee dos diques de carena utilizados para las reparaciones de embarcaciones de 

gran porte. De aquí se desprende una cantidad y un potencial de prestaciones de 

servicios para el aporte a la industria.  El distrito cuenta con potencialidad de 

turismo en la localidad de Pehuén Co lugar característico de sol y playa de 

importante afluencia de público en los meses veraniegos conformando una 

opción interesante en la costa atlántica. 

a) Sector primario: 

El distrito cuenta con recursos naturales y condiciones favorables 

(edafoclimáticas) para producciones ganaderas y agrícolas. La mayoría de los 

establecimientos agropecuarios de Cnel. Rosales cuentan con una producción 

mixta (ganadero-agrícola) La ganadería la que representa el mayor porcentaje 

entre ambas actividades. 
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Ganadería: es la más desarrollada en el partido, realizándose recría o engorde de 

bovinos. La producciones ovinas y porcinas también crecen a menor escala en el 

distrito, entre los que se encuentra la producción de genéticas específicas para el 

desarrollo de distintos productos cárnicos de acuerdo a necesidades del 

productor. 

La producción avícola está representada por criaderos de gallinas ponedoras, con 

actividad de producción y comercialización de huevos. Con respecto a la 

producción de carne avícola, dicha actividad está reducida a nivel familiar siendo 

su principal destino el autoconsumo. 

La apicultura, es una producción presente en el distrito desde hace muchos años. 

Como consecuencia de la flora local se obtienen mieles de excelente calidad. La 

apicultura representa, para la mayoría de los productores, una actividad 

complementaria. 

Agricultura: En producción agrícola, los principales cultivos producidos en el 

distrito son los cereales de invierno, específicamente cebada y trigo. Con 

respecto a los cultivos de gruesa, la producción de sorgo granífero y maíz se 

encuentra reducida un sector del partido, característico por poseer los mejores 

suelos, utilizándose diferentes sistemas de riego para asegurar la presencia del 

recurso agua. 

La olivicultura es una actividad que está presente en Cnel. Rosales. Hoy llevada 

adelante por un reducido número de establecimientos, se prevé que irá 

incrementándose localmente ya que el distrito cuenta con excelentes condiciones 

ambientales para esta producción. 

La producción hortícola en Cnel. Rosales está representada por un bajo número 

de establecimientos productivos.  En los últimos años ha disminuido los 

productores que desarrollaban dicha actividad y ha pasado a ser una producción 

complementaria. 

Pesca: La producción pesquera están presentes en el distrito tres puntos de 

acceso al mar para la pesca. La villa balnearia Pehuén Co, Villa del Mar y la 

actividad que se desarrolla en Puerto Rosales. Las principales especies de la zona 

son pescadilla, lenguado, gatuzo, palometa, pejerrey, corvina y camarones. 
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El volumen de captura representa una oportunidad para el desarrollo de 

actividades complementarias con agregado de valor local, tanto para 

congelamiento, como fraccionamiento y procesamiento de productos y derivados. 

b) Sector secundario: 

Industria naval: En el distrito se desarrolla fuertemente la rama metalmecánica, 

de servicios industriales especializados principalmente en lo naval. Entre las 

principales reparaciones navales del sector podemos mencionar los trabajos que 

se realizan en seco para reparación y mantenimiento de casco, tratamientos de 

superficie y aplicación de revestimientos protectivos; también trabajos de línea 

de ejes y timón, anclas y cadenas, tornería, fresado, trabajos eléctricos, 

hidráulicos y de carpintería. 

En las dársenas de este puerto militar se encuentran los diques de carena más 

grandes de la Argentina, capaces de albergar barcos de una longitud (eslora) de 

235 metros, útiles para la realización de todo el mantenimiento planificado y 

correctivo que las embarcaciones de gran porte necesitan para realizar sus 

actividades comerciales o militares. En las propias instalaciones del puerto 

funciona el Arsenal Naval Militar más importante del país. Este sector cuenta con 

mano obra calificada de gran capacidad y experiencia, que posiciona a la 

industria local como referentes del sector nacional y que presta sus servicios a lo 

largo de toda la argentina, con base principal en el distrito. 

Industria alimentaria: En el ámbito urbano se localizan poco más de 50 locales 

industriales vinculados mayoritariamente, a las demandas locales y regionales de 

bienes de consumo no durables y con la producción de agroalimentos. La 

principal característica de estas es su conformación de micro y pequeñas 

empresas. 

Otras actividades importantes son: la construcción, la metalurgia y las industrias 

del plástico y la talabartería. Pueden citarse numerosas panaderías, fábricas de 

pastas, imprentas y mueblerías. 

c) Sector terciario: 

Está compuesto por una estructura relacionada con tareas de fabricación, 

reparación y mantenimiento realizadas por el complejo naval de Puerto Belgrano, 

donde los Talleres Generales están especializados, con un alto nivel de 

calificación de la mano de obra. Se destacan por sus actividades de 
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mantenimiento y reparación de la flota de mar. Idénticas actividades se realizan 

a buques de terceros, a través de pequeñas y medianas empresas de carácter 

privado. 

Actividad portuaria: Puerto Rosales es una Delegación Portuaria que depende de 

la Subsecretaría de actividades Portuarias de la Provincia de Buenos Aires. Es 

importante el manejo de combustibles a través de la empresa petrolera 

OilTanking Ebytem que, a través de la existencia de monoboyas petroleras 

ubicadas dentro del radio de Puerto Rosales, representa entre el 50 % y 60 % 

del tonelaje total que circula por los puertos de la bahía. Según datos del 2015, 

se movieron 12.000.000 de toneladas de crudo. Su actividad secundaria se 

centra en la pesca y la reparación de embarcaciones pesqueras. 

Zona Franca: el área operativa se encuentra contigua a Puerto Rosales y tiene el 

propósito de simplificar los servicios asociados a la logística, ofreciendo servicios 

de planificación y configuración de pedidos, rotulación, etiquetado, 

fraccionamiento, control de calidad y entrega en plantas, como así también 

servicios de conservación y mejoramiento de la mercadería. Cuenta con ventajas 

arancelarias para la importación de insumos y tecnología para la industria. 

Turismo: Para el desarrollo de la actividad turística, el Distrito cuenta con una 

amplia área natural que presenta interés desde el punto de vista histórico, 

científico y turístico, que motiva la realización de distintos circuitos dentro de la 

ciudad y del Distrito. El turismo se concentra principalmente en la localidad 

balnearia de Pehuén Co. Esta villa posee una amplia y variada forestación, con 

aguas cálidas y mansas e importantes yacimientos fósiles del período 

cuaternario. También cuenta con el balneario de Arroyo Pareja y Villa del Mar, 

todos con posibilidades de deportes acuáticos e instalaciones y embarcaciones. 
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5. Identificación y evaluación de impactos ambientales y sociales 

5.1. Descripción de los factores ambientales 

5.1.1. Medio Físico 

El ambiente físico comprende principalmente los componentes 

geomorfológicos, clima, suelo, agua (superficial y subterránea) y aire que se 

interrelacionan en el tiempo y espacio. Algunos autores incluyen también el 

paisaje, aun cuando este último puede ser considerado parte del ambiente 

sociocultural (MOPU, 1982). A continuación, se realizará una síntesis 

descriptiva de cada uno de los factores ambientales analizados en este EIAS. 

 Agua: Es uno de los componentes naturales que más frecuentemente 

sufre alteraciones ambientales por causa de las actividades antrópicas. 

Por lo tanto, se ha desglosado en atributos como la calidad y cantidad 

del agua subterránea, alterada debido al uso y consumo del recurso 

(posiblemente en los obradores, para los procesos de elaboración de 

hormigón, limpieza de maquinarias y herramientas, etc.); incluyendo 

en el análisis los efectos sobre la recarga/descarga de los sistemas 

acuíferos en el caso de producirse. Por otro lado, se considera en el 

análisis la modificación natural del drenaje que pudiera producirse a 

causa del movimiento de suelos, tareas de excavación, relleno y 

compactación, montaje de obradores, entre otros, considerando a la 

vez el régimen de los cursos de agua y efectos detectados 

posiblemente sobre su calidad (físico química y bacteriológica) y 

cantidad (caudal).   

 Suelo: Implica el conjunto de los principales horizontes del suelo 

(orgánico, A, B y C), teniendo en cuenta como atributo la calidad de 

éste, en cuanto a las transformaciones que pudieran provocarse 

afectando sus propiedades y su calidad (estructura, textura, 

permeabilidad y porosidad). En este sentido, se evaluará cómo el 

proyecto puede influenciar en la composición físico química natural del 

recurso, viéndose alterada posiblemente por el vuelco accidental, 

posterior contacto con el suelo e ingreso por lixiviación, de productos 
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diversos, aceites, combustibles, hormigón, pinturas, aditivos, entre 

otros.  

 Aire: Constituye uno de los medios más efectivos de transporte 

atmosférico de sustancias, gases, energía y material particulado, 

pudiendo afectar factores o elementos en sitios distantes o fuera del 

área de intervención del proyecto. Los atributos considerados 

incluyeron nivel de ruido, material particulado en suspensión y 

contaminantes atmosféricos (principalmente CO, NOx, SO2 CO2), 

siendo la importancia de los impactos ambientales sobre el aire, 

función de las condiciones atmosféricas en el sitio de emplazamiento 

del proyecto, la presencia de poblaciones o ecosistemas en las 

cercanías o en el área del mismo, el tipo de actividades y obras 

previstas.  

5.1.2. Medio Biótico 

El medio biótico o biológico, hace referencia a los componentes ambientales 

que poseen vida, más específicamente a la vida animal y vegetal. 

 Flora: se refiere a las especies de flora terrestre de las áreas 

intervenidas por el proyecto y las cercanías del mismo. Dentro del 

proyecto se consideraron como atributos a tener en cuenta el arbolado 

y cubierta vegetal, contemplando la diversidad relativa de especies 

presentes en el sitio de emplazamiento del proyecto. 

 Fauna: abarca todo lo relacionado con las especies animales de las 

áreas intervenidas, considerando los animales domésticos, las aves, 

mamíferos (animales domésticos) y anfibios naturales del sitio de 

emplazamiento del proyecto. 

5.1.3. Medio Antrópico 

Este medio, hace referencia básicamente a los componentes sociales, 

económicos y culturales que incluyen las actividades humanas y aspectos 

relacionados con el bienestar y calidad de vida de las personas. 

Conforme a la descripción del medio antrópico, se han considerado los 

siguientes elementos:  
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 Tránsito: refiere al tránsito vehicular asociado al área de 

emplazamiento del proyecto, como son camiones de carga, vehículos 

particulares, autobuses, entre otros y al tránsito peatonal dentro de la 

zona de proyecto. 

 Calidad de vida de la población: se refiere a aspectos asociados al 

bienestar de la población, en asociación con el desarrollo del proyecto. 

En este sentido, se hace referencia a aspectos de calidad de vida, 

bienestar, salud y seguridad vial de las personas que residen cercanas 

al lugar de emplazamiento del proyecto y que podrían resultar 

afectadas por algunas de las actividades. 

 Generación de empleo: se refiere a aspectos de la situación actual y 

futura de la economía de la población local y regional, en relación a la 

instalación del proyecto, pudiendo influir en beneficio o deterioro de 

las actividades económicas de empleo. 

 Economía regional: hace referencia a aspectos económicos a escala 

regional (industrial, comercial, turístico, etc.), pudiendo el desarrollo 

del proyecto influir y generar nuevos intercambios comerciales o 

consolidar otros ya establecidos en la región. 

 Valor del suelo: indica cómo el valor del suelo puede estar 

influenciado por la obra. Forma parte también de la especulación 

inmobiliaria y la dinámica de los usos del suelo.  

 Infraestructura de servicios: Este factor se refiere a toda aquella 

infraestructura de servicios y equipamiento urbano que puede verse 

favorecida o perjudicada por la obra, a saber: Infraestructura vial, red 

electricidad, gas, agua y cloacas, entre otros.  

 Calidad Visual: el criterio que se ha utilizado en este estudio incluye 

las condiciones actuales del espacio físico donde se emplazará la obra 

y actividades de la construcción, así como su entorno, respecto al 

impacto en el paisaje que pudiera presentarse luego de la obra de 

recambio, en su fase operativa. 
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5.2. Identificación, evaluación y valoración de los potenciales 

impactos ambientales 

5.2.1. Metodología y fuentes de información para la 

identificación y valoración de impactos. 

La identificación, valoración y evaluación de los impactos ambientales más 

significativos, tanto de carácter positivo y negativo, se realizó a través del 

método de Criterios Relevantes Integrados (CRI; Buroz, 1998), el cual se 

basa en la valoración de los impactos ambientales según distintos criterios 

que se consideran relevantes para caracterizar el impacto, al tiempo que 

brinda la posibilidad de integrar la información unitaria en un índice parcial o 

global que facilita la comparación entre alternativas.  

El método de CRI considera que cada impacto se debe caracterizar según los 

siguientes criterios:  

o Carácter o signo (s): Positivo y Negativo 

o Magnitud (Mg): Es función de la Intensidad, la Extensión y la Duración 

del impacto:  

o Intensidad (In): Cuantificación del vigor del impacto (Baja: 2, Media: 

5 o Alta: 10)  

o Extensión (Ex): Escala espacial (superficie); Predial: 2, Local: 5 o 

regional: 10)  

o Duración o persistencia (Du): Cuantificación del tiempo de intervención 

del impacto (Temporal: 2, medio: 5 o permanente: 10).  

o Irreversibilidad (Ir): Posibilidad de retornar a la situación inicial (Total: 

2, parcial: 5 o nula: 10).  

o Riesgo (R): Probabilidad de ocurrencia (bajo: 2, medio: 5 o alto: 10)  

Estos criterios son seleccionados en una escala de 1 a 10 y son ponderados 

con pesos diferenciados, en función de obtener un índice denominado 

Valoración de Impacto Ambiental (VIA). La selección de valores para cada 

criterio y la ponderación de los pesos en los criterios fue discutida mediante 

el método Delphi, para lograr la integración de enfoques entre los 

profesionales implicados y se adopta valores positivos de la escala para 
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aquellos impactos con carácter negativo y valores negativos de la escala para 

aquellos impactos con carácter positivo.  

El índice de VIA según este método se calcula con la siguiente expresión: 

Mg = (In x 0, 50) + (Ex x 0, 30) + (Du x 0, 20) 

VIA = (Mg x 0,60) + (Ir x 0,25) + (R x 0,15) 

Este índice se ha categorizado en 3 rangos que van de 0 a 10, otorgando 

diferentes grados de impacto ambiental, que servirán para jerarquizar los 

impactos y evaluar las medidas de mitigación más significativas (Tabla 1). 

Estos rangos se identifican rápidamente en la matriz elaborada para la 

valoración de impactos ambientales, al utilizar dos escalas cromáticas 

diferenciadas, para los impactos negativos y los positivos. 

VIA Rango 
Carácter 

(negativo)  
VIA Rango 

Carácter 

(positivo) 

Alto 7.00 – 10    Alto 7.00 - 10   

Moderado 4.00 - 6.95    Moderado 4.00 - 6.95   

Bajo 0.0 – 3.95    Bajo 0.00-3.95   

Tabla 1: Valoración de Impactos Ambientales - Rango cromático 

 

5.2.2. Identificación de los impactos sobre el ambiente 

Se identificaron en primera instancia los Efectos y posteriormente los 

Impactos. Se entiende por Efecto, a todo cambio o modificación de uno o 

varios componentes o procesos naturales/antrópicos del medio natural, como 

consecuencia de acciones específicas del proyecto. Por otro lado, el Impacto 

Ambiental, se asocia a todo cambio positivo o negativo en la calidad 

ambiental (en los recursos naturales, existencia de la vida, o la salud 

humana), asociado a uno o varios componentes ambientales derivado de un 

efecto ambiental. 

La identificación de los efectos surge de predecir los cambios que ocurrirían 

en alguna condición o característica del ambiente en caso de que se ejecutase 

alguna de las acciones identificadas en el proyecto. La metodología empleada 
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para la identificación de efectos y posterior valorización de los impactos 

ambientales es una Adaptación de la Matriz de Leopold (Leopold et al., 1971). 

Esta herramienta permite analizar la interacción o cruce entre cada acción del 

proyecto y cada uno de los componentes ambientales. 

La Tabla 2, representa la matriz donde se identifican los principales efectos 

detectados entre el cruce de las actividades del proyecto y el entorno natural 

y antrópico. 

Se detectaron 113 interacciones y se observó que las actividades que 

producen la mayor cantidad de efectos ocurren en la etapa constructiva: 

Cruce bajo Ex Ruta Nacional N°229, Excavación y Relleno para instalación de 

cañerías e Instalación de Obradores con 15, 13 y 11 interacciones 

respectivamente.  

Con respecto a la fase de operación, el mayor número de efectos se registró 

para el mantenimiento de equipos e instalaciones (con 7 efectos). 

Posteriormente a la identificación de los efectos, y considerando las 

interrelaciones presentadas, se continua con el análisis y valoración de los 

impactos ambientales derivados del proyecto. 

La Matriz de la Tabla 3, nos permite identificar rápidamente aquellos impactos 

ambientales de mayor relevancia en el proyecto (medio-altos), logrando a 

través de esta técnica, discriminar sencillamente aquellas acciones que 

producen mayores impactos ambientales y, simultáneamente, destacar los 

elementos del medio natural y/o antrópico más afectados. 
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Tabla 2: Matriz de Efectos Ambientales detectados entre el proyecto EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales” y el ambiente receptor. 

Fauna

C
a
li
d
a
d
 d

e
l 

A
ir
e
/E

m
is

ió
n
 d

e
 

g
a
s
e
s

N
iv

e
le

s
 d

e
 R

u
id

o

E
s
tr

u
c
tu

ra
 (

e
ro

s
ió

n
 

o
 s

e
d
im

e
n
ta

c
ió

n
)

C
a
li
d
a
d
 d

e
l 
S
u
e
lo

T
o
p
o
g
ra

fí
a

C
a
li
d
a
d

R
e
c
a
rg

a
/D

e
s
c
a
rg

a

C
a
li
d
a
d

C
a
n
ti
d
a
d

D
re

n
a
je

C
o
b
e
rt

u
ra

 v
e
g
e
ta

l

O
rn

a
to

 P
ú
b
li
c
o

A
v
e
s
, 
a
n
fi
b
io

s
 y

 

a
n
im

a
le

s
 

d
o
m

é
s
ti
c
o
s
.

C
a
li
d
a
d
 V

is
u
a
l 

(P
a
is

a
je

)

C
a
li
d
a
d
 d

e
 v

id
a
 d

e
 

la
 p

o
b
la

c
ió

n

T
rá

n
s
it
o
 V

e
h
ic

u
la

r 
y
 

P
e
a
to

n
a
l

G
e
n
e
ra

c
ió

n
 d

e
 

e
m

p
le

o

E
c
o
n
o
m

ía
 R

e
g
io

n
a
l 

(i
n
d
u
s
tr

ia
l,
 

c
o
m

e
rc

ia
l,
 t

u
ri
s
ti
c
a
)

V
a
lo

r 
d
e
l 
S
u
e
lo

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 d

e
 

S
e
rv

ic
io

s
 B

á
s
ic

o
s
 

(l
u
z
, 
a
g
u
a
, 
c
lo

a
c
a
)

Traslado de maquinaria pesada x  x x x x x x x

Instalación de Obradores x x x x x x x x x x x

Movimiento de personal en el sitio x x x

Excavación y Relleno para instalación 

de cañerías
x x x x x x x x x x x x x

Disposición de material extraido x x x x x x

Traslado y acopio de materiales x x x x x x x

Generación de líquidos residuales x x x x

Generación de sólidos residuales x x x x

Extracción y colocación de tuberías de 

agua potable de redes primarias
x x x x x x x x x

Suministro e instalación de accesorios 

y válvulas.
x x x x x x x

Ejecución de empalmes a cañería 

existente
X x x x x x x

Cruce bajo Ex Ruta Nacional N°229 x x x x x x x x x x x x x x x

Limpieza y Prueba hidráulica X X X x x X

Mantenimiento (Limpieza, Recorridas) X X X X x x X

Funcionamiento x x x x x x

S
u
p
e
rf

ic
ia

l

O
p
e
ra

c
ió

n

Actividades y Factores Ambientales

S
u
b
te

rr
á
n
e
a

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

Medio Sociocultural y Económico

Subsistema Ambiental Aire Suelo Agua Flora Cultural y Social Económico

Sistema Ambiental Medio Físico Medio Biótico



 

 EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales” 

10 
  

 

Tabla 3: Matriz de Evaluación y Valoración de Impactos Ambientales de EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales” 
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Traslado de maquinaria 

pesada 
4,79 5,54 2,54 2,54 2,99 3,89 -5,54 -4,64

Instalación de Obradores
2,45 3,35 2,45 2,99 3,71 2,45 3,35 -4,64 -4,64 2,99

Movimiento de personal en el 

sitio
2,45 3,89 -5,54

Excavación y Relleno para 

instalación de cañerías
3,35 3,35 7,06 2,36 6,14 4,46 2,0 2 4,1 4,1 -6,14 -6,14 4,64

Disposición de material 

extraido
4,64 3,2 3,2 -6,14 -6,14

Traslado y acopio de 

materiales
2,45 2,45 3,89 3,35 -6,14 -6,14

Generación de líquidos 

residuales
3,29 2,75 2,9

Generación de sólidos 

residuales
2,75 2,54 3,35

Extracción y colocación de  

tuberias de agua potable de 

redes primarias

2,45 3,35 3,35 6,14 -6,14 -6,14 -9,1 4,64

Suministro e instalación de 

accesorios y válvulas.
2,45 2 4,64 -6,14 -6,14 -9,1 6,14

Ejecución de empalmes a 

cañería existente
2,45 2 4,64 -6,14 -6,14 -9,1 6,14

Cruce bajo Ex Ruta Nacional 

N°229
3,35 3,35 5,81 3,56 4,64 3,56 3,2 3,2 3,2 3,2 6,14 -6,14 -6,14 -7,6 6,14

Sistema Ambiental Medio Físico Medio Biótico Medio Sociocultural y Económico

Subsistema Ambiental Aire Suelo Agua Flora Cultural y Social Económico

Actividades y Factores Ambientales
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A partir de la Matriz de Evaluación y Valoración de los Impactos, se efectuó 

un análisis de la sumatoria de los VIAs tanto negativos como positivos.  

Puede observarse que las acciones que producen un mayor impacto negativo 

en la etapa constructiva son el Cruce con la ex Ruta Nacional N°229, el 

Excavamiento y Relleno para instalación de cañerías y la instalación de 

obradores, con sumatorias de VIA (-) de 49, 43 y 23 respectivamente.  

Con respecto a la sumatoria de VIAs positivos para la etapa constructiva, se 

observan valores similares de Vías (+) mayor a 20, y destacan como 

mayoritaria la acción de funcionamiento de la obra en la etapa operativa con 

un VIA (+) de 44. 

En relación a la afectación de los medios o componentes ambientales 

analizados, se puede determinar que más de la mitad de los impactos 

evaluados, repercuten sobre el Medio Sociocultural y Económico (70 %), 

seguidos del Medio Físico (25%) y del Biótico (5%). 
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Figura 1: Sumatoria de VIAs (-) etapa de construcción 
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Figura 2: Desagregación (%) de los Impactos por Medio Afectado 

 

 

Figura 3: Sumatoria de VIAs de la Etapa de Operación 
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ETAPA ACTIVIDADES Σ VIA (-) Σ VIA (+) % VIA (-) % VIA (-) 

 

C
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
  

Traslado de maquinaria pesada  22,29 10,18 9% 7% 

Instalación de Obradores 23,74 9,28 10% 6% 

Movimiento de personal en el 
sitio 

6,34 5,54 3% 4% 

Excavación y Relleno para 
instalación de cañerías 

43,56 12,28 18% 8% 

Disposición de material 
extraído 

11,04 12,28 5% 8% 

Traslado y acopio de 
materiales 

12,14 12,28 5% 8% 

Generación de líquidos 
residuales 

8,94 0 4% 0% 

Generación de sólidos 
residuales 

8,64 0 4% 0% 

Extracción y colocación de 
tuberías de agua potable de 

redes primarias 
19,93 21,38 8% 15% 

Suministro e instalación de 
accesorios y válvulas. 

15,23 21,38 6% 15% 

Ejecución de empalmes a 
cañería existente 

15,23 21,38 6% 15% 

Cruce bajo Ex Ruta Nacional 
N°229 

49,35 19,88 21% 14% 

Total 236,43 145,86 100% 100%  

O
p

e
ra

c
ió

n
 Limpieza y Prueba hidráulica 11,99 10,78 49% 16% 

Mantenimiento (Limpieza, 
Recorridas) 

12,7 12,32 51% 18% 

Funcionamiento 0 44,82 0% 66% 

Total 24,69 67,92 100% 100% 

Tabla 4: Sumatorias de VIAs negativos y positivos en etapas de construcción y 
operación del proyecto 

 

Dentro del Medio Físico Natural, el factor más impactado fue el Aire en 

conjunto, con un valor de VIA (-) de 55, seguido por el Suelo y Agua 

Superficial con valores de 27 y 25, respectivamente (Tabla 5).  

Finalmente, dentro del medio Antrópico, es claro el alcance al factor 

denominado Cultura y Social, con un Σ VIA (-) de 87, ocasionada 

principalmente por el impacto de la construcción de la obra sobre la calidad 

de vida, las alteraciones producidas en el tránsito y el transporte público, de 

cargas y de vehículos particulares y por rotura y corte de pavimento, entre 

otros. 
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Tabla 5: Afectación de factores ambientales diferenciada para VIAs valorados en el 
proyecto 

 

El análisis de los impactos ambientales del Proyecto se efectuó, además, con 

las categorizaciones propuestas (alto, moderado y bajo; Tabla 3) en función 

de determinar, cuáles son las actividades con impactos negativos y positivos 

más altos y que requieren especial detalle en la aplicación de medidas de 

mitigación descriptas más adelante (véase capítulo 6).  El conteo de los 

impactos en función de su categoría reflejó en general que el proyecto 

“Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta”, produciría impactos 

ambientales negativos en su mayoría bajos (n=54) y moderados (n=19); con 

un menor recuento de impactos altos (n=1).  

Tal como puede observarse en la Tabla 3, la mayoría de los impactos 

moderados ocurren durante la etapa de construcción, vinculados con la 

Excavación y relleno para instalación de cañerías. 

 

 

 

 

Medios Afectación por factores Σ VIA (-) % VIA

Agua Superficial 24,84 10%

Agua Subterránea 2,75 1%

Suelo 27,28 10%

Aire 54,93 21%

Flora 18,13 7%

Fauna 7,74 3%

Cultura y Social 87,67 34%

Económico 37,78 14%

261,12 100%       Total

Físico Natural

Biológico

Antrópico
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Figura 4: Recuento de VIAs por cada acción del proyecto en ambas etapas 

En base a este análisis discriminando categorías de impactos, se puede 

observar que los impactos moderados están representados principalmente 

por las acciones de traslado de maquinaria pesada, extracción y colocación 

de tuberías de agua potable asociados a la red primaria y aquellas actividades 

asociadas a la instalación de válvulas y empalmes correspondientes.  

En relación a la etapa operativa, el único impacto identificado con un carácter 

negativo moderado es el de la Limpieza y prueba hidráulica de la red de agua 

(véase Figura 4), el cual se realiza por única vez finalizando la obra 

proyectada. Aquellos impactos identificados con un carácter bajo, poseen una 

irreversibilidad total y en su mayoría están asociados al mantenimiento del 

sistema de provisión de agua y las pruebas iniciales asociadas.  

Los impactos ambientales beneficiosos del Proyecto “Recambio e Instalación 

de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales”, para el medio socio 

económico y cultural fueron desagregados en sus atributos, a fin de poder 
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interpretar las principales variables, procesos característicos de los factores 

sociales evaluados en este EIAS. 

La sumatoria de VIA (+) del Proyecto fue máxima para el impacto sobre la 

Economía Regional y la generación de empleo (74 y 71 respectivamente), 

seguido del efecto sobre el valor del suelo, infraestructura de servicios 

básicos, calidad de vida de la población y agua subterránea (VIAs (+) de 44, 

9, 9 y 5, respectivamente), en todas las actividades derivadas de la 

Construcción y operación ya mencionadas. (Tabla 6) 

 

Tabla 6: Afectación positiva por atributo de factores 

 

5.3. Valoración de los Impactos Ambientales y Sociales. Matriz de 

Impacto 

5.3.1. Descripción de impactos y efectos ambientales 

analizados para el proyecto 

A continuación, se describirán los impactos ambientales más relevantes que 

fueron detectados en la matriz de interacción presentada anteriormente 

(Tabla 1). Las actividades a llevar a cabo durante las etapas de construcción 

y operación del proyecto impactarán sobre las condiciones originales y 

componentes del ambiente receptor, a través de las diversas acciones 

necesarias para llevar a cabo las tareas de acondicionamiento y recambio de 

redes de agua potable 

Se describen tanto los efectos adversos inevitables del proyecto como los 

beneficios económicos, sociales y culturales a obtener. La descripción de los 

impactos más significativos se realizará discriminando las principales acciones 

detectadas y previstas de generar impactos ambientales, así como un análisis 

Afectación por atributos de factores Σ VIA (+) % VIA (+)

Generación de Empleo 71,62 34%

Economía Regional (Industrial, comercial, turística) 74,76 35%

Valor de suelo 44 21%

Infraestructura de Servicios Básicos (luz, agua, cloaca) 9,1 4%

Calidad de vida de la población 9,1 4%

Agua subterranea 5,2 2%

Total 213,78 100%
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de los medios afectados, desagregando los recursos y/o factores presentes 

en cada uno de éstos y detallando las particularidades impactantes asociadas 

a cada fase del proyecto. 

5.3.1.1. Etapa de Construcción 

Se entiende por etapa de construcción de las instalaciones a todas aquellas 

acciones tendientes al montaje de estructuras vinculadas al proyecto, entre 

las que se pueden mencionar: movimiento de suelos, movimiento de 

camiones y maquinarias, acopio de materiales inherentes a la obra, 

generación de emisiones gaseosas por movimiento de vehículos, generación 

de material particulado atribuible a las mismas circunstancias recientemente 

citada, generación de ruidos molestos por idénticos motivos (movimiento de 

vehículos) y herramientas de obra, generación de residuos inherentes a obra 

y domiciliarios, consumo energético, consumo de agua, etc. Todo esto en una 

zona urbana. 

A continuación, se analizarán cada una de las acciones identificadas 

anteriormente como potencialmente impactantes en el ambiente y valoradas 

en la matriz de evaluación de impactos, desagregando para cada una los 

principales impactos detectados en los componentes y resaltando las 

problemáticas ambientales más significativas derivadas del proyecto vial. 

a) Traslado de maquinarias pesada 

La circulación de vehículos, para el transporte de materiales y el 

funcionamiento de maquinarias de la construcción, provocaría potenciales 

impactos negativos de intensidad media sobre ciertos factores ambientales 

naturales (suelo, aire, agua superficial, biota, paisaje) como socioeconómicos 

(calidad de vida en el área de influencia directa del proyecto). Estos impactos 

podrán verse manifestados en todos los loteos identificados a realizar el 

recambio, particularmente generando mayor impacto en zonas más pobladas, 

ya que todas son áreas urbanas. Por otro lado, se generarían dos impactos 

de carácter positivo relacionados con el factor socioeconómico, referidos a la 

contratación de empresas especializadas y consecuentemente la generación 

de empleo como el aumento de la economía regional. 

Se generará una alteración de la calidad del aire como consecuencia del 

incremento de material particulado en suspensión, emisión de gases 
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contaminantes e incremento en el nivel de ruido principalmente en el área 

operativa y en los frentes de obra.  

Se producirá la afectación en la accesibilidad e incremento del ruido 

ambiental, molestias por temporarios desvíos de tránsito y además en el 

paisaje se producirá una interferencia visual. 

Se deberán adoptar todos los resguardos para preservar el tránsito. 

A su vez, es importante destacar que se generará un probable incremento 

temporario en la oferta de trabajo, que beneficia la contratación de mano de 

obra local. 

 

b) Instalación de obradores 

 

Las principales acciones que producirían impactos bajos están vinculadas con 

las emisiones gaseosas generadas el tránsito de camiones y maquinarias 

necesarios para realizar el obrador. Asimismo, se generarán ruidos de 

intensidad moderada que finalizarán una vez terminada la instalación.  

Se debe tener especial cuidado para el almacenamiento superficial de 

combustibles, líquidos y desechos por tratarse de un área urbana. 

Sobre el medio socioeconómico se considera un impacto en el tránsito del 

área de influencia, ya que la entrada y salida del personal, máquinas y 

vehículos desde y hacia el obrador puede afectar las principales vías de 

transporte del área de influencia, al igual que los espacios comunes linderos 

al proyecto. 

Se producirá claramente una interferencia visual, debido a la nueva 

construcción que se ubicará en el lugar. Este impacto es temporario ya que 

una vez finalizada la obra se deberán desinstalar todos los obradores y las 

obras complementarias si hubieran sido necesarias. 

Durante la etapa de construcción del Obrador, las actividades de preparación 

del terreno, la ralentización del tránsito general debido a camiones y personal, 

el movimiento de personal, la carga y descarga de materiales y la 

construcción de todas las infraestructuras diseñadas para el obrador, tendrán 

un impacto negativo en la calidad de vida de la población. 
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Este impacto se focaliza inmediatamente con los residentes aledaños a los 

predios, en el barrio ubicados en el área de influencia directa del proyecto. 

La etapa de construcción del Obrador contribuirá al desarrollo de la economía 

a escala regional y generará empleo directo, a través de la demanda de 

personal, el intercambio comercial de insumos de la construcción, la demanda 

de empresas especializadas en obras necesarias; y a escala local, mediante 

la demanda de alojamiento eventual o semanal, el consumo de alimentos, 

servicios gastronómicos y/o los servicios de viandas diarios para operarios. 

Las modificaciones que se producirán en los servicios de infraestructura 

básicos (agua, gas, cloaca, luz, etc.) tendrán una duración temporal y su 

magnitud será función de la importancia del obrador 

c) Movimiento de personal en el sitio 

La circulación de los recursos humanos necesarios para la realización de todas 

las obras y/o tareas a realizar en el proyecto, provocaría potenciales impactos 

negativos de baja intensidad sobre factores como la calidad del aire y los 

niveles de ruido.  

Por otra parte, los predios destinados a obradores deberán contar con un área 

de estacionamiento suficiente para albergar dentro de su terreno a los 

vehículos, (autos, bicicletas, transporte de personal, motos, camiones, etc.) 

que su operación requiera para su personal, directivos, visitantes, clientes, 

etc., y no invadir otras áreas fuera de su propiedad. 

Durante la etapa de construcción del proyecto, las actividades de movimiento 

de personal tendrán un impacto negativo en la sociedad, debido al incremento 

y a la modificación del tránsito vehicular y peatonal. Este impacto se focaliza 

inmediatamente con los residentes aledaños a los predios involucrados, en 

los barrios ubicados en el área de influencia directa del proyecto. 

Durante la etapa de construcción el movimiento de personal contribuirá al 

desarrollo de la economía a escala regional, a través del intercambio 

comercial de las necesidades de los empleados, mediante la demanda de 

alojamiento eventual o semanal, el consumo de alimentos, servicios 

gastronómicos y/o los servicios de viandas diarios para operarios. 

 



 

 EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales” 

Capítulo 5, Página 21 

d) Excavación y Relleno para instalación de cañerías 

Se producirá una alteración de intensidad medio sobre la calidad del aire, 

afectando su calidad mediante la emisión de gases derivados de la 

combustión de maquinaria pesada y tránsito de camiones. La re-suspensión 

de material particulado producto del movimiento del suelo en la ejecución de 

las excavaciones, será también un impacto negativo alto, de carácter 

temporal y reversible, ya que se acota al tiempo de construcción de las obras 

asignadas en el sistema vial. 

La tarea producirá un marcado impacto sobre la estructura y la calidad del 

suelo, afectando la organización estratificada de horizontes naturales, 

alterando tanto propiedades del recurso vinculadas con la estructura y textura 

como con la permeabilidad, afectando, por ende, el drenaje del agua 

superficial. Asimismo, los derrames de máquinas y las partículas sueltas de 

suelo afectaran el agua superficial en su calidad. Tanto las aves como los 

animales domésticos tendrán un impacto bajo mientras dure la obra. 

La población afectada será perjudicada por el movimiento de materiales, 

maquinarias pesadas y camiones que trabajaran en estas acciones, 

específicamente los residentes en las zonas a intervenir. 

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de 

obra calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo 

temporario en el área de influencia indirecta del proyecto; así como un 

impacto beneficioso en las economías regionales producto de mayor consumo 

de insumos, recursos y contratación de empresas especializadas. 

Las redes de infraestructura preexistentes podrían verse afectadas debido a 

la posible necesidad de generar cortes o readecuaciones de interferencias. 

 

e) Disposición de material extraído 

Durante la obra no solo serán retiradas las cañerías obsoletas sino también 

material de las zanjas, que puede ser utilizado nuevamente en el momento 

del cierre y compactación final, y materiales de la rotura de pavimentos y 

veredas.  
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Estos materiales pueden ser dispuestos, hasta ser retirados o nuevamente 

utilizados, dentro de la zona de obra, lo que podrá afectar momentáneamente 

el escurrimiento superficial del agua (drenaje) y también afectar la calidad 

visual del lugar. 

 

f) Traslado y acopio de materiales 

La ejecución del proyecto implica el uso de materiales destinados a la 

construcción de la obra, tales como: cañerías, dovelas metálicas preformadas 

para su aplicación en túneles, tanques aéreos para almacenamiento de 

hidrocarburos, cemento, arena, piedra, insumos y productos necesarios para 

la construcción, etc. 

El acopio de materiales a granel, sobre todo aquellos de granulometría fina, 

pueden ser removidos por la acción del viento, representando esta posibilidad 

la incorporación de material particulado en la atmósfera. Asimismo, pueden 

modificar el drenaje del suelo en el lugar donde se dispongan. Este impacto 

se califica como negativo, de baja intensidad, puntual, de momento medio, 

reversible, directo. 

La población aledaña podrá verse afectada por el, almacenamiento de 

materiales; movimiento de maquinaria pesada, así como el movimiento diario 

de personal, considerando estas acciones como de bajo impacto, debido a 

que generarían la ralentización del tránsito vehicular en el área y la 

generación de ruidos molestos. También se verá afectada la calidad visual, 

debido al cambio de las condiciones del entorno por un acopio de materiales 

afectando al paisaje solamente durante su fase operativa. 

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren la 

contratación de mano de obra, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el 

empleo temporario en el área de influencia indirecta del proyecto; así como 

un impacto beneficioso en las economías regionales producto de mayor 

consumo de insumos, recursos y contratación de empresas especializadas. 
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g) Generación de líquidos residuales 

La calidad del agua subterránea puede verse afectada principalmente por 

actividades que generen alguna perturbación a niveles más profundos del 

suelo. 

Respecto a los posibles lixiviados de contaminantes que pudieran producirse 

por el transporte vertical desde niveles superiores del suelo hacia el agua 

subterránea, podemos considerar la generación de efluentes líquidos, 

producto del lavado de maquinaria y herramientas utilizadas en la obra, así 

como también los originados por el contacto accidental con el suelo de 

productos relacionados a residuos especiales (solventes, hidrocarburos) y 

provenientes de una incorrecta gestión de los residuos sólidos urbanos o 

asimilables a estos. 

Además, se podría contemplar una posible contaminación desde la superficie 

del suelo hacia el acuífero freático producto de los lixiviados que pudieran 

generarse, producto de una gestión deficiente en el almacenamiento y 

recolección de los residuos especiales, y también de los asimilables a sólidos 

urbanos, durante la etapa de funcionamiento del Obrador. 

 

h) Generación de sólidos residuales 

Una de las de las consecuencias de las actividades que se desarrollan en una 

obra es la generación de residuos, los que pueden clasificarse en dos 

categorías: 

1) Residuos derivados de la construcción de la obra. 

 Residuos inertes o áridos: maderas, chapas, hierros, bolsas vacías de 

cemento y cal, etc.  

 Residuos especiales: latas de pintura, solvente, hidrófugo, guantes, 

estopas, telas y trapos embebidos con las sustancias recientemente 

señaladas, aceite agotado de maquinaria empleada en obra, etc. 

2) Residuos tipo domiciliario o asimilable a residuos sólidos urbanos 

(RSUs): restos de comida, papeles de oficina, papeles, cartones, 

vidrios, plásticos, entre otros del obrador. 
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Una inadecuada gestión de los residuos podría generar en la calidad del factor 

suelo, impactos de naturaleza negativa, de baja intensidad ya que la mayoría 

son degradables, de extensión puntual, reversible y recuperable, de efecto 

directo. 

Con relación a los residuos de construcción calificados como inertes o áridos, 

su efecto sobre la componente calidad del suelo es de naturaleza negativa, 

intensidad baja, de extensión puntual, de momento inmediato, reversible y 

recuperable y efectos directo. 

Los residuos calificados como especiales (pinturas, solventes, etc.), 

impactarán el atributo calidad del suelo de forma negativa, baja intensidad, 

extensión puntual momento inmediato, irreversible, recuperable y de efectos 

directo. Es fundamental en este sentido, cumplir con las recomendaciones 

establecidas en los programas de manejo de residuos especiales, 

incorporados en el PGAS elaborado para este proyecto. 

 

i) Extracción y colocación de tuberías de agua potable de redes 

primarias 

Esta actividad es una de las más relevantes para el proyecto, y consiste en 

la extracción de la cañería obsoleta y la instalación de la nueva, con sus 

correspondientes accesorios. Estos corresponden a:  

 Primer tramo: recambio de acueducto de DN 254mm de acero 

Detalles: los metros aproximados de cañería a recambiar son 3.200 de 254 

mm 

 Segundo tramo: instalación de acueducto de DN 315 mm 

Detalles: los metros aproximados de instalación son de 1.500 de 315 mm  

 Tercer tramo: instalación de cañería de DN 110 mm pvc 

Detalles: los metros aproximados de instalación son de 250 de 110 mm  

La instalación de las cañerías consiste en el proceso de descender la cañería 

al fondo de la zanja para disponerla sobre la cama de asiento, nivelarla, y 

una vez que se hallase en perfecta posición respecto del tramo anterior, 
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producir el acople mediante una máquina termo fusionadora o electro 

fusionadora según el tipo de tubería.  

El factor aire se verá modificado dado la utilización de maquinaria pesada 

utilizada para producir el descenso de la cañería. De igual manera, dicha 

maquinaria afectará la calidad visual del ambiente y producirá desvíos en el 

tránsito vehicular y peatonal de la zona. 

Otro impacto que cabe destacar es la posibilidad de generación de cortes en 

servicios de infraestructura preexistentes debido a interferencias en el 

proyecto a realizar, como pueden ser redes de agua, pluviales, gas, luz, etc.  

El carácter de los impactos será negativo, puntual y temporal. 

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren la 

contratación de mano de obra calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo 

sobre el empleo temporario en el área de influencia indirecta del proyecto; 

así como un impacto beneficioso en las economías regionales producto de 

mayor consumo de insumos, recursos y contratación de empresas 

especializadas.  

El valor del suelo en las zonas donde se instalen las cañerías aumentará dado 

que, una vez finalizado el proyecto, se contará con un nuevo servicio. 

 

j) Suministro e instalación de accesorios y válvulas 

Consiste en la instalación de accesorios y válvulas sobre la cañería descripta 

en el punto anterior. 

La instalación de estos elementos propios de una red de distribución de agua 

puede realizarse en simultáneo con la instalación de las tuberías (como las 

válvulas). 

Las afectaciones que produce esta tarea son las mismas que las que produce 

la instalación de las cañerías, con la diferencia que son en zonas más 

puntuales dado el tamaño menor de los elementos a instalar. 

  



 

 EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales” 

Capítulo 5, Página 26 

k) Ejecución de empalmes a cañería existente 

La ejecución de los empalmes consiste en empalmar la cañería nueva con la 

red existente, se materializa mediante una máquina termo fusionadora, 

electro fusionadora o con acople, según el tipo de tubería. 

La ejecución de los empalmes está directamente relacionada con la colocación 

de cañerías e instalación de válvulas por lo que se estima los impactos son 

símiles a los descriptos anteriormente. 

 

l) Cruce bajo ex Ruta Nacional N.º 229 

Esta actividad comprende todo lo relacionado al cruce de las cañerías bajo la 

infraestructura vial correspondiente. 

En términos de impacto ambiental, se consideran a los impactos ocasionados 

por la emisiones gaseosas y material particulado como negativos, de media 

intensidad, extensión localizada, de persistencia fugaz y reversible. 

Otros efectos producto de la tarea es la modificación del drenaje superficial 

del suelo, la modificación de cobertura vegetal, la intervención del espacio 

verde y la afectación de la fauna en la zona de trabajo. 

La población aledaña podrá verse afectada por el movimiento de maquinaria 

pesada, así como el movimiento diario de personal y debido al corte de las 

avenidas, calles, accesos intervenidos, considerando estas acciones como de 

alto impacto, debido a que generarían la ralentización del tránsito vehicular 

en el área y la generación de ruidos molestos, afectando también el paisaje 

del lugar. En términos de impacto ambiental, se consideran a los impactos 

ocasionados como negativos, de alta intensidad, extensión localizada, 

temporario, reversible y de efecto directo. El impacto se manifestará durante 

la etapa de obra y dentro de esta etapa, será discontinuo ya que concluida la 

jornada de trabajo la componente retornará a su condición inicial. 

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de 

obra altamente calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el 

empleo temporario en el área de influencia indirecta del proyecto; así como 

un impacto beneficioso en las economías regionales, producto de mayor 

consumo de insumos, recursos y contratación de empresas especializadas. 
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Otro impacto que cabe destacar es la posibilidad de generación de cortes en 

servicios de infraestructura preexistentes al momento de producir la conexión 

eléctrica de las bombas u otros dispositivos. 

 

5.3.1.2. Etapa de Operación 

a) Limpieza y prueba hidráulica 

Esta actividad se realiza por tramos, con el fin de limpiar los restos no 

deseados que puedan haber quedado de la obra o la formación de películas 

de microorganismos y de observar si existen perdidas en uniones, accesorios 

o tuberías para verificar que todas sus partes hayan quedado correctamente 

instaladas y que los materiales empleados estén libres de defectos o roturas. 

El mecanismo utilizado para alcanzar la presión hidrostática establecida 

puede resultar ruidoso en el momento de realizar la prueba.  

Propiamente el agua utilizada para realizar la prueba puede generar 

modificaciones en la recarga/descarga del agua subterránea. 

La población aledaña podrá verse afectada por el movimiento de maquinaria, 

así como el movimiento diario de personal, considerando estas acciones como 

de moderado impacto, debido a que generarían la ralentización del tránsito 

vehicular en el área y la generación de ruidos molestos. 

Las actividades derivadas de estas acciones requieren mano de obra 

altamente calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo 

temporario en el área de influencia indirecta del proyecto. 

Durante la prueba hidráulica pueden producirse cortes en las redes de 

servicios básicos como luz, agua, cloaca, etc. 

 

b) Mantenimiento (Limpieza, recorridas) 

Esta actividad incluye la limpieza de las cañerías y accesorios, como los 

recorridos diarios por las zonas donde el proyecto amerite una observación 

periódica, con el fin de observar perdidas, atascamientos, etc.  

Se generará una alteración de la calidad y niveles de ruido del aire como 

consecuencia del uso y traslado de maquinaria y su transporte en el área 
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operativa donde se realice el mantenimiento o la circulación para llevar a cabo 

el mismo.  

El mantenimiento asegurará el correcto funcionamiento de las instalaciones, 

por lo que derivará en una mejora en la calidad de vida de la población, 

aunque las tareas propias del mantenimiento podrían interrumpir al normal 

desenvolvimiento de la vida de las propiedades linderas al proyecto. 

Se generará un probable incremento en la oferta de trabajo, que beneficia la 

contratación de mano de obra local para el continuo mantenimiento de las 

obras. 

Las tareas de mantenimiento de la infraestructura podrían necesitar de 

producir cortes temporales sobre la infraestructura de servicios básicos 

varios, pero fundamentalmente de los dependientes de la red de agua 

potable. 

 

c) Funcionamiento 

Este punto incluye las actividades y procedimientos mínimos necesarios que 

deben llevarse a cabo para el correcto funcionamiento de todas las unidades 

y controlar la calidad del agua efluente del sistema. Incluye control visual de 

daños generales, presencia de vibraciones y ruidos, funcionamiento de 

accesorios, control de perdidas, conexiones de equipos eléctricos, entre otros. 

Este cambio en el sistema de distribución de agua potable mejorará el 

servicio, tanto en calidad como en presión del agua obtenida y logrará una 

menor demanda en la extracción de agua subterránea. Es decir, la provisión 

de agua potable permitirá que en aquellas viviendas donde actualmente hoy 

sólo cuentan con un acceso al agua mediante bombas, dispondrán de otro 

sistema de abastecimiento que repercutirá en una mejor calidad de agua y 

en la carga y descarga de las napas correspondientes.    

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de 

obra altamente calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el 

empleo continuo en el área de influencia indirecta del proyecto; así como un 

impacto beneficioso en las economías regionales producto de mayor consumo 

de insumos, recursos y contratación de empresas especializadas. 
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Debido a las mejoras ya mencionadas se logrará una mejora en la calidad de 

vida de la población. 

El valor del suelo sufrirá un incremento positivo en su valor debido al 

mejoramiento de la infraestructura de servicios públicos.  

Todos estos impactos positivos son el objetivo de este proyecto. 
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6. Plan de gestión ambiental y social 

6.1. Introducción 

El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es 

proveer de un marco conceptual general y de lineamientos específicos para 

la implementación de buenas prácticas ambientales. El Plan de Gestión 

Ambiental y Social constituirá la documentación esencial para la correcta 

gestión y gerenciamiento ambiental del proyecto, tanto durante la etapa pre 

constructiva, constructiva como la de operación del sistema. El éxito de la 

Gestión Ambiental y Social, y la consecuente minimización de impactos 

ambientales y sociales incluyendo potenciales conflictos, requieren de una 

correcta planificación y ejecución de los trabajos, del estricto control del 

desempeño ambiental de los contratistas y de una fluida comunicación con 

la población y las autoridades de control.  

En este marco, el objetivo principal del PGAS incluye:  

i) Resguardar la calidad ambiental del área de influencia del 

proyecto, minimizando los efectos negativos de las acciones del 

proyecto y potenciando aquellos positivos;  

ii) Cumplir con la legislación nacional, provincial y municipal aplicable 

al proyecto; 

iii) Garantizar un desarrollo social y ambientalmente responsable de 

las obras; 

iv) Prever y ejecutar acciones específicas para prevenir, corregir o 

minimizar los impactos socio-ambientales detectados; 

v) Programar, registrar y gestionar todos los datos socio-ambientales 

en relación con las actuaciones del proyecto en todas sus etapas; 

vi) Prevenir conflictos con la comunidad, manteniendo una 

comunicación fluida sobre el desarrollo de las obras y atender 

correctamente a sus reclamos. 

Este PGAS se estructura en una serie de programas, cada uno con un 

objetivo específico. Por cada programa, se presenta una ficha donde se 

incluye una descripción del programa, los impactos asociados y las medidas 

de prevención, mitigación, corrección o compensación que deberán 
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implementarse para atender los principales impactos identificados 

previamente; el o los responsables de su implementación y el momento en 

el que cada programa debiera implementarse.  

El presente PGAS que a continuación se desarrolla, servirá como base y 

guía para la elaboración del PGAS definitivo ajustado a Proyecto Ejecutivo 

que El Contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos 

incluyendo aquellos condicionantes que la Autoridad Ambiental indicará en 

la Declaración de Impacto Ambiental. En el mismo se desarrollarán con 

mayor detalle las medidas precautorias a aplicar en base a las actividades 

ajustadas al proyecto ejecutivo para mitigar los impactos ambientales y 

sociales previamente identificados, y aquellos que pudieren surgir a partir 

de un nuevo análisis ajustado.   

Debe considerarse que el PGAS deberá interactuar en todo momento con el 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional a desarrollar por El Contratista, en 

un todo de acuerdo a la legislación de aplicación vigente considerando 

además las Normas de Seguridad Especificas de ABSA. El Plan de Seguridad 

y Salud Ocupacional será elaborado y ejecutado por profesionales idóneos 

debidamente habilitados para la tarea. El control del cumplimiento de éste 

Plan, así como su interacción con el PGAS será responsabilidad del 

Responsable Ambiental de la obra. 

Así, El Contratista deberá nominar, con acuerdo de la Dirección de Obra, a 

un profesional con incumbencia para desempeñarse como Responsable 

Ambiental, el que deberá poseer una experiencia mínima de 5 años en la 

ejecución de proyectos de saneamiento de similar envergadura. Será su 

responsabilidad la aplicación de todas y cada una de las medidas indicadas 

en cada programa del PGAS, así como el seguimiento de su cumplimiento, 

detallando los resultados obtenidos en informes que en forma mensual 

deberá presentar a la Dirección de Obra. La tarea deberá ser acompañada 

por el Responsable de la Ejecución de la Obra. 

A continuación, se detallan los programas que conforman PGAS de base al 

que se podrán adicionar otros que resulten luego necesarios conforme 

ajuste al Proyecto Ejecutivo: 

 



  

EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales’’– 
Rev. P0 

 Capítulo 6, Página 4 

1. Programa de Estrategias de Comunicación y Mediación  

2. Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y permisos 

3. Programa de capacitación  

4. Programa de Seguridad y Salud Ocupacional  

5. Programa de gestión de interferencias  

6. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos  

7. Programa de control de la contaminación 

7.1. Subprograma de control de la contaminación del aire  

7.2. Subprograma de control de ruido y vibraciones  

7.3. Subprograma de control de la contaminación de suelo 

7.4. Subprograma de control de la contaminación del agua  

8. Programa de control del tránsito peatonal y vehicular  

9. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 

10.Programa de gestión de contingencias  

11.Programa de instalación y desmantelamiento de obradores  

12.Programa de movimiento de suelo y excavaciones  

13.Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura física 

14.Programa de transversalización del enfoque de género 
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Objetivos Asegurar el acceso a la información relacionada con el proyecto para todas 
las partes afectadas y promover su participación en las definiciones 
particulares del mismo. Mediante su implementación, se pretende 
identificar acciones que permitan minimizar los impactos negativos del 
proyecto y potenciar los positivos, procurando que los beneficios sobre la 
población afectada puedan ser maximizados.  

Breve descripción del 
programa 

Deben evitarse los conflictos entre la entidad responsable del proyecto, la 
empresa adjudicataria y la población de la zona de proyecto. El presente 
programa establece medidas de carácter general para la realización de las 
acciones previas, y la fase constructiva, y deberá contar con una oficina de 
información donde se puedan gestionar los reclamos 

Para ello deberá diseñar una estrategia de participación amplia e 
incluyente para todo el ciclo del proyecto, que contemple: i) identificación 
de actores, ii) divulgación de información, iii) consulta, iv) atención de 
peticiones, quejas y reclamos,  

Impactos asociados Todos los impactos identificados sobre el medio socioeconómico ya sean 
negativos o positivos. 

Medidas › El proponente identificará a los actores sociales, es decir, las 
personas o los grupos que puedan tener interés en el proyecto 
(actores involucrados o interesados) o puedan ser afectados por el 
(actores afectados). Estos se deben caracterizar de acuerdo al tipo 
de impacto que puedan enfrentar. 

› Se diseñará un Plan de Comunicaciones y Participación para que 
sea ejecutado durante todo el ciclo de proyecto de acuerdo a los 
actores sociales identificados 

› Brindar información clara y veraz sobre las distintas etapas del 
proyecto y las obras de infraestructura que se llevarán a cabo. 
Realizar una Reunión Inicial en la cual se presente el proyecto y las 
entidades responsables a la comunidad, establecer los 
mecanismos de comunicación y resolución de conflictos.  

› Informar la obra la comunidad mediante cartelería o volantes.  

› Llevar a cabo diversos mecanismos de comunicación tales como 
Reuniones comunitarias/información colectiva y específica para 
casos individuales, visitas domiciliarias, contacto telefónico, e-mail 
y web, y asesorías en temas transversales 

› En el caso de reclamos establecer la ruta que se seguirá desde el 
momento de recibir la queja o reclamo hasta brindar la respuesta 
al interesado. (Lugar para presentar las quejas o reclamos, forma 
de hacerlo, proceso interno para analizar la queja o reclamo, 
tiempo para responder, forma de responder) 

› Por parte del cliente se debe establecer un Plan de 

1. Programa de estrategias de comunicación y mediación 
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Comunicaciones que defina los canales bilaterales de 
comunicación mediante los cuales el proyecto brindará 
información a los actores sociales, y a la vez, recibirá 
retroalimentación por parte de estos durante todo el ciclo del 
proyecto. 

› El desarrollo y las conclusiones de las consultas deberán 
documentarse y todos los actores deberán tener acceso a estos 
registros. 

Áreas de influencia Área de proyecto 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva  x Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Contratista 

Cliente 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra 

Cliente 

Indicadores 

Cantidad de asistentes a las reuniones comunitarias (Registro de firmas de 
los asistentes) 
Tiempo entre la emisión de los reclamos y la respuesta emitida al 
interesado (Registro de las quejas, reclamos y su respuesta) 
Puesta en acción y registros de las sugerencias brindadas por la población. 
Cantidad de conflictos generados sobre cantidad de conflictos resueltos. 

Nivel de conformidad de la población de la zona de proyecto. 

 

Objetivos 
Este programa tiene por objetivo identificar, gestionar y disponer de 
todos los permisos necesarios, conforme los requerimientos de cada 
etapa de obra, asegurando la continuidad de los trabajos conforme el 
Plan de Actividades previsto. 

Breve descripción del 
programa 

Se deben obtener los permisos ambientales y de uso, aprovechamiento o 
afectación de los recursos correspondientes. Para ello El Contratista 
deberá contactar a las autoridades, entes, empresas prestadoras, 
propietarios, etc., para obtener los permisos necesarios, entre ellos de 
utilización, aprovechamiento o afectación de los recursos, o en el caso de 
ser necesaria una modificación a cualquiera de los permisos o 
autorizaciones requeridos para la ejecución del Proyecto.  

Además se deberá presentar a la Dirección de Obra un programa 
detallado indicando el modo en que se administrarán todos los permisos 

2. Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y 

permisos 
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y licencias requeridos para la obra, y que no se suministren como parte 
del Contrato, y que se requieran para ejecutar el trabajo 

Impactos asociados - Imposibilidad de ejecutar las tareas por falta de autorizaciones y/o 
permisos. 

- Incumplimiento en los plazos de obra pautados y posibles mayores 
costos asociados. 

- Problemas de acceso a la traza de obra por no contar con los debidos 
acuerdos y autorizaciones por parte de los propietarios de la zona de 
obra. 

Medidas 
› Los permisos a obtener (no estando limitados solamente a los que se 

mencionan a continuación) por el CONTRATISTA incluyen: 

− Autorización Ambiental Provincial.  

− Permisos de captación de agua. 

− Extracción de especie arbórea.  

− Disposición adecuada de materiales de excavaciones. 

− Habilitación / Permiso de Funcionamiento del obrador y 
campamentos.  

− Inscripción como generador de residuos especiales.  

− Disposición de residuos sólidos. 

− Utilización y Explotación de Recursos Hídricos. 

− Habilitación y Permisos de los vehículos que transportan 
materiales para la obra o sustancias químicas o peligrosas.  

− Continuación de la construcción después de hallazgos 
relacionados con el Patrimonio cultural o histórico, incluidos 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 

− Habilitación de depósitos de combustible conforme Res SE 
1102. 

− Autorización de obras de terceros en zona de camino – DVBA 

− Cierre temporal de accesos a propiedades privadas, o 
construcción de vías de acceso 

Áreas de influencia Área de influencia directa 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operación X 

Responsable de la 
implementación Empresa constructora 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra 

Registro o indicador 
de la implementación 

Registro de permisos necesarios y obtenidos. 
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Objetivos Establecer el conjunto de acciones necesarias que permitan capacitar y 
entrenar a todo el personal involucrado en la construcción de la obra 
respecto los procedimientos y normas técnicas que deben aplicarse para 
asegurar el cumplimiento del PGAS. 

Breve descripción del 
programa 

El Contratista elaborará y desarrollará un Programa de Inducción y 
Capacitación aplicable a todo el Personal de la Obra y que abarque tanto 
la dimensión ambiental como de seguridad, y deberá ser aprobado por la 
Dirección de Obra. Este programa atenderá también las normas 
específicas que ABSA aplica a sus instalaciones. La ejecución del Programa 
de Capacitación será responsabilidad de El Contratista, siendo el 
Responsable de Medio Ambiente del contratista quién controle su 
implementación y cumplimiento. 

Impactos asociados - Ocurrencia de accidentes de trabajo.  
- Impactos múltiples por fallas en la construcción.  
- Molestias a la población (ruido, polvo, etc.).  
- Restricciones a la circulación del tránsito y transporte público.  
- Obstrucción del drenaje superficial.  
- Deterioro de instalaciones y servicios. 
- Posible contaminación del suelo, agua superficial y subterránea. 
- Posibles daños a la flora y fauna en el área de influencia directa de la 

obra. 
- Atracción y/o proliferación de vectores por manejo indebido de RSU. 
- Disminución en la calidad del aire por la suspensión de material 

particulado. 
- Riesgo de incendio por acumulación de residuos, operaciones de 

reabastecimiento de máquinas, operación de máquinas y equipos. 

Medidas › Ninguna persona del CONTRATISTA o SUBCONTRATISTA debe 
ingresar al sitio de trabajo sin haber recibido previamente la 
inducción y capacitación en protección ambiental 

› El Contratista deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en 
sus aspectos laborales, en el marco de la Ley de Contrato de 
Trabajo, incorporando la formación profesional como componente 
básico de las políticas y programas de empleo.  

› El Contratista deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en 
Higiene y Seguridad y Riesgos del Trabajo, en el marco del Decreto 
351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título VII, Capítulo 21, 
Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, 
Capacitación y Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de Medicina 
del Trabajo, acciones de Educación Sanitaria, Decreto 911/96, 
Seguridad en la Industria de la Construcción y toda otra legislación 
pertinente que la reemplace, complemente o modifique.  

3. Programa de capacitación 
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› El Contratista tomará los recaudos necesarios y acordará las 
facilidades correspondientes, para la concurrencia de su personal 
y de los eventuales subcontratistas a cursos de capacitación 
laboral y formación profesional que organice, por sí mismo o por 
terceros, con el fin de optimizar la capacitación de los 
trabajadores en todo el ámbito del Proyecto.  

› El Contratista elaborará y desarrollará un Plan Especial de 
Entrenamiento y Capacitación del Personal frente a Contingencias, 
necesario para que una efectiva operación en los distintos frentes 
de trabajo asegure que los trabajadores puedan cumplir sus 
funciones de una manera segura y efectiva para responder ante 
emergencias y contingencias.  

› El Contratista informará mensualmente a la Dirección de Obra 
respecto del cumplimiento de los Programas de Inducción y 
Capacitación, actividades cumplidas y programadas.  

› La planificación y ejecución del Plan Especial de Entrenamiento y 
Capacitación del Personal frente a Contingencias será 
responsabilidad conjunta de los Servicios de Higiene y Seguridad y 
de Medicina del Trabajo.  

› El Plan de Capacitación, deberá incluir temas específicos de 
Capacitación según Puestos de Trabajo, en particular para aquellos 
que entrañen mayor riesgo (conducción de vehículos y manejo de 
maquinarias; y zanjas; manejo de instalaciones eléctricas; uso de 
químicos, etc.), debiendo definir el Responsable en Higiene y 
Seguridad de El Contratista, los puestos de trabajo de mayor 
riesgo y presentar un Plan Específico de Capacitación para su 
aprobación por la Dirección de Obra.  

› Capacitación de todo el personal afectado a la obra respecto los 
Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos, el Programa de 
Control de la Contaminación, como así también de todas las 
medidas de mitigación asociadas a las tareas que desempeñe ó se 
encuentren bajo su responsabilidad  

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa. 

Etapa del Proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra, 
responsable de higiene y seguridad. Cuerpo de bomberos, policía, defensa 
civil, SAME, ART, empresa aseguradora de vehículos.  

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

 Mensualmente El Contratista presentará a la Dirección de Obra un 
Informe de Avance del Programa de Inducción y Capacitación, indicando 
las capacitaciones realizadas (temario, y ayudas utilizadas), personal 
alcanzado, cantidad de horas/hombre de capacitación brindada y un 
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cronograma actualizado con las fechas próximas de ejecución. Durante la 
ejecución del contrato, debe mantener registros actualizados de las 
inducciones y capacitaciones realizadas, los que se encontrarán 
permanentemente disponibles en obra. 

Los indicadores y objetivos de cumplimiento se definen en el Programa de 
Monitoreo  

 

Objetivos Establecer las medidas de prevención y responsables a ellas vinculados a 
partir del análisis de riesgo de cada una de las tareas a desarrollar, a fin 
de asegurar las condiciones y medio ambiente de trabajo, y la 
prevención de incidentes y/o accidentes en ocasión del trabajo 

Breve descripción del 
programa 

El programa de seguridad dará cumplimiento a los requisitos del Decreto 
SRT 911/96 respecto de su estructura y contenido debiendo ser 
aprobado por la ART de El Contratista. Dadas las características de los 
trabajos a desarrollar se considerará igualmente lo normado por la Res 
SRT 503/2014 - Movimiento de suelos, excavaciones manuales ó 
mecánicas a cielo abierto superiores a 1,20 m de profundidad. 

Cuando el frente de obra se encuentre a más de 50 Km de un centro 
asistencial de mediana complejidad El Contratista deberá incorporar los 
servicios y prestaciones de primeros auxilios y traslado sanitario, bajo su 
directa responsabilidad. 

Conforme la legislación vigente El Contratista será responsable de los 
exámenes médicos y del cumplimiento de los requerimientos de la 
Legislación vigente en materia de Medicina del Trabajo, en particular de 
los exámenes médicos reglamentados por la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, según el Artículo 9º del Decreto 1338/96 y toda otra 
legislación que lo reemplace, modifique o complemente, y los 
aconsejados por las Autoridades Sanitarias de cada zona en particular, 
adoptando todos los controles y requerimientos que indiquen. 

Impactos asociados - Incidentes y/o Accidentes de trabajo 
- Enfermedades Profesionales e inculpables. 

4. Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 
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Medidas › Proveer a la atención primaria acorde a la gravedad de la 
afección que pueda sufrir el personal afectado a la obra. 

› Programar y efectuar campañas de protección de la salud, que se 
refieran a riesgos particulares del ámbito de trabajo en el que se 
desarrollan las tareas.  

› Se aislarán los sectores donde se almacenen materiales 
considerados como especiales por sus características de 
peligrosidad, inflamabilidad, explosividad, etc., y se 
determinarán los riesgos de contraer enfermedades. 

› Se evaluará también si existe riesgo para el personal frente al 
potencial ataque de animales ponzoñosos o peligrosos, para 
efectuar la planificación de la limpieza del área y saneamiento 
previo al inicio de las actividades constructivas, en el sector 
directamente afectado por la localización de las obras principales 
y complementarias, según cronograma de trabajo para cada 
frente de obra colaborando con el Programa de higiene y 
seguridad para determinar la vestimenta y medios de seguridad 
adecuado a cada caso. 

› Establecer pautas para la atención de los diferentes tipos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y disponer 
de medios y formas operativos que permitan una rápida y eficaz 
derivación a centros de salud o unidades hospitalarias bien 
equipadas para la atención de todo tipo de accidentes, inclusive 
aquellos de tratamiento complejo. 

›  Durante el período de movilización de Obra, previo al inicio de 
las actividades de construcción, se deberá presentar un plan de 
acción para derivación de accidentados según frente de trabajo, 
para su aprobación por parte de la inspección. Mantener, en 
estrecha colaboración con los órganos técnicos de la Dirección 
de Obra, un contacto permanente con las instituciones y centros 
asistenciales de la comunidad 

› Asegurar la reducción de la siniestralidad laboral a través de la 
prevención de los riesgos derivados del trabajo.  

› Reparar los daños derivados de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilitación del 
trabajador damnificado, acorde con la legislación vigente.  

› Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores 
damnificados. 

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operación  

Responsable de la 
implementación Empresa constructora 
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Responsable de la 
fiscalización 

El Responsable Ambiental, durante la etapa de ejecución de obra, 
verificará que se organicen y difundan talleres de capacitación previstos. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Registro de capacitaciones dictadas. 

Registros de Asistencia de operarios a las jornadas de capacitación. 

Registro de accidentes laborales registrados. 

Registro de Asistencia de operarios con motivos de ausencia. 

 

 

Objetivos Identificar las instalaciones o servicios que interfieren con la traza de 
proyecto, a fin de evitar posibles daños, así como considerar las medidas 
de seguridad necesarias para minimizar los riesgos. 

Breve descripción del 
programa 

Este programa pretende entonces establecer las medidas a implementar 
para conocer la ubicación de las instalaciones existentes y su posible 
interferencia con las actividades de la construcción, permitiendo evitar 
daños a las mismas, además de planificar y coordinar las tareas en su 
entorno, con el objetivo de minimizar la afectación a la población ante la 
necesidad de un corte de servicio.  

La superficie donde se desarrollará la obra, por ser urbana, se encuentra 
ya ocupada por tendidos de luz, gas, cloaca y telefonía. 
Además se proyectan dos cruces bajo la ex Ruta Nacional N°229. 

Impactos asociados - Contingencias asociadas a la interrupción de servicios a los vecinos 
por daños en las redes de agua y cloaca existentes. 

- Contingencias asociadas a la ocurrencia de accidentes personales 
de operarios o de la población en general.  

- Contingencias asociadas a la interrupción de servicios a los vecinos 
por daños en los tendidos eléctricos 

- Contingencias asociadas a la interrupción de servicios a los vecinos 
por daños en los tendidos de la red de gas 

Medidas › Se deberá efectuar un relevamiento de la infraestructura existente 
en la zona de obra, debiendo para ello solicitar a las empresas 
proveedoras mediante nota los planos de ubicación de los 
tendidos y sus características.  

› Si se identifican interferencias con empresas prestadoras de 
servicios, deberá coordinarse con ellas las distintas actividades 
constructivas que así lo requieran, a fin de minimizar las 
afectaciones a los usuarios.  

› Si se identifican interferencias con redes informales de servicios, 

5. Programa de gestión de interferencias 
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deberá efectuarse un registro donde conste las características del 
sistema, las actividades de la construcción durante las cuales 
podría verse afectado el servicio, el cronograma de obra previsto, 
el tiempo de afectación estimado y las medidas que se adoptaran 
para su restablecimiento. Este registro deberá ser entregado a la 
inspección a fin de activar el Programa de Comunicación y 
participación pertinente. 

Áreas de influencia Área operativa, de influencia directa e indirecta.  

Etapa del proyecto Pre constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra.    

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

Registro o indicador de 
la implementación 

Listado de interferencias detectadas. 

Planos con la ubicación de interferencias, provistos por las empresas 
prestadoras de servicios o confeccionados a partir de relevamientos ad 
hoc y consultas. 

Informe de las tareas de verificación y confirmación de la posición de las 
interferencias (cateos, fotografías, planos topográficos) previo a la 
ejecución de cualquier tarea constructiva. 

 

 

Objetivos Minimizar la generación y asegurar una correcta gestión de los distintos 
tipos de residuos (tipo sólido urbanos, especiales, construcción y 
demolición, entre otros) y efluentes líquidos que pudieran generarse en 
el obrador o frente de obra durante la etapa constructiva del proyecto.  

Breve descripción del 
programa 

En este programa se establecen medidas referidas a la identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, transporte y 
disposición final, teniendo en cuenta los distintos tipos de residuos o 
efluentes que se pudieran generar a lo largo de la obra, para asegurar 
una correcta gestión de los mismos y el cumplimiento de la normativa 
vigente. 

Los diferentes tipos de residuos implican diferentes tipos de gestiones, 
por lo que es importante establecer una correcta diferenciación entre 

6. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos 
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cada uno de ellos. Se prevé que, durante la construcción, se producirán: 

- Escombros, restos de demoliciones (residuos inertes). 
- Residuos especiales (aceites, filtros, trapos y estopas contaminados 

con hidrocarburos, baterías, cubiertas, pinturas, entre otros) 
- Residuos tipo domiciliarios 
- Efluentes de los sectores de limpieza, vestuarios y sanitarios en 

obradores. 

Impactos asociados - Contaminación por infiltración en la red de agua 
- Quejas de los vecinos afectados a la zona de la obra 
- Riesgo de afectación de la salud de los trabajadores. 

Medidas › Previo al inicio de las tareas, confeccionar un listado con los tipos 
de residuos que se generarán durante las distintas etapas del 
proyecto.  

› Informar y capacitar al conjunto del personal de obra sobre las 
pautas definidas para el manejo de todos los tipos de residuos. 

› Asegurar la segregación en origen y separación en los lugares de 
almacenamiento transitorio conforme las diferentes categorías, 
evitando aumentar el volumen de residuos especiales por manejo 
inadecuado 

› No incinerar ni enterrar ningún tipo de residuos. 

› Colocar contenedores estancos identificados con diferentes 

colores en áreas sensibles del obrador y frentes de obra tales como 

cocina, oficinas, comedores, con bolsas plásticas reemplazables tal 

que permitan su separación. 

› Establecer un esquema de retiro de residuos orgánicos 

putrescibles (RSU) para suretirodiario por el servicio Municipal de 

recolección domiciliaria que asiste a la zona. En caso de no 

contarse con servicio de recolección de frecuencia diaria, 

acondicionar una estructura estanca donde almacenar las bolsas. 

No acumular los residuos por más de dos días. 

› Construir una estructura para colocar las bolsas con RSU y evitar la 

rotura por animales. 

› Establecer un área definida para la acumulación transitoria de 

materiales inertes. Se deberán separar los materiales reutilizables 

de aquellos considerados residuos. La empresa contratista deberá 

establecer los mecanismos de retiro de los materiales no 

reutilizables ni aptos para donación. 

› Aquellos materiales inertes que puedan ser reutilizados, pero no 

sean necesarios en la obra, podrán donarse a instituciones de bien 

público locales o a vecinos.  

› Para los residuos especiales, se contará con un depósito transitorio 
el que deberá acondicionarse conforme indica la legislación 
vigente y debidamente rotulada con el tipo de residuos que 
contenga. Deberá impermeabilizarse el sitio de acopio.  

› Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios 
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(matafuegos) accesibles e independientes del resto de obra. 

› Se deberán instalar baños químicos en obradores y frentes de 
obra, cuyo mantenimiento estará a cargo de la empresa 
prestadora del servicio, que deberá estar debidamente habilitada. 
NO SE PERMITIRÁ el vuelco de excretas al suelo sea a través de 
cámaras sépticas, pozos absorbentes ó lechos nitrificantes. 

› Si se emplazan áreas generadoras de efluentes sanitarios deberá 

desarrollarse un sistema mínimo de drenaje desde las instalaciones 

generadoras de efluentes (cocina, sanitarios, duchas) a una cámara 

colectora conectada a una planta de tratamiento modular 

garantizando que el líquido tratado cumple con los parámetros de 

vuelco exigidos por la legislación vigente.  

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva  Constructiva X Operación  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra, 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra 

Registro o indicador 
de la implementación 

Se llevará el registro mensual, acompañado de fotos si fuera necesario, 
donde consten las cantidades de los distintos tipos de residuos 
generados (ya sean sólidos o líquidos), la disposición final de cada uno de 
ellos y la documentación de la empresa encargada de su gestión, de 
corresponder, lo que será incorporado en el informe mensual de avance 
del PGAS.  

 

7. Programa de control de la contaminación 7.1. Subprograma de control de la contaminación del aire 

Objetivos Minimizar molestias por afectación de la calidad del aire durante las 
diferentes actividades de la construcción. 

Breve descripción del 
programa 

Habiéndose establecido el obrador principal dentro de la zona de obra, 
frentes de obra móviles con sus correspondientes obradores secundarios 
deberán aplicarse una serie de medidas para asegurar que la afectación 
del ambiente en estos sitios sea la menor posible, previniendo el impacto 
sobre la calidad del aire. Las actividades susceptibles de impactar 
evaluadas son: movimiento de suelo, limpieza y preparación del terreno, 
excavaciones, desplazamiento de máquinas y equipos, y emisiones de 
gases de escape. Este programa está orientado entonces a la preservación 
del medio natural así como las condiciones de salud ocupacional de 
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personal afectado a los trabajos, mediante el control de las emisiones. 

Impactos asociados - Aumento del nivel de material particulado en suspensión. 
- Contaminación del aire por gases de combustión. 
- Molestias a la población dentro del área de influencia directa de la 

obra y afectación de la fauna por la generación de material 
particulado en suspensión. 

Medidas › Seleccionar los sitios más adecuados para el acopio de materiales de 
construcción, y delimitar zonas de circulación de maquinarias y 
peatones evitando recorridos que puedan derivar en molestias a la 
población aledaña (especialmente ruidos). Previo a la implantación 
del obrador, deberá realizarse un relevamiento ambiental que 
permita, una vez finalizada la obra, reconstruir la situación sin 
proyecto.  

› Realizar periódicamente una revisión técnica/mecánica de vehículos 
livianos y pesados, con énfasis en los sistemas de emisión y escape. 
Todos los vehículos deben contar con silenciadores que aseguren 
niveles de emisión sonora que den cumplimiento a los valores guía 
requeridos por la legislación. 

› Puesta a punto de máquinas y equipos, manteniendo los motores en 
buenas condiciones, contando además con silenciadores o 
reductores de ruidos. 

› Cubrir la carga transportada en forma adecuada por medio de lonas 
(en especial cuando se transporten áridos disgregados), a fin de 
evitar la voladura, minimizando así el material particulado en 
suspensión. 

› Las bateas, cajas, puertas traseras y laterales se mantendrán en 
perfectas condiciones, a efectos de evitar pérdidas de material en el 
recorrido. 

› Respetar la circulación por los caminos de servicio pre definidos y la 
velocidad máxima indicada. 

› Señalizar claramente las zonas de carga y descarga de materiales.  

› Los acopios se mantendrán con un nivel de humedad adecuado para 
evitar su voladura. Adicionalmente o en aquellos casos donde esto 
no sea posible se mantendrán cubiertos con media sombra o film de 
polietileno de baja densidad de 200 micrones. 

› Dar cumplimiento al programa de riego de caminos auxiliares de 
obra al menos 2 veces por jornada manteniendo controlada la 
emisión de material particulado. 

› Las tareas se efectuarán considerando días y horarios que aseguren 
mínima afectación a la población circundante. 

› Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el Plan 
de Monitoreo Ambiental.  

› Optimización de la logística de transporte a fin de minimizar los 
viajes requeridos. 

Áreas de influencia Área de influencia directa. 
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Objetivos Prevenir y/o reducir los impactos producidos a consecuencia del ruido y 
vibraciones generados por las actividades asociadas a la obra. 

Breve descripción del 
programa 

Para cumplir con los objetivos establecidos, se propone implementar una 
serie de medidas que consisten de forma general, en establecer, ejecutar 
y auditar un programa de control y mantenimiento preventivo del 
conjunto de los vehículos, máquinas y equipos, y su modo de operación. 
Las reparaciones puntuales entrarán dentro de las contingencias propias 
del desgaste y fallas en los materiales, mientras que, para el 
mantenimiento y servicio preventivo, se contemplarán los 
requerimientos fijados en los manuales técnicos, por los fabricantes de 
los equipos y máquinas y se priorizará su ejecución en talleres 
habilitados a tal fin. 

Impactos asociados - Incremento del nivel de ruido, respecto de la línea de base, debido 
al movimiento de maquinaria, equipos y vehículos, ya sea en las 
áreas de circulación desde y hacia el obrador, y en los frentes de 
obra.  

- Afectación a la calidad de vida de la población del área de 
influencia por la generación de ruido y vibraciones 

- Molestias a la población dentro del área de influencia directa de la 
obra y afectación de la fauna por la generación de ruido y 
vibraciones. 

- Exposición del personal afectado a la obra a niveles de ruido por 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa X 

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra, 
responsable en higiene y seguridad.  

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

El Responsable Ambiental, deberá controlar el cumplimiento de las 
medidas establecidas. 

Registro o indicador 
de la 
implementación 

Planilla que contenga las medidas propuestas y fechas para su control, en 
la que se consignará los resultados de acciones de control y revisión y que 
permitirá verificar la observancia de las mismas 

Se deberá tener registro de los mantenimientos efectuados, y los 
vehículos afectados a la obra deberán contar con las constancias de las 
verificaciones técnicas correspondientes (VTV). 

7.2. Subprograma de control de ruido y vibraciones 
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encima del nivel precautorio fijado por la normativa de seguridad y 
salud ocupacional. 

Medidas 
› Controlar el nivel de emisión de ruido de cada uno de los 

equipos afectados a la construcción de la obra.  

› Establecer un cronograma de mantenimiento preventivo, de 

cumplimiento efectivo, sobre el conjunto de equipos 

generadores de ruido afectados a la etapa constructiva. 

› Proveer al personal de obra de protectores auditivos, siendo 
obligatoria su utilización.  

› Definir los horarios de trabajo de acuerdo con los cronogramas 
donde la afectación por ruido sea menos perjudicial para la 
población circundante. Se deberán suspender las actividades con 
utilización de equipos generadores de ruidos o que involucren 
movimiento de transporte en el horario nocturno que va desde 
las 21hs hasta las 6hs.  

› Minimizar la superposición del funcionamiento de máquinas o 
equipos que generen elevados niveles de ruido.  

› Colocar pantalla protectora de ruido cuando las máquinas 
trabajen en los límites cercanos a las viviendas.  

› Dar cumplimiento al programa de ordenamiento a la circulación. 

› Se verificará periódicamente la aislación interna de las cabinas 
de maquinaria pesada así como de generadores eléctricos. 

› Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el 
Plan de Monitoreo Ambiental.  

Áreas de influencia Área de influencia directa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa X 

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Planilla que contenga las medidas propuestas y fechas para su control, 
en la que se consignará los resultados de acciones de control y revisión y 
que permitirá verificar la observancia de las mismas 

Se deberá tener registro de los mantenimientos efectuados, y los 
vehículos afectados a la obra deberán contar con las constancias de las 
verificaciones técnicas correspondientes (VTV). 

 

 

 

7.3. Subprograma de control de la contaminación de suelo 
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Objetivos Evitar o minimizar la contaminación del suelo producto de las actividades 
de la obra por derrames de sustancias potencialmente contaminantes 
desde depósitos (combustibles, lubricantes), obrador, maquinarias y 
demás equipos utilizados en la ejecución de las obras de infraestructura. 

Evitar la pérdida de la capacidad agrícola de los suelos removidos 
durante las operaciones de excavación. 

Breve descripción del 
programa 

En este programa, se establecen las medidas de prevención y control que 
permitan evitar toda contaminación del suelo ya sea se trate de carácter 
accidental (derrames, pérdidas de fluidos, pérdidas de carga, etc.) ó de 
carácter repetitivo (disposición o generación de residuos especiales o 
asimilables a domiciliarios) sólidos y/o líquidos. 

En base a esta clasificación se aplicarán diferentes métodos para su 
control y monitoreo. 

Impactos asociados - Perdida de la capacidad agrícola del suelo. 
- Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos y efluentes 

cloacales pudiendo a afectar el recurso hídrico subterráneo. 
- Acumulación de residuos producidos en los obradores y  frentes de 

obra. 
- Destrucción de la cobertura vegetal producido por la circulación o 

detención de máquinas y vehículos. 

Medidas - Seleccionar el sitio más adecuado para la instalación del obrador, 
realizando una delimitación adecuada con el fin de no afectar otros 
usos del territorio en sus inmediaciones. 

- Impermeabilizar las zonas de mantenimiento de maquinaria, 
vehículos, depósito de combustibles, lubricantes y la de acopio de 
residuos. 

- Disponer de material absorbente granulado u otro similar, para 
contener derrames accidentales. 

- Colocar y mantener adecuados elementos de seguridad y 
señalización. 

- Contar con un depósito para residuos especiales cuyas 
características constructivas den cumplimiento a lo exigido por la 
resolución OPDS 592-2000. 

- Instalar baños químicos evitando el uso de cámara séptica.  
- Separar los distintos tipos de residuos y demás elementos 

potencialmente contaminantes que se puedan generar en los 
obradores y frentes de obra a fin de darles el adecuado tratamiento 
conforme Decreto 806/97 OPDS. 

- De contar con una instalación de almacenamiento de combustibles 
en superficie la misma deberá dar cumplimiento conforme 
Resolución Secretaria de Energía 1102-04, al igual que el área de 
despacho asociada. 

- Dar cumplimiento al programa de Gestión de Residuos. 
- Dar cumplimiento al programa de Capacitación del personal. 
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- En caso de accidentes dar cumplimiento al programa de Gestión de 
contingencias. 

- Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el Plan 
de Monitoreo Ambiental. 

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad.  

Responsable de la 
fiscalización 

El Responsable Ambiental deberá verificar periódicamente, durante la 
ejecución de las obras, el estado y agua, en cuanto a sus características 
naturales (parámetros físico-químicos y biológicos) en y alrededor de los 
sitios mencionados, así como la existencia y el buen estado de 
mantenimiento de los contenedores de residuos y fluidos 
correspondientes. Previamente deberá identificar a los mismos de 
manera adecuada. También deberá verificar su traslado a los sitios 
correspondientes de disposición final. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Planilla de control y registro de:  

- Derrame de sustancias potencialmente contaminantes de suelos, aguas 
superficiales y subterráneas en los sectores de frente de obra y en el 
obrador. 

- Presencia y estado de mantenimiento de sanitarios para el personal, los 
que deberán contar, al menos, con pozos absorbentes. 

 

 

Objetivos Prevenir la posible afectación de la calidad del agua superficial, 
subterránea por derrames de sustancias potencialmente contaminantes 
desde depósitos (combustibles, lubricantes), obrador, maquinarias y 
demás equipos utilizados en la ejecución de las obras. 

Breve descripción del 
programa 

En este programa, se establecen las medidas de prevención y control que 
permitan evitar toda contaminación del agua superficial y subterránea ya 
sea se trate de carácter accidental (derrames, pérdidas de fluidos, 
pérdidas de carga, etc.) ó de carácter repetitivo (disposición o generación 
de residuos especiales o asimilables a domiciliarios) sólidos y/o líquidos. 

7.4. Subprograma de control de la contaminación del agua 
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Impactos asociados - Contaminación del agua para riego y consumo humano 
- Contaminación del agua subterránea  

Medidas › Impermeabilizar las zonas de mantenimiento de maquinaria, 
vehículos, depósito de combustibles, lubricantes y la de acopio de 
residuos. 

› Disponer de material absorbente granulado u otro similar, para 
contener derrames accidentales. 

› Colocar y mantener adecuados elementos de seguridad y 
señalización. 

› Contar con un depósito para residuos especiales cuyas 
características constructivas den cumplimiento a lo exigido por la 
resolución OPDS 592-2000. 

› Evitar todo tipo de vuelco de excretas al suelo. 

› Separar los distintos tipos de residuos y demás elementos 
potencialmente contaminantes que se puedan generar en los 
obradores y frentes de obra a fin de darles el adecuado 
tratamiento conforme Decreto 806/97 OPDS. 

› De contar con una instalación de almacenamiento de 
combustibles en superficie la misma deberá dar cumplimiento 
conforme Resolución Secretaria de Energía 1102-04, al igual que el 
área de despacho asociada. 

› Analizar la ejecución de un recinto retardador para las actividades 
de limpieza y prueba hidráulica a fin de evitar el vuelco directo a 
cursos de agua superficiales. 

› Se prohíbe el lavado de máquinas y equipos en obradores y 
frentes de obra. Solo se habilitará el lavado de máquinas en el 
obrador central cuando este cuente con instalaciones que den 
cumplimiento a lo requerido por la autoridad ambiental. 

› Dar cumplimiento al programa de Gestión de Residuos. 

› Dar cumplimiento al programa de Capacitación del personal. 

› En caso de accidentes dar cumplimiento al programa de Gestión 
de contingencias. 

› Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el 
Plan de Monitoreo Ambiental. 

Áreas de influencia Área de influencia directa, indirecta y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva  X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

La Contratista.   

Responsable de la 
fiscalización 

El Responsable Ambiental deberá verificar periódicamente, durante la 
ejecución de las obras, el estado y agua, en cuanto a sus características 
naturales (parámetros físico-químicos y biológicos) en y alrededor de los 
sitios mencionados, así como la existencia y el buen estado de 
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mantenimiento de los contenedores de residuos y fluidos 
correspondientes. Previamente deberá identificar a los mismos de manera 
adecuada. También deberá verificar su traslado a los sitios 
correspondientes de disposición final. 

Indicadores 

Planilla de control y registro de:  

- Derrame de sustancias potencialmente contaminantes de suelos, aguas 
superficiales y subterráneas en los sectores de frente de obra y en el 
obrador. 

- Presencia y estado de mantenimiento de sanitarios para el personal, los 
que deberán contar, al menos, con pozos absorbentes. 

 

 

Objetivos Asegurar la circulación normal de peatones y vehículos durante todo el 
período constructivo, minimizando las interferencias que pudieran 
causar la construcción de la obra, principalmente a causa del movimiento 
de máquinas, equipos y traslado de materiales. 

Breve descripción del 
programa 

La zona afectada a obra se desarrolla paralela a la Ruta Nacional N°229 
donde además se contemplan dos cruces y un tramo de 300 metros 
aproximadamente en el ingreso a la localidad de Villa del Mar. 

La circulación de máquinas y grandes equipos desde el obrador central 
hacia los frentes de obra (o viceversa) se realizará por la Ruta totalmente 
asfaltada y el tramo de suelo mejorado en el ingreso a Villa del Mar. Con 
la implementación de este plan se busca adecuarlas vías de circulación 
que mejor se adecuen para cada caso, y minimizar así las afectaciones a 
la infraestructura, el suelo y la población 

En este sentido, resulta de gran importancia minimizar las interferencias 
que las distintas tareas de la construcción generarán con este tipo de 
circulación, para poder asegurar el desarrollo de las actividades 
económicas con normalidad.  

Este programa contempla la colocación de señalización y cartelería en los 
distintos sectores afectados por la obra, según la normativa vigente. La 
cartelería y señalización tipo se muestra a continuación:  

8. Programa de control del tránsito peatonal y vehicular 
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Impactos asociados - Afectación a la infraestructura vial del área de influencia debido al 
movimiento de maquinaria, equipos y vehículos. 

- Afectación a la normal circulación peatonal y vehicular por el 
movimiento de maquinaria, equipos y vehículos. 

- Restricción a la circulación por los sectores donde se realicen las 
obras, durante las tareas de corte y rotura de pavimentos y 
veredas, excavaciones, extracción de cañería existente, nivelación 
de zanja, colocación de cañería nueva, reposición de pavimentos y 
veredas. 

- Accidentes de tránsito  (contingencias) 
- Afectación a la calidad de vida de la población del área de 

influencia, causados por los impactos anteriores. 
- Accidentes con la fauna del lugar que incluye los animales 

domésticos del lugar. 
- Ahuyentamiento de la fauna propia del lugar (aves, animales 

domésticos) 

Medidas › Informar a los vecinos las posibles afectaciones, previo al inicio de 
las obras, indicando las tareas a realizar y los tiempos estimados de 
caminos de servicio, si es que ello fuera necesario. 

› Circunscribir el área de trabajo al menor espacio posible y dar 

cumplimiento estricto al cronograma de obra. Restringir la 

circulación de vehículos fuera del Área de Obras al mínimo 

indispensable. 

› Colocar barandas o corrales que restrinjan la circulación, con 

cartelería informativa. 

› Establecer los recorridos más adecuados de los vehículos y 

maquinaria afectados a la obra, minimizando las interferencias 

sobre el entorno.  

› Definir áreas de estacionamiento de vehículos en el obrador y en 
cada frente de obra. Estos sectores deberán estar debidamente 
señalizados y se prohibirá su uso a los vecinos del lugar.  

› Formar cuadrillas de personal de apoyo (banderilleros) para asistir 
a la seguridad vial en las operaciones de ingreso y egreso de 
vehículos y maquinarias.  

› Exigir actualización del registro de conductor, para la categoría 
respectiva, a todo el personal afectado a la obra que conduzca 
vehículos. 

› Las zonas de trabajo deberán estar debidamente señalizadas y 
valladas.  

› Señalizar los ingresos al obrador, colocando señalización preventiva 
y balizamiento nocturno.  

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.   

Etapa del proyecto Pre Constructiva  Constructiva X Operativa  



  

EIAS: ‘‘Recambio e Instalación de Acueducto en Punta Alta – Partido de Coronel Rosales’’– 
Rev. P0 

 Capítulo 6, Página 25 

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra. 

Responsable de la 
fiscalización Inspección de obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Se deberá realizar un registro fotográfico de los sectores destinados a los 
distintos tipos de circulación debidamente señalizados. 

Registro de accidentes de tránsito. 

 

Objetivos Proteger el patrimonio cultural (arqueológico y/o paleontológico) ante un 
hallazgo fortuito durante las tareas de construcción del proyecto. 

Breve descripción del 
programa 

El área de afectación directa de la obra contempla el recambio de cañería 
existente cuya traza ha sido excavada con anterioridad sin que se hayan 
relevado hallazgos de característica cultural ó arqueológica. No obstante, 
como el proyecto implica movimientos de suelo, existe la posibilidad de un 
hallazgo fortuito, por lo que resulta necesario establecer siempre las 
medidas que debieran implementarse ante un hallazgo para asegurar su 
protección y tratamiento.  

Impactos asociados - Afectación al patrimonio cultural y/o arqueológico. 
- Disminución en la afectación del plazo de obra. 

Medidas 
› En caso del hallazgo de piezas arqueológicas y/o paleontológicas 

dentro del área de proyecto, se deberá detener toda actividad de obra 

en el sector implicado (sitio del hallazgo y área inmediata circundante) 

y asegurar la protección de dichas piezas con cubiertas o defensas 

hasta tanto lo dispongan las autoridades de aplicación.  

› Se comunicará de inmediato al Responsable Ambiental y la Dirección 

de Obra, quienes deberán realizar la comunicación a las autoridades 

de aplicación y seguir los lineamientos de la Ley Nacional Nº25.743 

“Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico” y toda 

aquella normativa provincial y municipal correspondiente. 

› Todo el personal de obra deberá encontrarse capacitado respecto de 

cómo proceder ante los hallazgos detectados, reiterando que los 

mismos deberán mantenerse en su sitio y posición original, a fin de no 

alterar el contexto de asociación. 

› Proceder a su correcta delimitación, fotografiando y 

georreferenciando el sitio del descubrimiento, instruyendo además a 

todo el personal de la obra sobre la prohibición de manipular restos u 

objetos hallados. 

› La Autoridad de Aplicación a cargo será la responsable de investigar, 

9. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y 

arqueológico 
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evaluar y rescatar dicho hallazgo. 

› Implementar las medidas de protección con relación a los elementos 

históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no 

deteriorar su valor patrimonial ni los patrones culturales. 

› Se dispondrá personal de custodia para prevenir posibles saqueos y se 

dará aviso inmediato a la Dirección de Obra que, conjuntamente con 

las autoridades competentes, establecerá las pautas necesarias para la 

continuación de la obra.  

› En caso que deban realizarse tareas de rescate, El Contratista prestará 

la colaboración a su alcance, al equipo técnico de rescate y disponer 

de un lugar adecuado para el manejo y análisis del hallazgo rescatado 

si ese fuera el caso. 

Áreas de influencia Área operativa directa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva  Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de Obra, Responsable Ambiental.  

Responsable de la 
fiscalización 

Autoridad de Aplicación correspondiente de acuerdo al hallazgo.  

Indicadores 

Ante la ocurrencia de un hallazgo, se procederá a la confección de “Ficha 
Única de Registro de Objetos Arqueológicos por lotes del Patrimonio 
Argentino” conforme a lo establecido en la Resolución 1134/2003 del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Se dejará asentado el número 
de hallazgos y el informe con las características del mismo.  

 

Objetivos Establecer un conjunto de acciones o medidas para dar respuesta rápida y 
efectiva ante contingencias de diversa naturaleza, vinculadas con el 
ambiente, que pueden producirse durante la etapa constructiva de la 
obra. 

Breve descripción del 
programa 

Durante la ejecución de los trabajos, resulta posible la ocurrencia de 
contingencias como accidentes vehiculares, accidentes laborales, 
principios de incendio o incendios extendidos, derrames, derrumbes, 
entre los principales.  Para asegurar una rápida respuesta y acorde a los 
riesgos asociados a la contingencia, es necesario definir los diferentes 
niveles de alerta, procedimientos a seguir y establecer el diagrama de 
responsabilidades.  
Ante la ocurrencia de contingencias se relevan en el área los siguientes 
servicios de emergencia:   
 

10. Programa de gestión de contingencias 
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BOMBEROS 100 

POLICIA 101 

SAME 
(Servicio de Atención Médica de 
Emergencia) 

107 

DEFENSA CIVIL 103 
 

Impactos asociados - Afectaciones a la salud de los trabajadores o de la población local 
por la ocurrencia de accidentes viales, con máquinas y equipos. 

- Derrame de combustibles ó sustancias contaminantes capaces de 
afectar el suelo, agua superficial, recurso hídrico subterráneo, y que 
además puedan derivar en un incendio afectando también la calidad 
del aire, la flora, fauna e infraestructura presente en el lugar.  

- Afectaciones a la infraestructura vial y al tránsito vehicular asociados 
a la ocurrencia de accidentes viales propios de la contingencia y/o su 
solución.  

Medidas › La obra dispondrá de un Manual para la Solución de Contingencias 
desarrollado y coordinado por el Responsable de Higiene y 
Seguridad donde se indique en forma detallada el accionar 
específico ante cada tipo posible de contingencia, que contenga 
además los responsables en sus distintas instancias de 
implementación.  

› El Contratista habiendo establecido los mecanismos de aviso y 
acción específicos ante cada evento, deberá capacitar a todo el 
personal, asegurando que los responsables conozcan como 
proceder, cuenten con los elementos necesarios y sean conocidos 
por todo el personal de obra.   

› Seleccionar personal idóneo para conformar una brigada de 
primera intervención en caso de contingencias, la cual será 
debidamente capacitada.  

› De producirse el derrame de un líquido, se dispondrá elementos 
que actúen como barrera física de contención pudiendo también 
ejecutarse in situ zanjas, cordones de suelo, terraplenes, etc., que 
eviten el escurrimiento superficial de los compuestos derramados.  

› Para derrames líquidos de poco volumen, deberá utilizarse 
material absorbente que permita su recolección. El material una 
vez utilizado y embebido, será gestionado como un residuo 
especial. Si se tratase de un volumen mayor, se utilizará, de ser 
posible, un equipo de succión para su recuperación tal que 
permita minimizar el volumen de los residuos generados.  

› Si se viese afectada la matriz de suelo por derrames de 
contaminantes, el volumen contaminado deberá ser removido de 
inmediato a fin de evitar que el mismo alcance el agua 
subterránea. Todo sitio impactado requerirá de una verificación 
adicional que permita asegurar que el suelo remanente cumple 
con los niveles guía de calidad aplicables. De ser necesario se 
realizarán las medidas de recomposición a satisfacción de la 
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Dirección de Obra. 

› Ante un conato de incendio no controlado con los medios 
disponibles en obra, se dará aviso inmediato al cuerpo de 
bomberos más próximo, evitando la participación de personal de 
obra más allá de su capacitación y posibilidades para el combate 
del incendio, evitando así posibles víctimas.  

› Al detectarse el incendio, se deberá emplazar algún tipo de 
barrera cortafuego de protección, mediante la ejecución de 
pasillos cortafuego (bosques y bosquecillos), terraplenes, 
utilizando maquinaria apropiada o herramientas manuales para 
evitar la propagación del incendio. En el combate del fuego, 
deberá priorizarse la protección de instalaciones críticas o 
sensibles (depósito de combustible, depósito de lubricantes, etc.). 

› Deberán retirarse de las proximidades del siniestro máquinas y 
equipos, siempre y cuando ello no ponga en riesgo la seguridad de 
los operarios. 

› En caso de ocurrir accidentes de tránsito, se realizarán de 
inmediato las denuncias pertinentes.  

› En caso de ocurrencia de accidentes en los que hayan sido 
afectados trabajadores, se dará aviso inmediato a la ART para su 
derivación y tratamiento. 

› Finalizada la contingencia, se efectuará un informe donde se 
analicen las causas raíz que permitan evitar su repetición, 
detallando además lugar del suceso, personas involucradas, daños 
a la infraestructura y a las personas, gestión realizada, resultados 
obtenidos, entre otros.  

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del Proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de Obra, Responsable Ambiental en obra, 
Responsable de Higiene y Seguridad.   

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

El informe de avance mensual del PGAS incluirá indicadores de 
siniestralidad, tiempo de respuesta sanitaria y de lucha contra incendio. 

Registro de simulacros de incendio y actuación ante contingenci.as 

Informe de Contingencia detallado donde se indiquen todas las 
características de la contingencia ocurrida (causas, plan de emergencia 
implementado, personas afectadas, daños materiales, resultados 
obtenidos, entre los principales).  
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Objetivos Identificar, organizar e implementar las medidas necesarias para evitar la 
afectación del ambiente como consecuencia de la instalación de 
obradores (principales y secundarios)como así también de las actividades 
que allí se realizan.  Finalizadas las obras o conforme avancen los frentes 
de trabajo será necesario desmovilizarlos ,restaurando el sitio de 
implantación a sus condiciones originales respetando pendientes de 
escurrimiento, características superficiales y de compactación del suelo 
entre otros, implementando para ello las medidas necesarias. 

Breve descripción del 
programa 

Una vez definido el lugar de emplazamiento del obrador, se deberán 
aplicar un conjunto de medidas que aseguren mínimo impacto sobre el 
sitio durante la fase de operación y nulo luego de su desmovilización, 
previniendo además la ocurrencia de accidentes o contingencias 
ambientales durante las actividades que allí se realicen. Este programa 
está orientado entonces a preservar tanto el medio natural como las 
condiciones de salud y seguridad de personal y población en general. 

Las condiciones previas a la instalación serán relevadas mediante un 
Informe de Línea de Base específico para el sitio donde se ubique el 
obrador, y que servirán como guía para medir el éxito de este programa y 
las medidas aplicadas. 

Impactos asociados - Afectación del suelo (cambios en la composición del primer 
horizonte, compactación, etc.), biota (principalmente la vegetación) 
y cambios en el escurrimiento superficial por el montaje y operación 
de las instalaciones. 

- Afectaciones a la infraestructura vial y tránsito por aumento en los 
viajes y transporte de materiales.  

- Alteración temporal del paisaje por presencia del obrador. 
- Alteración en la calidad del aire (ruido, material particulado). 

Medidas › Seleccionar los sitios de implantación que permitan el mejor 
aprovechamiento de la infraestructura existente, evitando nuevas 
construcciones y la afectación residual del suelo. Se considerará 
además aquella ubicación que no requiera cambios en las 
pendientes de escurrimiento y minimice las operaciones de 
trasporte y almacenamiento de materiales.  

› En el caso del obrador principal se evaluará también generar la 
mínima interferencia con los pobladores. 

› Previo a la implantación del obrador, deberá realizarse un 
relevamiento ambiental de base que permita, una vez finalizada la 
obra, reconstruir el sitio a la situación sin proyecto.  

› Las construcciones del obrador deberán ser temporarias y 
desmontables para que una vez terminada la obra el sitio quede 
despejado completamente.  

› El obrador deberá estar delimitado por cerco o alambre, con los 
sitios de acceso claramente identificados para vehículos y peatones. 

11. Programa de instalación y desmovilización de obradores 
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Deberá mantenerse cerrado y controlar que el ingreso al mismo sea 
únicamente por personas autorizadas.  

› El obrador deberá estar sectorizado, definiéndose los sitios 
destinados al personal (sanitarios, comedor, vestuarios), sector de 
oficinas, taller de mantenimiento y estacionamiento de máquinas y 
equipos, zona pañol y acopio transitorio de materiales, entre otros.  

› El obrador deberá cumplir con las normas de higiene y seguridad en 
el trabajo.  

› Se deberá dar cumplimiento al Programa de Gestión de Residuos y 
Efluentes.  

› Una vez finalizada la obra, deberán desmantelarse las 
construcciones y realizarse las tareas de reparación del terreno, 
revegetación y relleno de zanjas o pozos, si las hubiese.  

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de Obra, Responsable Ambiental, Responsable 
en Higiene y Seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de obra. 

Registro o indicador 
de la 
implementación 

Resultado obtenido del muestreo de las distintas dimensiones 
ambientales y de su contraste con la línea de base ambiental del sitio. 

 

 

Objetivos Este programa tiene por objeto establecer pautas para el adecuado 
manejo del material producido durante las tareas limpieza de traza, 
apertura de zanjas, trabajos de tunelería y actividades de la etapa 
constructiva que requieran de la extracción de suelos, preservando las 
características, cualidades y valor agrícola del mismo, asegurando las 
condiciones de escurrimiento local. 

Asimismo dotar de condiciones de seguridad a fin de preservar la 
integridad de máquinas y equipos, y la salud de los trabajadores, 
garantizando la estabilidad de las excavaciones. 

Breve descripción del 
programa 

Este programa comprende la gestión del suelo extraído de la excavación, 

del material obtenido durante las tareas de movimiento de suelo y de la 

cañería a recambiar extraída. La misma se considerará como residuo 

12. Programa de movimiento de suelo y excavaciones 
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inerte siempre que no se encuentre contaminada.  

Para su implementación, se requerirá de desarrollar una planificación del 
avance de las operaciones que conlleven excavaciones, acopio 
transitorio, transporte de suelos desde ò hacia la obra y retiro de la 
cañería extraída.  

Impactos asociados - Pérdida de la capacidad agrícola del suelo. 
- Cambios en la morfología y topografía. 
- Cambios en el escurrimiento superficial. 
- Riesgos laborales asociados atareas de excavación, retiro de 

cañería de acero, tunelería e instalación de la nueva cañería. 
- Posible afectación del suelo en sitios destinados al 

almacenamiento transitorio de residuos inertes. 

Medidas › Al efectuar toda excavación El Contratista segregará el suelo por 
horizonte de forma tal que durante las tareas de relleno el suelo se 
coloque en orden inverso al que fue excavado.  

› Se prestará particular atención a la recomposición de los horizontes 
productivos no solo por la calidad del suelo sino también por la 
adecuada compactación, la que estará en un todo de acuerdo a la 
evaluada como terreno natural. 

› Durante las operaciones de excavación, acopio de suelo, relleno y 
compactación deberá asegurarse el escurrimiento de las aguas 
evitando acumulación e ingreso excesivo a zanjas que afecten su 
estabilidad. Recuperados los niveles del terreno circundante se 
asegurarán las pendientes naturales del sitio. 

› Todo acopio transitorio de suelo y que deba luego emplearse en 
posteriores rellenos, se posicionará de forma segura lo más 
próximo a la traza minimizando así los movimientos necesarios, 
considerando además el no afectar al tráfico vehicular o peatonal, 
interrupciones al libre escurrimiento de las aguas superficiales, 
garantizando mínima afectación en áreas cultivadas. Los sitios de 
acopio deberán contar con la validación previa del Responsable 
Ambiental de la obra. 

› En los casos en que no sea posible realizar excavaciones 
respetando taludes en paredes laterales, o si aún con ellos hubiera 
peligro de derrumbe, se procederá al apuntalamiento de las 
paredes de la excavación. 

› El Jefe de Obra junto al Responsable de Seguridad e Higiene en 
obra inspeccionarán diariamente y en cada cambio de turno, las 
excavaciones y áreas adyacentes confeccionando el 
correspondiente Permiso de Trabajo. La inspección se repetirá en 
casos de lluvia y/o filtraciones.  

› Toda excavación contará con el correspondiente vallado y 
señalización en su perímetro a una distancia no menor a 1,00 m. 

› Deberán ejecutarse las medidas necesarias tendientes a evitar la 
generación de material particulado por voladura. Para ello El 
Contratista deberá realizar una correcta protección de los acopios 
y/o mantener los mismos con la humedad necesaria. Se prestará 
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especial atención a la conservación de la calidad de suelos 
orgánicos. 

› Todo el material excavado que no sea de utilidad para relleno, se 
retirará a medida que se produce, evitando la acumulación 
innecesaria en los frentes de obra.  

› Siempre y cuando no se presuma su contaminación, el suelo y la 
cañería extraída será almacenado transitoriamente, el menor 
tiempo posible, en los sitios especialmente dispuestos para tales 
fines.  

› En caso de detectarse suelo contaminado se procederá conforme 
se indica en el Programa para Control de la Contaminación. En el 
caso que se sospeche su contaminación, el material deberá ser 
acopiado en forma aislada temporalmente y sobre superficie 
impermeabilizada, hasta la obtención de los resultados del   
análisis que defina su situación. Bajo estas circunstancias, deberá 
procederse a la recolección de muestras del material para la 
determinación en laboratorio de su peligrosidad.  

› Se deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los 
camiones que ingresan o salen del lugar de las obras y transportan 
materiales de la excavación.  

› Se asegurará que el material de excavación no sea descargado ni 
siquiera transitoriamente en ningún lugar entre la zona de Obra y 
el área de descarga autorizada. 

› Toda importación de suelo seleccionado a la obra deberá contar 
con la debida trazabilidad de origen y habilitación de la cantera. 

Áreas de influencia Área de influencia directa  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización Inspección de obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Registro de sitios autorizados por el Responsable Ambiental para el 
acopio en obrador principal y frentes de obra. 

Resultados de los análisis de la capacidad agrícola del suelo luego de las 
operaciones de relleno. 

Ausencia de eventos asociados a la estabilidad de excavaciones ò 
acumulación superficial de agua. 

Ausencia de accidentes de trabajo en operaciones de excavación y 
tunelería. 
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Objetivos Establecer las acciones y responsables vinculados ala preservación de la 
infraestructura de conducción presente en el área de proyecto, a los fines 
de asegurar su correcto funcionamiento, evitando así toda posible 
afectación al normal abastecimiento.  

Breve descripción del 
programa 

Verificar la efectiva implementación del Programa de Gestión de 
Interferencias a fin de evitar daños a la infraestructura en operación. 

Asegurar la integridad de las conducciones durante las tareas de limpieza y 
prueba hidráulica, preservando las instalaciones en operación y la calidad 
del agua conducida. 

En la fase de operación el sistema estará a cargo de ABSA por lo que el 
presente programa establece medidas de carácter general para la fase de 
operación debiendo la empresa concesionaria efectuar el programa 
específico correspondiente.  

Impactos asociados - Interrupción / afectación del servicio de provisión de agua potable a 
la población. 

- Afectación del suelo y la biota (principalmente la vegetación) por 
operaciones indebidas de limpieza y desinfección de conductos. 

- Afectación de la estructura de pavimentos y veredas por los trabajos 
asociados a cruces y colocación de cañerías. 

- Corte de energía por daños en líneas de distribución aéreas. 

Medidas › El Director de Obra junto al Responsable Ambiental serán 
responsables de ejecutar las tareas de identificación de 
interferencias previas a la ejecución de toda tarea constructiva. 
Para ello y sobre la base de la documentación que las propietarias 
/ concesionarias de redes de servicio provean, se ejecutarán los 
cateos, radiolocalización, etc., necesarios para verificar la 
presencia y posición real en el terreno de toda interferencia.  

› Cumplimiento de Programa de Gestión de interferencias 

› Cumplimiento de Programa de Control y seguimiento de gestión 
administrativa y permisos. 

› Cumplimiento de Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

› Asegurar el cumplimiento de las medidas de seguridad indicadas 
en el permiso DVBA para obras de terceros en zona de camino. 

› Se deberán implementar tareas regulares de:  

− Inspecciones preventivas;  

− Mantenimiento y reparación de calzadas y caminos de 
servicio. 

− Mantenimiento y recambio de señalizaciones, defensas y 
otros elementos destinados a la seguridad 

− Limpieza general de la traza. 

13. Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura 

física 
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Áreas de influencia Área de influencia directa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa Contratista 

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de Obra. Inspección de Obra. 

Indicadores 

Registro de control y seguimiento de gestión administrativa de permisos.  

Registro de control y seguimiento de interferencias. 

Registro de ubicación y verificación de interferencias e instalaciones. 

 

14. Programa de transversalización del enfoque de género 

Objetivos Transversalizar la perspectiva de género sirve para valorar las 
implicaciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier 
acción que se planifique, en todas las áreas y en todos los niveles. Es una 
estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la 
elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de 
los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de 
manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos 
igualmente y no se perpetúe la desigualdad. 

Breve descripción del 
programa 

Una vez definido el lugar de emplazamiento del obrador, se deberán 
aplicar un conjunto de medidas que aseguren mínimo impacto sobre el 
sitio durante la fase de operación. Esta estrategia de transversalización 
incluye actividades específicas en el ámbito de la igualdad y acción 
positiva, ya sean los hombres o las mujeres, que se encuentren en 
posición de desventaja. Las intervenciones específicas para la igualdad 
pueden orientarse a las mujeres exclusivamente, a las mujeres y a los 
hombres al mismo tiempo o únicamente a los hombres, con el fin de que 
puedan participar en la labor de desarrollo y se beneficien de ella por 
igual. Se trata de medidas provisionales necesarias. 

Impactos asociados − La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa 
contratista podría generar disrupciones en la vida cotidiana de los 
habitantes de las áreas de intervención de los proyectos e incluso, en 
los casos que no se tomen las medidas adecuadas, conflictos con la 
población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan 
mayormente perjudicadas por este tipo de conductas. Estos 
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puedanllegar a interrumpir los trabajos de construcción.  

Medidas › Se deberá establecer un Código de Conducta de los Trabajadores. El 
Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos 
y armónicos entre población local y trabajadores contratados por la 
empresa contratista. Entre las cuestiones a abordar, deberá tratar 
temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con 
particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes. Todo el personal de la empresa contratista deberá 
encontrarse debidamente informado de estas previsiones, a través 
de capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería 
y folletos. 
Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la 
comunidad como el personal de la empresa contratista, puedan 
recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de denuncias y/o 
consultas. Ello deberá implementarse al previo al inicio de obra y 
continuar durante todo el ciclo de Proyecto. 

› La empresa contratista deberá optar por la contratación de 
trabajadores locales en todos los casos en los que ello sea posible. 
Asimismo, en caso de que la empresa contratista prevea 
campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma 
cumpla con el régimen laboral que permita a los trabajadores 
regresar a sus lugares de origen con la frecuencia establecida en los 
convenios laborales. Por último, deberá desarrollar capacitaciones 
que indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, 
incluyendo cuestiones relativas a la prevención de violencia de 
género en todas sus formas. Las mismas deberán estar en línea con 
las previsiones que se indiquen en el Código de Conducta. 

› Se deberán establecer lineamientos para encuentros de participación 
y consulta. Las mujeres suelen tener una participación menor en 
cuestiones de política local y sobre todo respecto de la gestión 
urbana. Sin embargo, las mujeres son las que suelen tener un grado 
de conocimiento mayor de las problemáticas del barrio, debido a que 
pasan más tiempo en el hogar que los hombres, y conocen en 
profundidad los desafíos del entorno. En esta línea, este tipo de 
proyectos, con fuertes componentes participativos y de gestión 
asociada, representan oportunidades de construcción de ciudanía. 

› Promover la institucionalización de la equidad de género a través de 
la capacitación y sensibilización. 

›  Desarrollar diagnósticos desagregados por sexo que permitan un 
entendimiento más acabado de las situaciones de las mujeres y de 
los hombres en el barrio. La identificación inicial de cuestiones y 
problemas en todas las áreas de actividad debería ser tal que permita 
diagnosticar las diferencias y disparidades en razón del género. 

› Identificar la necesidad de hacer encuentros separados por grupos, 
atinentes a cuestiones que afecten diferente a hombres y mujeres. 

› Considerar cuestiones culturales. En algunas circunstancias resulta 
más cómodo para las mujeres que las personas que faciliten las 
reuniones sean también mujeres. 

› Considerar horarios y lugares convenientes. Lugares que faciliten 
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6.2. Medidas de mitigación, prevención y corrección 

De este modo, sobre la base de la caracterización y la valoración de los 

mencionados impactos como parte de la presente sección fue posible 

establecer una serie de medidas tendientes a la prevención, la mitigación o 

la compensación de los mismos. En este sentido, resulta importante 

mencionar que existen diferentes medidas de mitigación ambiental las 

cuales son citadas a continuación:  

servicios de guardería, en horarios cuando los niños/as asisten a la 
escuela, lugares accesibles que garanticen la participación de 
personas mayores y que se encuentren en un radio que permita 
asistir caminando o con un transporte público con facilidad, entre 
otras cuestiones. 

› Desarrollar una guía de pautas que considere preguntas específicas 
orientadas hacia las mujeres y temas que suelen ser de mayor 
preocupación para este grupo. 

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa X 

Responsable de la 
implementación 

El Especialista Social con el apoyo del Jefe de Obra, realizará las tareas 
comunicacionales necesarias para publicitar las búsquedas laborales 
locales. El encargado del área de Recursos Humanos de la contratista 
llevará a cabo las tareas descriptas s con la asistencia del Especialista 
Social de la contratista. Asimismo, serán los responsables de registrar los 
balances de género del personal en cada contratación 

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de Obra. Inspección de Obra. 

Registro o indicador 
de la 
implementación 

Registro de control de denuncias o reclamos realizados por la población 

Registro de control de incremento en la proporción de mano de obra local 
contratada, tanto en relación a proyectos anteriores de la contratista 
como a lo largo de las diferentes fases del Proyecto.  

Registro o control de los conflictos relacionados al género, tanto entre 
trabajadores como con la contratista. 
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• Medidas protectoras o preventivas: evitan la aparición del efecto 

modificando los elementos definitorios de la actividad. 

 • Medidas correctoras o de mitigación propiamente dichas: para impactos 

recuperables, dirigidas a anular, atenuar, corregir o modificar acciones y 

efectos. 

 • Medidas compensatorias: dirigidas a impactos inevitables. No evitan la 

aparición de los efectos, ni los anulan, atenúan o corrigen, pero 

contrarrestan de alguna manera la alteración generada por los mismos. 

Ciertos aspectos de estas medidas de mitigación y control deberán ser 

estructurados a través de programas y planes de gestión ambiental y 

monitoreo, los cuales deberán ser integrados en un Plan de Gestión 

Ambiental. 

 

6.3. Plan de monitoreo 

El mismo se basa en el seguimiento, por parte de la Contratista, de las 

medidas de mitigación establecidas con el objeto de preservar los diversos 

factores ambientales que se verán modificados por la ejecución de la obra.  

Con periodicidad mensual se remitirá a la Inspección, con firma del 

Responsable Ambiental e incluyendo fotos fechadas, el correspondiente 

informe. En el caso que se lleven a cabo mediciones efectuadas por 

terceros, se deberá acompañar original de dicha tarea. 

A continuación, se listan los componentes ambientales a considerar. A la 

Contratista le cabe proponer la incorporación de nuevos componentes 

mediante nota a la Inspección suscripta por el Responsable Ambiental 

fundamentando en forma acabada los fundamentos de la misma. 
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COMPONENTE AMBIENTAL: ATMÓSFERA 

Impacto: Contaminación atmosférica de las máquinas, vehículos y equipos. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento de las máquinas y equipos. 

Medida Indicador Frecuencia 

Control de la 

emisión de humos 
Escala de opacidad de humos. Mensual 

Control de la 

emisión de polvo 
Partículas en suspensión Mensual 

 

Impacto: Incremento de la contaminación atmosférica de origen vehicular 

Objetivo: Desarrollar un programa de seguimiento de los niveles contaminantes 

de origen vehicular. 

Medida Indicador Frecuencia 

Control de la emisión 

contaminantes 

gaseosos (CO, NOx, 

HAPs, SO2) 

Concentración (exposición). 

Indice de Oraki 

Mensual 

Control de la emisión 

de polvo 
Material particulado total Mensual 

 

Impacto: Ruido. 

Objetivo: Desarrollar un programa de seguimiento de ruido mediante evaluación 

de las fuentes de emisión durante las etapas de construcción y operación, 

contemplando el impacto sobre la fauna y calidad de vida de la población. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Control de equipos y 

horarios de trabajo 

Ruidos molestos según 

Norma IRAM Nº 4.062/01. u otra 

disposición municipal 

Mensual 
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COMPONENTE AMBIENTAL: SUELO 

Impacto: Contaminación del suelo por residuos peligrosos. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento y eficiencia de los planes de manejo 

de residuos especiales y transporte de sustancias peligrosas. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Gestión de 

Residuos Peligrosos 

Volúmenes de residuos peligrosos 

generados. 

Número y depósito de recipientes 

usados. 

Existencia de Manifiestos y Certificados 

de transporte y disposición final de 

residuos peligrosos según normativa 

Accidentes registrados. 

Mensual 

 

Impacto: Contaminación del suelo por sustancias peligrosas. 

Objetivo: Disponer de un programa de seguimiento de la contaminación del suelo 

por hidrocarburos en el marco del Plan de Abandono de las instalaciones. 

 

Medida Indicador Frecuencia 

Auditoria de cierre y 

abandono de áreas de 

obrador y caminos de 

servicio  

Registro fotográfico previo a la 

ocupación de las áreas para, obrador 

ycaminos de servicio (si los hubiere). 

Muestreo de suelo en los puntos más 

expuestos a derrames de 

hidrocarburos. 

Análisis de HTP en superficie y a 20 

cm. de profundidad, al menos 1 punto 

de muestreo por cada 50 m2  en las 

áreas más expuestas. 

Única vez, al 

abandono de las 

instalaciones 
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Impacto: Contaminación del suelo por residuos no peligrosos. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento y eficiencia del plan de manejo de 

residuos asimilables a domésticos. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Gestión de residuos 

asimilables a 

domésticos 

Volúmenes de basura recolectada. 

Número y depósito de recipientes 

usados. 

Existencia de Remitos de entrega al 

centro de disposición de residuos 

domiciliarios autorizado. 

Mensual 

 

Impacto: Estructura (Erosión o sedimentación) 

Objetivo: Verificar la eficiencia de las medidas destinadas a evitar el desarrollo de 

procesos erosivos. 

 
Medida Indicador Frecuencia 

Parámetros de Diseño y 

obras de control de la 

erosión 

% de superficie erosionada en lugar 

de obradores y lugares de trabajo 
Bimestral 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: AGUA 

Impacto: Contaminación de aguas superficiales por obradores, frentes de obra u 

obras previstas sobre la zona a intervenir. 

Objetivo: Desarrollar un programa de monitoreo de la calidad de agua superficial. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Control de disposición 

de efluentes líquidos y 

sólidos.   

Temperatura. 

PH. 

Conductividad, turbiedad. 

Sólidos en suspensión totales. 

Mensual 
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Impacto: Contaminación de aguas subterráneas. 

Objetivo: Desarrollar un programa de monitoreo de la calidad de agua subterránea. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Control de disposición 

de efluentes líquidos y 

sólidos. Gestión de 

residuos y sustancias 

peligrosas; disposición 

de efluentes cloacales 

en obradores 

PH. 

Conductividad. 

Coliformes totales/fecales. 

Hidrocarburos totales de 

petróleo (HTP). 

 

Bimestral 

El análisis microbiológico 

sólo se realizará en caso de 

que haya fuentes de 

provisión de agua para 

consumo humano o animal a 

menos de 500 metros de 

cualquier fuente de 

contaminación física, 

química o bacteriológica 

asociada a la obra. 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: FLORA Y FAUNA 

Impacto: Muerte de animales en área operativa. 

Objetivo: Desarrollar un sistema de registro de animales siniestrados. (se 

explorará la posibilidad de utilizar el sistema portable desarrollado por la APN) 

Verificar la efectividad de las medidas de protección de la fauna.  

Medida Indicador Frecuencia 

Inducción ambiental 
Cantidad de horas – hombre utilizadas 

en la capacitación del personal. 
Mensual 

Registro de 

atropellamiento de 

Fauna 

Registro de animales atropellados 

discriminando especie, contexto y 

ubicación del hallazgo. 

Mensual 
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Impacto: Destrucción de la cobertura vegetal. 

Objetivo: Establecer mecanismos para verificar el cumplimiento de las medidas 

destinadas a la recomposición de la cubierta vegetal. 

 
Medida Indicador Frecuencia 

Separación, 

conservación y 

Reposición de suelos 

orgánicos y arboleda 

Áreas descubiertas y tiempo de 

permanencia en ese estado 

(desnudas). 

Grado de cumplimiento de la medida 

Rebrote por áreas. 

Porcentaje de revegetación (% 

cubierto por vegetación) en las áreas 

recubiertas (discriminado para cada 

una). 

Mensual 

 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: SOCIAL 

Impacto: Reducción de la seguridad vial. 

Objetivo: Verificar la eficiencia de las medidas destinadas a conservar la seguridad 

vial. 

 
Medida Indicador Frecuencia 

Señalización, inducción 

ambiental 

Registro de accidentes viales 

ocurridos, con detalles del lugar, hora 

y motivo aparente utilizando el 

formulario SIAT de la DNV. 

 

Modo de intervención de la contratista 

(aviso, cortes, etc.). 

Mensual 
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Impacto: Molestias a frentistas, pobladores y usuarios. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento del Plan de Comunicación Social y 

consolidar su sistema de registro. 

Medida Indicador Frecuencia 

Plan de Comunicación 

Social. Medidas de 

señalización 

preventiva. Inducción 

Ambiental al personal 

Registro de consultas, denuncias y 

reclamos recibidos por el referente 

para la comunicación de la empresa 

con la comunidad, según se defina en 

el Plan de Comunicación Social. 

Presencia de señalización y vallados de 

seguridad para peatones y vehículos. 

Mensual 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: ECONÓMICO 

Impacto: Generación de empleo. 

Objetivo: Seguimiento de la generación de empleo. 

Medida Indicador Frecuencia 

Ingreso de personal Registro de personal contratado. Mensual 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: CALIDAD VISUAL (PAISAJE) 

Impacto: Presencia de material sobrante de excavación abandonado sobre la zona 

de obra y abandono de áreas de materiales para la obra. 

Objetivo: Desarrollar un programa de seguimiento de las tareas de restauración de 

áreas de trabajo. 

Medida Indicador Frecuencia 

Restauración de 

pasivos ambientales 

Grado de cumplimiento del plan de 

restauración. 
Bimestral 
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6.3.1. Plan de cierre 

 

Objetivo  

Definir las medidas relacionadas con la limpieza, restauración, 

acondicionamiento y recuperación de los sectores donde se encuentren las 

instalaciones, tanto fijas como móviles, y de cualquier instalación 

temporaria, como así también de los frentes de trabajo.  

 

Alcance  

El alcance se extiende a todos los sitios donde se desarrollaron actividades 

durante la ejecución de la obra.  

 

Tareas y actividades a desarrollar  

 

a. Obradores e instalaciones temporarias  

• Una vez finalizada la obra se desmontará el obrador y las 

instalaciones temporarias, de modo tal que no queden pasivo 

ambiental alguno y que los sitios queden aptos a los fines del uso que 

el propietario decida llevar a cabo.  

• Al término de la desmovilización se deberá realizar la limpieza de 

toda el área utilizada.  

• Los residuos generados durante esta etapa, éstos serán manejados 

de acuerdo a lo estipulado en el Programa General de Residuos.  

• En los obradores donde existan depósitos de combustibles o 

hidrocarburos se debe realizar un muestreo de las condiciones de 

calidad de suelo en la fase de abandono y remitir las muestras a un 

laboratorio certificado a los fines de corroborar si los valores se 

corresponden con situación de contaminación, o no.  

• Una vez definido si se está en presencia, o no, de contaminación del 

suelo se deberá proceder a la ejecución de las tareas de remediación 
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que sean pertinentes a la situación de acuerdo a lo establecido en el 

marco normativo vigente.  

• Se debe poner en conocimiento de las tareas realizadas en el Plan de 

Cierre a la autoridad de aplicación correspondiente, según la 

legislación vigente en la jurisdicción.  

 

b. Zonas de préstamo.  

• Se debe realizar el acondicionamiento del área tendiendo a restituir, 

o reconstruir, las condiciones iniciales del entorno tendiendo a 

mejorar la calidad visual del paisaje que se ve impactada y 

degradada ambientalmente por los trabajos de extracción.  

• Se deben evitar riesgos, o inconvenientes, para las personas y 

animales que habitan o circulan en el sector.  

• Se deben evitar aportes de aguas superficiales provenientes de la 

superficie próxima a la excavación, que resultaran como 

consecuencia de las precipitaciones producidas en los terrenos 

colindantes.  

 

c. Caminos auxiliares o de servicio 

• A medida que se vayan cambiando los frentes de obras y se 

abandonen caminos auxiliares y sitios de estacionamiento (si es que 

los hubiere) se deberán escarificar los lugares sobre compactados por 

el tránsito de obra y estacionamiento de equipos y recomponer la 

estructura vegetal con los suelos removidos en la limpieza del 

terreno.  

 

d. Frentes de trabajo  

• Los residuos resultantes de las diversas tareas deberán ser 

gestionados de acuerdo a lo estipulado en el Programa General de 

Residuos.  
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• Se deben limpiar y acondicionar los sectores intervenidos a los fines 

que no queden pasivos ambientales.  

 

Responsables: Jefe de obra. Responsable Ambiental  

 

6.3.2.  Plan de forestación y parquización 

Su objeto es compensar la extracción de árboles y arbustos en caso que se 

llevará a cabo durante la ejecución de la obra.  

Deberá llevarse a cabo cumpliendo estrictamente con la relación de 

cantidad que surge de lo que disponga la Autoridad Competente de la 

Provincia de Buenos Aires (OPDS).  

Las especies a utilizar, tanto de árboles como de arbustos, deberán ser 

predominantemente nativas, o autóctonas, y la geometría a utilizar en la 

implantación debe ser tal que no genere riesgo alguno al usuario de la vía.  
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7. Conclusiones 

En el presente estudio se han evaluado las posibles afectaciones 

ambientales y/o su reversión a positivo asociadas a las etapas de 

construcción y funcionamiento del Proyecto ‘‘Recambio e Instalación de 

Acueducto en Punta Alta - Partido de Coronel Rosales”  

La situación actual del sistema de abastecimiento de agua, el deterioro de la 

red primaria, el crecimiento poblacional y de edificaciones en la zona, pone 

en evidencia la necesidad de ejecutar las obras evaluadas en el presente. 

Las actividades a llevar a cabo durante las etapas de construcción y 

operación de la obra impactarán sobre las condiciones y componentes hoy 

presentes en el ambiente receptor, las cuales evidencian un ambiente con 

un nivel alto de antropización producto de la urbanización del alrededor. 

La implementación de medidas de prevención de carácter estructural y no 

estructural, permitirán evitar impactos ambientales y sociales que puedan 

afectar a la comunidad involucrada en el presente proyecto. 

Del análisis de la evaluación de los impactos ambientales y sociales que 

podrían generarse por el proyecto, se puede concluir que: 

- El resultado final es altamente positivo, dado que el principal objetivo del 

Proyecto consiste en proveer y mejorar el servicio de agua potable a la 

población de la ciudad de Punta Alta, generando importantes impactos 

socioambientales positivos. Por su parte, dadas las características de las 

obras previstas, se prevé que estos impactos negativos sean 

mayoritariamente de baja magnitud, localizados, reversibles y prevenibles o 

mitigables aplicando las prácticas y medidas que se consideran en el PGAS. 

-En relación a la afectación de los medios o componentes ambientales 

analizados, se puede determinar que más de la mitad de los impactos 

evaluados, repercuten sobre el Medio Físico Natural y el Medio 

Socioeconómico y Cultural. 

- Los impactos negativos identificados como altos en la etapa constructiva 

se restringen principalmente por las acciones de Cruce con la ex Ruta 

Nacional N°229, traslado de maquinaria pesada y la instalación de 
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obradores, seguidos de los impactos moderados representados 

principalmente por las acciones de extracción y colocación de tuberías de 

agua potable, suministro e instalación de accesorios y válvulas y ejecución 

de empalmes a cañería existente. Así mismo, las acciones de mayor 

impacto positivo que se concentran en la fase constructiva se dan en el 

medio socioeconómico, relacionado con la generación de empleo y 

economía regional. 

- En relación a la etapa operativa, los impactos identificados como bajos y 

moderados se representan principalmente por el funcionamiento de la obra 

y limpieza y prueba hidráulica.  

Durante la etapa operativa del proyecto, es donde se ven los mayores 

impactos positivos, permanentes y de baja, media o alta magnitud. Debe 

aclararse que la mayoría de estos impactos se relacionan con el objetivo 

principal del proyecto, es decir, satisfacer las necesidades y mejorar la 

calidad de vida la de la población afectada al proyecto. Los impactos 

negativos identificados durante la operación del proyecto son temporales y 

están relacionados a la ocurrencia de contingencias en la operación del 

sistema. 

Considerando los beneficios socioeconómicos evidenciados en el presente 

estudio, y asumiendo una adecuada implementación y control de las 

medidas planteadas, este Proyecto no presentaría niveles de criticidad 

socioambiental que indiquen la no viabilidad del mismo. 
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